
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-La ciudadana Brenda Bonifacio Pasión, quien se expresa en lengua tutunakú. . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior, participan:

-El diputado Pablo Vázquez Ahued, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La Presidencia hace aclaraciones al respecto y retira el acta para someterla a revi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIÓN OFICIAL

De la Junta de Coordinación Política, se recibió comunicación por la que solicita
se modifique el orden del día para quedar conforme a lo siguiente: intervención en
lengua indígena, comunicaciones oficiales, acuerdos de los órganos de gobierno,
ronda de iniciativas por parte de los grupos parlamentarios, y efeméride. . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la solicitud, intervienen:

-El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que realizó modificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, presentada por el diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 12 de marzo de 2025. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Economía, Comercio y Competitividad, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De las siguientes diputadas y diputado por las que solicitan el retiro de iniciativas
con proyecto de decreto:

-De la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del PT,
por el que se reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, del Grupo Parlamentario de Morena,
por el que se reforman los artículos 3o., 29, 30 y 31 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, en materia de perspectiva de género y determinación de zonas de
atención prioritaria para el desarrollo social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, que reforma los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 
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SOLICITUD DE LICENCIA

De la diputada Rosa Hernández Espejo, de Morena, se recibió solicitud de licen-
cia para separarse de su cargo como diputada federal. Aprobada, comuníquese.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE PROPONE LA AGENDA DE DIPLOMACIA PARLAMENTARIA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA
LXVI LEGISLATURA

De la Junta de Coordinación Política, se recibió el acuerdo por el que se propone
la Agenda de Diplomacia Parlamentaria de la Cámara de Diputados para el primer
año de ejercicio de la LXVI Legislatura. Aprobado. Comuníquese.. . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de fuero político. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y de la Ley del Seguro Social, en materia de centros de educación y cui-
dado infantil y primera infancia. Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos
de la Niñez y Adolescencia, y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior, intervienen:

-La diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones al respecto. . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 414 del Códi-
go Penal Federal, en materia de sustancias nocivas para las abejas. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SE-
MILLAS

El diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del PT,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, con el propósito de fortalecer la productividad y autosuficiencia alimentaria
en el campo. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

La diputada Azucena Huerta Romero, del Grupo Parlamentario del PVEM, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación Superior, en materia de edu-
cación financiera. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . 

LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS
PÚBLICO

La diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artícu-
lo 5 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, en
materia de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Kenia López Rabadán, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de búsqueda de personas. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE LAS JÓVENES MIRANDA Y YAMILETH, VÍCTIMAS DE
FEMINICIDIO EN NAYARIT

A solicitud de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de MC, la Presidencia
concede un minuto de silencio en memoria de las jóvenes Miranda y Yamileth,
víctimas de feminicidio en Nayarit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE TRABAJO

La diputada María Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
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170 de la Ley Federal de Trabajo, en materia de salas de lactancia. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del PVEM, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Adrián González Naveda, del Grupo Parlamentario del PT, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
35 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA, LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y
LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

El diputado Juan Hugo de la Rosa García, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley de Vivienda, a la Ley Nacional de Extinción de Dominio y a
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en materia de vivienda adecua-
da. Se turna a las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Justicia, para dicta-
men, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para opinión. . . . . . . . 

SE DECLARA AL AÑO 2026, AÑO DE LAS MADRES BUSCADORAS

El diputado José Guillermo Anaya Llamas, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara al año 2026, Año de las Madres Buscadoras. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
PRI, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 73 de la Ley General de Salud, en materia de implementación de programas
para la detección y atención oportuna de trastornos relacionados con la depresión
y la ansiedad. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

La diputada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 61 de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto So-
bre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Olegaria Carrazco Macías, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de regulación de edul-
corantes artificiales en alimentos y bebidas dirigidas a niñas y niños. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segun-
do párrafo al artículo 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en ma-
teria de ratificación de denuncias cuando se trate del delito de robo a
autotransporte de carga. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 329,
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El diputado Juan Antonio González Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, para fortalecer la
enseñanza y el aprendizaje educativo a través de la felicidad. Se turna a la Co-
misión de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDES

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN
RACIAL

Para referirse a la efeméride, en nombre de su grupo parlamentario, hacen uso de
la tribuna:

-El diputado Gibrán Ramírez Reyes, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Paloma Domínguez Ugarte, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Montalvo Luna, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis Hernández Pérez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosa María Castro Salinas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para hacer moción de orden, hacen uso de la voz:

-El diputado Leonel Godoy Rangel, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN. . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100, 102, y 299 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SE-
SIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Solicito a la Secretaría informe el resultado del cómputo de
asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se in-
forma a la Presidencia que se tienen registrados 445 dipu-
tadas y diputados, presidente y, por tanto, hay quórum.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:56 horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 26
de marzo de 2025, en modalidad semipresencial. 

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en los dispositivos móviles de las di-
putadas y los diputados.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 26 de marzo de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

De la ciudadana Brenda Bonifacio Pasión, hablante de len-
gua tutunakú.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De las diputadas Olga Juliana Elizondo Guerra, Ana
Elizabeth Ayala Leyva y del diputado Arturo Hernán-
dez Tapia

Solicitan el retiro de iniciativas con proyecto de decreto.

Solicitud de licencia de diputada

Acuerdo de los órganos de gobierno

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ciu-
dadanía para personas de 18 años y accesibilidad a cargos
de elección, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, con el
propósito de fortalecer la productividad y autosuficiencia
alimentaria en el campo, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, con el propósito de determinar en
la legislación el término extensionismo, como práctica insti-
tucional de apoyo público permanente a los productores del
sector rural e impulsar así procesos de desarrollo social sos-
tenible, a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de profundizar
medidas para la sustentabilidad y sostenibilidad pesquera,
a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 125 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona y deroga el artículo 102 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Wblester Santiago Pineda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, para fomentar el desarrollo de los mu-
nicipios reconocidos como Pueblos Mágicos, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que adiciona al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas especiales para servicios de uso
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doméstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley
de Vivienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
vivienda para las personas trabajadoras al servicio del esta-
do, a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Adrián González Naveda, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, en
materia de sustancias nocivas para las abejas, a cargo del
diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, publicado en el DOF el 31 de marzo de
2007, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de acceso a los servicios de
laboratorio clínicos, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación, de la Ley de Migración y de la Ley del Im-
puestos Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ernesto
Sánchez Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
caminos artesanales, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de casas de
empeño, a cargo del diputado Adrián González Naveda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de implementación de programas para la detección
y atención oportuna de trastornos relacionados con la de-
presión y la ansiedad, a cargo de la diputada Mónica Eliza-
beth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de de-
rechos de representación política de las personas con dis-
capacidad, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que adiciona el artículo 207 Bis a la Ley del Seguro So-
cial, para garantizar instancias de cuidado para adultos ma-
yores a los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona un artículo 216 Ter a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 14 de la Ley de Migración, a car-
go de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 390 Ter del Código Penal Federal
y se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley General de Movi-



lidad y Seguridad Vial, en materia de monta choques o
fraude por colisión vehicular, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 10 de octubre como Día
Nacional de las y los Presidentes de México, a cargo del
diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el día 22 de febrero de ca-
da año como el Día Nacional de la y el Periodista Deporti-
vo, suscrita por los diputados Juan Carlos Varela Domín-
guez y diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Morena, de Movimiento Ciudadano, del Partido del Tra-
bajo, del Partido Verde Ecologista de México y del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el quinto párrafo del artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 343 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada
Blanca Leticia Gutiérrez Garza y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal,
en materia de combate del delito de robo al autotransporte,
suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de fortalecimiento de los ser-
vicios de atención a la salud mental, suscrita por la dipu-
tada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, en materia de agricultura rege-
nerativa y protección forestal, suscrita por las y los dipu-

tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, en materia de economía circular y
gestión de productos de plástico, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de antinomia para la
elección de la persona presidenta del Poder Judicial de la Fe-
deración, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 329, 332 y adiciona un artículo
331 Bis al Código Penal Federal, en materia de interrup-
ción legal del embarazo, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en relación a la regulación del ejercicio de activida-
des profesionales de médicos extranjeros en México, a car-
go del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 1o. y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de in-
decidibilidad sobre principios constitucionales básicos, a
cargo del diputado Víctor Samuel Palma César, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 Bis y 62 de la Ley General de
Salud, en materia de derechos de salud materno-infantil, a
cargo de la diputada Claudia Rivera Vivanco, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 94, noveno pá-
rrafo del artículo 97 y cuarto párrafo del artículo 100 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de certificación de conciliadores, a car-
go del diputado Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 
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Que reforma el párrafo segundo del artículo 157 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria
Eléctrica, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del
diputado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Vivienda y a la Ley Nacional de Extinción de Dominio y a
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en mate-
ria de vivienda adecuada, a cargo del diputado Juan Hugo
de la Rosa García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se emite una moneda conmemorati-
va con motivo del 2025 Año de la Mujer Indígena, a cargo
del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Claudia Selene Ávila Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 19, párrafo primero, fracción V y
adiciona una fracción VI a la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, así como la fracción II
del artículo 58 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, en materia de movilidad de personas con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo sexto del artículo 20 Bis de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, para reconocer
a la mujer afromexicana en la calidad especial del sujeto
pasivo en el delito de violencia política contra las mujeres
en razón de género, a cargo del diputado Jesús Valdés Pe-
ña, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 1069, el párra-
fo tercero del artículo 1071 y el párrafo segundo del artí-
culo 1075 y se adiciona una fracción VII al artículo 1068
del Código de Comercio, en materia de notificaciones elec-
trónicas en los juicios mercantiles, a cargo del diputado Je-
sús Valdés Peña, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 329, numeral 1 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del

diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona una fracción VI Bis al artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Aguas de Nacionales, en materia de uso y aprovecha-
miento del agua de lluvia, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y del Códi-
go Penal Federal, suscrita por el diputado Omar Antonio
Borboa Becerra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de infraes-
tructura peatonal y seguridad vial, a cargo del diputado
Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de protección y apoyo
a madres en centro penitenciarios, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 226 Ter y 226 Quater a la Ley
General de Salud, en materia de regulación para el despa-
cho de medicamentos controlados, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en ma-
teria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de renuncia de
derechos, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 



Que reforma y adiciona los artículos 33 y 93 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Noel
Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Protección y Bienestar Ani-
mal y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la diputada Na-
dia Yadira Sepúlveda García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Salud, en
materia de reconocimiento de la medicina tradicional indí-
gena y afromexicana, a cargo de la diputada Marcela Ve-
lázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, en
materia de diversidad sexual, a cargo de la diputada Olga
Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 159 y 161 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 14 y 15 de la Ley
Federal de Defensoría Pública, en materia de garantizar la
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. Bis, 14 Bis 5 y 85
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, que tiene por objetivo seleccionar técnicas
preferentemente agroecológicas, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y del Códi-
go Penal Federal, en materia de acoso y hostigamiento se-
xual, a cargo de la diputada Mónica Angélica Álvarez Ne-
mer, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación de edulcoran-
tes artificiales en alimentos y bebidas dirigidos a niñas y
niños, a cargo de la diputada Olegaria Carrazco Macías, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
Ley General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica del
Banco del Bienestar, suscrita por el diputado Marcelo de
Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de armonización de la reforma constitucio-
nal para el apoyo a personas con discapacidad, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma los artículos 80 y 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, en materia de armonización con la re-
forma constitucional para el apoyo a campesinos, a cargo
del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de planes y programas de estudio, suscri-
ta por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de prohibición de fertilizantes químicos,
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a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 9o., 9 Bis y 10 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de tipificación de nuevas mo-
dalidades en el delito de secuestro, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 39 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de bombardeo
de nubes, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de gestión e higiene menstrual
digna en los centros penitenciarios, a cargo del diputado Is-
rael Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental, suscrita por las diputadas Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, en
materia de salud digital, a cargo del diputado Emilio Suá-
rez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley del Seguro Social, en materia de centros de edu-
cación y cuidado infantil y primera infancia, a cargo de la
diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
conocimiento del Golfo de California como mar territorial
del Estado Mexicano, a cargo del diputado Gustavo Adol-
fo de Hoyos Walther, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Mar, en materia de reconocimiento del Golfo de California
como mar territorial del Estado Mexicano, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 81, 97 y 98 y adiciona un párra-
fo tercero al artículo 97, de la Ley de Migración, a cargo de
la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona una fracción VII Bis al artículo 6o. de la Ley
General de Víctimas y un Capítulo III, denominado Des-
plazamiento Forzado que comprende el artículo 287 Bis, al
Título Decimoctavo Delitos Contra la Paz y Seguridad de
las Personas del Código Penal Federal, en materia de des-
plazamiento forzado, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de acceso y participa-
ción de mujeres a carreras de ciencia, tecnología, ingenie-
ría y matemáticas (STEM), suscrita por la diputada María
Isabel Rodríguez Heredia y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 17, 47 y 122 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de atención a niñas, niños y adolescentes en
condición de orfandad por feminicidio, suscrita por la
diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de la educación inclusiva, suscrita
por la diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de productivi-
dad legislativa, a cargo del diputado José Alejandro López
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la
energía de subsistencia, a cargo del diputado Mario Zamo-



ra Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programas
sociales, a cargo del diputado Mario Zamora Gastélum, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 25, 27 y 208 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 16 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de ratifi-
cación de denuncias, a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de salas de lactancia, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 360 del Códi-
go Civil Federal, en materia de pruebas de paternidad, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, en materia de crear un registro de personas mi-
grantes presentadas, a cargo de la diputada Evangelina Mo-
reno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de violencia de género en plataformas digitales, a cargo
de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 330-E fracción III de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para establecer la obligatoriedad de crear agencias
de atención animal en todas las entidades federativas, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley General
de la Alimentación Adecuada y Sostenible, a cargo del
diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 32 recorriéndo-
se los subsecuentes, se reforma el numeral III del artículo
2o. y se reforma la fracción VII del artículo 78 Bis 1, de la
Ley de Aviación Civil, en materia de seguridad aérea, a
cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, para incorporar en los planes de estu-
dios la educación financiera, a cargo del diputado Arman-
do Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, sus-
crita por el diputado Asael Hernández Cerón y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 555 y 564 del Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares, suscrita por el
diputado Asael Hernández Cerón y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General
de Educación, a cargo del diputado José Braña Mojica,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 
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Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de prác-
ticas monopólicas, a cargo del diputado Luis Orlando Qui-
roga Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 456 Bis a la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales y adiciona el artí-
culo 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, a cargo del diputado José
Luis Téllez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de refugiados, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 359, 376 y 377 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de transparencia sindi-
cal, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 260, 266 Bis y 372 del Código
Penal Federal, con el propósito de reforzar las penas rela-
cionadas con el uso de sustancias para incapacitar a una
persona con el objetivo de cometer crímenes como el robo
y la violencia sexual, a cargo de la diputada Lorena Piñón
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de pensiones, a cargo de la diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de energías renovables, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
en materia de vehículos no motorizados a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 6o., 7o. y 15 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda adecuada, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Gloria Eliza-
beth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 80 Bis y 84 de la Ley
General de Población, en materia de migración, a cargo de
la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y adiciona un artículo 37 Bis a la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, en materia de acceso al dere-
cho a la salud para personas adultas mayores, a cargo de la
diputada Irais Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 330-L a la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que adiciona un artículo 170 Ter a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General de Adopciones, suscrita por las
diputadas Diana Karina Barreras Samaniego y Nora Yessi-
ca Merino Escamilla, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada de Interés Público, en materia
de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley, a car-
go de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 



Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continui-
dad deportiva para las y los niños y adolescentes, a cargo
de la diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de bienestar digital infantil y adolescente, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de transparencia salarial, a
cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de carbono azul, a cargo de
la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el párrafo segundo, de la fracción II, del artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de plazos para la interposición de
acciones de inconstitucionalidad, a cargo del diputado
Francisco Javier Estrada Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de los derechos
de la naturaleza, a cargo del diputado Arturo Roberto Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, para garantizar la perspectiva de género
en las decisiones de las juntas de gobierno de los institutos
nacionales de salud, a cargo de la diputada Maiella Martha
Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, en materia de desenmalle de vi-
da silvestre, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de drenes en uso y
desuso, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión la leyenda Escuadrón 201 de las Fuerzas
Armadas de México, suscrita por el diputado Héctor Saúl
Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 13 Bis 3 de la Ley de Aguas Na-
cionales, en materia cuidado y sobreexplotación del agua,
suscrita por los diputados Vanessa López Carrillo y Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y adiciona un artículo 27 Bis a la
Ley del Registro Público Vehicular, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de actividad física para
niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado Emilio
Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 322, 329 y 329 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, que propone dar estímulo fiscal a los do-
nantes de órganos, a cargo del diputado Israel Betanzos
Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de armonización
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 97 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
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Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 23 y 26 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ma-
teria de sustentabilidad e igualdad de género, suscrita por
las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre y Laura Irais
Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda, en mate-
ria de arquitectura sustentable, suscrita por las diputadas
Irais Virginia Reyes de la Torre y Laura Irais Ballesteros
Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma los artículos 8o., 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de vivienda sustentable, sus-
crita por las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre y
Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 759 y 899-G de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Evangelina Moreno
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción XIV y adiciona la fracción XXV
del artículo 30 de la Ley General de Educación, y refor-
ma la fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, a cargo de la diputada Nancy
Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 368 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales y reforma la frac-
ción VI del artículo 300 del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad,
suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 2o. y un artículo 17 Bis a la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo del diputado José Luis Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación Superior, en materia de educación

financiera, a cargo de la diputada Azucena Huerta Romero,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que expide la Ley General para el Combate al Uso de Ciga-
rrillos Electrónicos, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, en materia de armonización con
la reforma constitucional de bienestar para el apoyo a pes-
cadores, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, a cargo del diputado José Alberto Bena-
vides Castañeda, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 5 de junio como Día Na-
cional de la Prevención de Incendios, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ar-
monización de la denominación de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de menstruación digna, a car-
go de la diputada Marisela Zúñiga Cerón, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, en materia de revictimi-
zación, a cargo de la diputada Gissel Santander Soto, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona al artículo 3o., la fracción XXI Bis y reforma
el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena. 



De decreto por el que se declara el 3 de enero de cada año
como Día Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agra-
rias, a cargo de la diputada Rosa Hernández Espejo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad jurídica, derechos y obligaciones
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 371 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción I ter al artículo 50 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo octavo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prohibición de la usura, a cargo del diputado Jacobo Men-
doza Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 131, y los nu-
merales 2 y 8 del artículo 136 del Libro Cuarto, de los Pro-
cedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas, Tí-
tulo Primero, De los Procedimientos del Registro Federal
de Electores, Capítulo II, De la Actualización del Padrón
Electoral de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo de la diputada Maribel Sola-
che González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, para fortalecer la enseñanza y el
aprendizaje educativo a través de la felicidad, a cargo del
diputado Juan Antonio González Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano y adiciona un artículo 57 Bis a la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de estacio-

namientos y pensiones, a cargo de la diputada Rocío López
Gorosave, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de programas estatales de
cambio climático, a cargo de la diputada Rocío López Go-
rosave, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 5o., fracción XIV de la Ley Gene-
ral de Mecanismos Alternativos de Solución de Controver-
sias, a cargo de la diputada Aremy Velazco Bautista, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción III del artículo 132 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, a fin de establecer garantía presupuesta-
ria mínima para la ayuda, asistencia y reparación integral a
las víctimas, en consonancia con el principio de progresi-
vidad y no regresividad de los derechos humanos, a cargo
de las diputadas Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, As-
trit Viridiana Cornejo Gómez y diputado Ricardo Crespo
Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 2o. y 30 de la Ley de Migración,
en materia de mujeres migrantes, a cargo de la diputada
Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de salud mental en en-
tornos escolares, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 11 de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 
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Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de búsqueda de
personas, suscrita por la diputada Kenia López Rabadán y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia vicaria, suscrita por la dipu-
tada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación de
los tribunales especializados en violencia de género, a car-
go del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona los artículos 260 y 276-Bis del Código Penal
Federal, en materia de Stealthing, a cargo del diputado Ma-
rio Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 37 y 45 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de economía circu-
lar, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, en ma-
teria de alimentación adecuada y suficiente en comedores
y cocinas comunitarias de comunidades y pueblos indíge-
nas y afromexicanos, a cargo de la diputada María de Fáti-
ma García León, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, del Código Nacional de Procedimientos Penales,
de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes, de la Ley General para Prevenir, San-

cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, y de la Ley General de Víctimas, en
materia de reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por
la delincuencia organizada, a cargo del diputado Pablo
Vázquez Ahued, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

De decreto por el que se propone enmendar la fecha con-
memorativa del 29 de septiembre, Día Nacional del Maíz,
al Día Nacional del Maíz Nativo Libre de Transgénicos, a
cargo del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y los artículos
10 primer párrafo y 18 de la Ley Aduanera, en materia de
horarios de atención de las aduanas, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Savala Díaz, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 105 fracción VII de la Ley Federal
de Sanidad Animal, a cargo del diputado José Narro Cés-
pedes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara al año 2026, Año de las
Madres Buscadoras, suscrita por el diputado José Guiller-
mo Anaya Llamas y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, suscrita por el diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 122 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 211 Bis 1 del Código Penal Fede-
ral, suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, a
cargo de la diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés, del



Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

De decreto por el que se declara la tercera semana de no-
viembre de cada año como Semana Nacional de la Mujer
Emprendedora, a cargo de la diputada María Luisa Men-
doza Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, en materia de política nacional de
juventud, a cargo del diputado Jesús Fernando García Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación Superior y de la Ley Federal
de Derechos, en materia de accesibilidad universal gratuita
al registro y expedición del título profesional, así como a la
cédula profesional, a cargo del diputado Mario Zamora
Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de abandono animal, suscrita por las diputadas
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne
Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Paola Mi-
chell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 414, 418 y 420 Bis del Código
Penal Federal, suscrita por diversos diputados integrantes
de los grupos parlamentarios de Movimiento Ciudadano,
Partido del Trabajo y de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de deporte
adaptado, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de fuero político, a cargo del diputado Alfonso Ramí-
rez Cuéllar, del Grupo Parlamentario de Morena 

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José

Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Felipe Miguel Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Efeméride

Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la
Discriminación Racial, a cargo de los grupos parlamen-
tarios.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Cultura y al INAH, a realizar una evaluación técnica so-
bre el impacto del proyecto de infraestructura propuesto en
el Centro Histórico de Zacatecas, a fin de garantizar la pro-
tección de este sitio inscrito en la Lista del Patrimonio
Mundial de la Unesco, a cargo de la diputada Noemí Bere-
nice Luna Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua,
al Gobierno del estado de Coahuila y al Ayuntamiento de
Parras de la Fuente, a implementar medidas para atender la
crisis hídrica que enfrenta dicho municipio, a cargo de la
diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS y al
Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la
Llave, a agilizar los trámites necesarios para la construc-
ción del proyecto de obra denominado Centro Oncológi-
co en Córdoba, Veracruz-Sur consistente en la unidad de
radioterapia con acelerador lineal y la ampliación del
hospital general para 260 camas, suscrito por los dipu-
tados Lorena Piñón Rivera y Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en relación a la escasez de máquinas de hemo-
diálisis en el IMSS bienestar del hospital Juan Graham Ca-
sasús, de Villahermosa Tabasco; asimismo, a la CNDH de-
bido a las actuaciones por parte de personal adscrito en
dicho hospital, en donde decenas de personas solicitan ser-
vicio médico y se les ha negado, a cargo del diputado Eru-
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biel Lorenzo Alonso Que, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, a través de la Coordinación Nacional de Eco-
nomía de Inclusión, a realizar un análisis de la situación que
guarda el sector empresarial de mujeres en el país y se des-
tinen los mecanismos necesarios para la implementación de
políticas tendientes al apoyo y formación empresarial en to-
das sus etapas para las mujeres en México, a cargo del dipu-
tado Humberto Ambriz Delgadillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Honorable asamblea, en el marco de la iniciativa Las Len-
guas Toman la Tribuna, la Cámara de Diputados da la más
cordial bienvenida a la ciudadana Brenda Bonifacio Pa-
sión, originaria de Atlequizayán, municipio de la Sierra
Norte de Puebla. Es licenciada en desarrollo comunitario
por la Universidad Abierta y a Distancia de México. Ha
participado en cursos de creación literaria en lenguas indí-
genas y en español. La ciudadana Brenda dirigirá un men-
saje en lengua tutunakú, hasta por cinco minutos.

La ciudadana Brenda Bonifacio Pasión (habla en tutuna-
kú): Les saludo con mucho gusto y con el corazón. Muchas
gracias por la oportunidad de estar en este recinto tan im-
portante. Mi nombre es Brenda Bonifacio Pasión, nací en
Atlequizayán, municipio de la Sierra Norte de Puebla. Ha-
blo las lenguas tutunakú y español o castellano.

México es un país pluricultural donde se mezcla gran can-
tidad de culturas y lenguas que son el legado de nuestros
antepasados, forman nuestros orígenes y nos dan identidad.
Hablar de la lengua también como una fuente de cultura es
en verdad muy enriquecedor, conocer aquel acercamiento
que tienen la cultura y la lengua, ver como seres humanos
cómo se produce, se hace y se crea por nosotros mismos,
cómo las utilizamos y traducimos cada palabra.

Las lenguas originarias son sin duda un patrimonio cultu-
ral intangible de la humanidad y desafortunadamente se en-
cuentran en peligro de extinción, cuando una lengua des-
aparece, muere todo un legado cultural con ella. Ninguna
de las lenguas originarias de México debe desaparecer, es

indispensable que todas y todos ayudemos a darles fuerza
pues la realidad es que tienen mucho conocimiento y lo
más importante, son de gran valor.

¿Por qué es tan importante la preservación de las lenguas?
La lengua y la cultura están sumamente conectadas. El
idioma refleja lo que es importante para los hablantes y, a
su vez, la lengua se adapta conforme crece y cambia la so-
ciedad. Cuando las lenguas se pierden, también se pierden
las culturas.

¿Cómo podemos preservar las lenguas? Considero que la
primera parte para preservar nuestras lenguas es proteger-
las creando las condiciones pertinentes para la enseñanza y
su difusión. Deben darse a conocer, deben practicarse e
implementarse en nuestras casas, en nuestras escuelas, en
nuestros pueblos y en el país.

Fomentemos la difusión y el amor a nuestras raíces, apo-
yemos la equidad y la integración de nuestros hermanos
hablantes de alguna lengua originaria, a la sociedad. Es
importante y necesario que todas y todos lo practiquemos:
niñas, niños, jóvenes, señoras y señores, personas de la ter-
cera edad, personas que tengan raíces en los pueblos origi-
narios y, ¿por qué no?, con personas que incluso no tengan
raíces en los pueblos originarios.

Por otro lado, que en las transmisiones de radio locales se
manejen programas bilingües, que se implanten o se reali-
cen diccionarios de cada lengua y se apoye más a escrito-
res en lenguas originarias para publicar sus obras como
certeza de que su lengua seguirá viva. Me siento orgullosa
de ser mexicana, pero sobre todo de ser poblana, del valio-
so pasado histórico, de nuestras raíces y del mosaico cultu-
ral que nos han legado los pueblos originarios.

Tenemos que erradicar las actitudes discriminatorias, vi-
venciar los valores y el respeto que nuestros pueblos origi-
narios practicaban. Es tiempo de mirar el corazón de los
pueblos originarios, es tiempo de escuchar la voz de las
distintas lenguas como el cantar de la golondrina en el
monte, tenemos y debemos ser libres para pensar y hablar
en nuestra lengua.

No dejemos que las lenguas originarias se pierdan, la len-
gua de un pueblo es lo más importante. Si en nuestras ma-
nos está poder hacer algo por nuestra lengua, los invito a
que lo hagamos, trabajemos juntos. "Debemos aprender a
vivir juntos como hermanos o perecer juntos como necios":
Martin Luther King. Muchas gracias.



El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Agradecemos la presencia de la ciudadana Brenda Bonifa-
cio Pasión. 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior. 

Un momento, secretario. Diputado Zavala, ¿con qué obje-
to? Ah, diputado Pablo.

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): Sí,
Pablo Vázquez Ahued, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado. ¿Con qué objeto?

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): Es
sobre el acta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Dígame.

El diputado Pablo Vázquez Ahued (desde la curul): El
acta de ayer, 25 de marzo, señala que en la discusión cele-
brada, la diputada de Morena al final de su intervención ce-
de el uso de la voz al diputado Cuauhtémoc Blanco Bravo,
ambos de Morena.

Queremos solicitar desde Movimiento Ciudadano que se
modifique el acta de la sesión anterior, en el sentido de que
se agregue que esta intervención del diputado Cuauhtémoc
Blanco incurrió en una violación del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y, especialmente, del Código de Ética
de esta Cámara, en cuyo artículo 6o., fracción I, señala que
el principio de honradez se materializa en la ética parla-
mentaria cuando las y los diputados se abstienen de incu-
rrir en actos de corrupción o conflicto de interés.

Y es evidente que la intervención de este diputado se dio
violando flagrantemente las disposiciones reglamentarias
de esta Cámara e incurriendo en un conflicto de interés
muy grave. Y queremos que quede en la memoria legisla-
tiva este grave acto, esta grave violación de nuestra norma
y la dignidad e investidura de la Cámara de Diputados. Es
cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. En principio, un acta narra hechos que
acontecen en una sesión. Usted me ha hecho valoraciones
jurídicas sobre un hecho. No obstante, voy a pedir que se
retire el acta para que se pueda hacer el ajuste si procedie-
ra en su caso o no porque, otra vez, lo que usted me plan-
tea no es propiamente agregar un hecho sino una valora-
ción sobre un hecho, y esa valoración puede tener muchas
ópticas o puntos de vista. Vamos a retirar el acta para que
se haga el análisis de ver la pertinencia de esta propuesta y,
con base en eso, plantearla en una sesión posterior. Dipu-
tado Döring, ¿con qué objeto?

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Sí,
presidente. También para referirme al acta. Celebro que la
vaya a retirar. Nosotros le hemos dado puntual lectura y no
me voy a referir a la valoración subjetiva de un hecho, pe-
ro se hace referencia a la intervención de la vicecoordina-
dora Noemí Luna. No se establece en qué sentido fue su in-
tervención.

Tenemos la solicitud expresa de que se establezca en el ac-
ta el dicho de que se debió haber escusado con base en el
artículo 8 del Reglamento el diputado Cuauhtémoc Blanco.
No recoger el dicho y sólo señalar que intervino sin asen-
tar en el acta el sentido de su intervención nos causa agra-
vio, para que también se revise en esta oportunidad que se
va a hacer toda la interpretación completa del acta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sí. Se retira el acta para hacer una revisión completa. 

Esta Presidencia no tiene ningún inconveniente en plasmar
hechos de lo sucedido aquí en la sesión, porque ese es el
propósito de un acta. El planteamiento que me hace el Gru-
po Parlamentario de MC es un poco diverso, pero también
se analizará. 

COMUNICACIÓN OFICIAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Pido a la Secretaría dar cuenta con la comunicación de la
Junta de Coordinación Política.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados de la LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.— Junta de Coordinación Política. 
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la y
los coordinadores de los grupos parlamentarios, le solicita-
mos se modifique el orden del día del presente para quedar
conforme a lo siguiente: 

1. Intervención en lengua indígena. 

2. Comunicaciones oficiales.

3. Acuerdos de los órganos de gobierno (en previsión). 

4. Ronda de iniciativas por parte de los grupos parla-
mentarios. 

5. Efeméride en conmemoración del Día Internacional
de la Eliminación de la Discriminación Racial. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 26 de marzo
del 2025.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), presidente y
coordinador del Grupo Parlamentario de Morena; diputado José Elías
Lixa Abimerhi (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; diputado Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica),
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica), coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Rubén Ig-
nacio Moreira Valdez (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputada Ivonne Aracelly Or-
tega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sí. Antes de continuar con este trámite, me está solicitando
la palabra el diputado Zavala.

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (desde la cu-
rul): Presidente, sobre el acuerdo a que acaba de darse lec-
tura.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (desde la
curul): Dos puntos. En primer lugar, nadie buscó a nues-
tra coordinadora, la diputada Ivonne Ortega Pacheco. Se

acaba de leer que ella aprobó esta modificación, pero no
fue así. Ella no fue contactada, por lo que ella no aprobó
esta modificación.

En segundo lugar, presidente, preguntarle cuál es el moti-
vo porque, por segunda semana consecutiva, sin mayor
fundamento, se mueve o se pospone la discusión de estos
dictámenes en materia de seguridad. Por las declaraciones
del coordinador Monreal, se ha dicho que porque se están
recogiendo reservas de otros grupos parlamentarios. Soy
secretario de la junta directiva de Seguridad, y nadie nos ha
pedido nuestras reservas. Y las que se presentaron en la
Junta de Coordinación Política tampoco sabemos qué esta-
tus procesal guardan.

Por la crisis humanitaria que vive el país, me parece que
tendríamos que estar discutiendo estas iniciativas, por las
víctimas en todo el país. Como ayer se le dio trámite para
no quitarle el fuero al diputado Cuauhtémoc Blanco y dar-
le la espalda a una víctima. Gracias, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Antes de ir con el diputado Mejía Berdeja, sobre el primer
punto tiene usted razón. Tengo aquí el documento y no es-
tá firmado por la diputada Ivonne Ortega. Sí por todos los
demás coordinadores, por ella no. Creo que la lectura que
hizo el secretario fue del nombre, o sea, está el nombre, pe-
ro sin la firma.

Sobre el segundo punto, el acuerdo de la mayoría de los in-
tegrantes de la Junta de Coordinación Política fue el de
posponer el análisis hoy de estas iniciativas en el sentido de
que hay algunas propuestas o afirmaciones o sugerencias
que han hecho diversos grupos parlamentarios.

Incluso recuerdo, no sé si fue aquí en el pleno o en la Ju-
copo, que su coordinadora hizo también algunos comenta-
rios de algunos aspectos que, a su juicio, debían atenderse
en esta iniciativa. Esa es la razón.

Creo que es un buen ánimo si hay esta intención de todavía
procesar algún cambio en el sentido de que los grupos par-
lamentarios lo hayan propuesto. Estaríamos tal vez en po-
sibilidad de analizar la próxima semana, pero es algo que
se decidirá en Jucopo asumo el lunes. Diputado Mejía Ber-
deja, ¿con qué objeto?

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (desde la
curul): Sobre el mismo tema, presidente.



El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (desde la
curul): Digo, respetando el acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política, pero sí estas dos nuevas leyes, la del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública y del Sistema de Inteli-
gencia e Investigación para la Seguridad Pública, que son
reglamentarias de la reforma que esta soberanía hizo al ar-
tículo 21 constitucional y que otorga nuevas facultades de
investigación a la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, nos parecen de la mayor relevancia.

Creo que es importante que, ya sin dilaciones, tomando en
consideración el acuerdo de la Junta, se puedan discutir.
Porque sí son importantísimas para el combate a fondo a la
criminalidad y para poder tener más instrumentos de inte-
ligencia e investigación para la Secretaría de Seguridad.
Sería cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Bien. De conformidad con el artículo 65, numeral 2, del
Reglamento, consulte la Secretaría en votación económica
si se autoriza la solicitud que hace la Junta de Coordinación
Política.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En vo-
tación económica se consulta si se autoriza la solicitud de la
Junta de Coordinación Política. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se autoriza. 

Pido a la Secretaría dar cuenta con la comunicación de la
Mesa Directiva en relación con modificación de turno de
iniciativa.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva.

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno del siguiente asunto:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Se-
guros y de Fianzas, presentada por el diputado Yerico
Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, el 12 de marzo de 2025.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.”

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2025.— Diputado Sergio Carlos
Gutiérrez Luna (rúbrica), presidente.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el trámite de la iniciativa. Actualí-
cense los registros parlamentarios. 

Continúe.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se re-
cibieron solicitudes de las diputadas Olga Juliana Elizondo
Guerra, Ana Elizabeth Ayala Leyva y del diputado Arturo
Hernández Tapia, para retirar iniciativas con proyecto de
decreto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, atentamente me permi-
to solicitarle sea retirada la iniciativa que presenté el pasa-
do 20 de noviembre de 2024, bajo el título:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

La cual fue turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta para dictamen, y que fue publicada en la Gaceta Parla-
mentaria el 20 de noviembre de 2024.
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Lo anterior, a fin de que se actualicen los registros parla-
mentarios.

Agradeciéndole de antemano la atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2025.— Diputada
Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Sirva la presente para hacerle llegar un afectuoso saludo; al
mismo tiempo, con fundamento en el artículo 77 numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito sea
retirada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 3o., 29, 30 y 31 de la Ley General de
Desarrollo Social, en materia de perspectiva de género y
determinación de zonas de atención prioritaria para el de-
sarrollo social.

Sin otro particular y en espera de una respuesta favorable,
agradezco la atención brindada.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 25 de marzo de 2025.— Diputada Ana Elizabeth
Ayala Leyva (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía
y Justicia Social.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Compañero presidente,

Con un atento saludo, me permito solicitar su autorizada
intervención para que, de conformidad con en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de re-

tirar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 17, 18 y 19 de la Ley Agraria, publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria en fecha 10 de diciembre de 2024, y que
fue turnada el pasado 11 de diciembre de 2024 a la Comi-
sión Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosu-
ficiencia Alimentaria.

Lo anterior, para los efectos parlamentarios a los que haya
lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2025.— Diputado
Arturo Hernández Tapia (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios. 

SOLICITUD DE LICENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Se recibió solicitud de licencia de la diputada Rosa Her-
nández Espejo. Pido a la Secretaría dar lectura al acuerdo y
ponerlo a consideración de la asamblea.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

La que suscribe, Rosa Hernández Espejo, diputada de la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción XVI, y los
artículos 12 y 13, numeral 1, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento a usted la solicitud de
licencia para separarme del cargo como diputada federal, a
partir del 31 de marzo del presente año.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del re-
glamento de la Cámara de Diputados, respetuosamente pi-
do a usted que dicha solicitud sea sometida a consideración
del pleno de esta soberanía.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi más
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2025.— Diputada
Rosa Hernández Espejo (rúbrica).»

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la
diputada Rosa Hernández Espejo para separarse de sus fun-
ciones como diputada federal electa en el distrito 12 de Ve-
racruz a partir del 31 de marzo del año en curso.

Segundo. Llámese a la suplente.

En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobada, comuníquese. 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

SE PROPONE LA AGENDA DE DIPLOMACIA
PARLAMENTARIA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS PARA EL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO DE LA LXVI LEGISLATURA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Dé cuenta la Secretaría con el acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Se re-
cibió acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se propone la agenda de diplomacia parlamentaria de
la Cámara de Diputados para el primer año de ejercicio de
la LXVI Legislatura. (El documento podrá ser consultado
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

En votación económica se consulta a la asamblea si es de
aprobarse el acuerdo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobado. Comuníquese. 

INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE LEY O DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto en el orden del día es el capítulo de ini-
ciativas. Tiene la palabra el diputado Alfonso Ramírez
Cuéllar, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de fuero político.

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar: ¿Por qué no vie-
nes a hablar aquí? Vente. ¿Me la vas a firmar?

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, diputado Cuéllar, Ramírez Cuéllar.

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar: Ciudadanas dipu-
tadas, ciudadanos diputados, vengo ante esta tribuna a so-
licitar su apoyo para reformar la Constitución en materia de
fuero político. Nuestra convicción tiene como base el artí-
culo 61 de la Constitución para que se respete, se proteja,
se garantice y quede totalmente salvaguardado el derecho
libre a opinar, el voto legislativo y la actividad parlamenta-
ria sin ninguna restricción.

Ése es el espíritu, el propósito fundamental de la inmuni-
dad parlamentaria, pero sólo ése. Nada tiene que ver con el
establecimiento de privilegios especiales para que los dipu-
tados o las diputadas, los senadores y también los gobier-
nos de los estados y los diputados locales tengan inmuni-
dad ante una denuncia presentada ante el Ministerio
Público, las fiscalías o los Poderes Judiciales del país.
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Por eso, compañeras y compañeros estamos solicitando
que se reforme el artículo 61 para garantizar la protección
de todos los diputados y las diputadas, de todos los repre-
sentantes populares en relación con sus opiniones y su ac-
tividad legislativa. La propuesta viene de tiempo atrás, des-
de 2020, cuando el presidente López Obrador presentó el
proyecto de reformas para quitar los fueros y los privile-
gios. Hoy honramos, hoy honramos ese propósito presen-
tando de manera formal la solicitud para que se suprima y
se erradique el fuero de todas las diputadas y de todos los
diputados.

Hoy continuamos con ese proyecto cuya discusión inició
desde el sexenio pasado para que ningún gobernador o go-
bernadora o jefe de gobierno de la ciudad pueda tener pri-
vilegios especiales frente alguna denuncia presentada en
los tribunales del país.

También queremos pedirles que desde este momento los
que están aquí presentes, los diputados y las diputadas del
Partido Acción Nacional, del PRI, de Movimiento Ciuda-
dano, del Partido Verde Ecologista, de Morena, de todos
los partidos y grupos parlamentarios les pedimos que se su-
men para avalar el proyecto de reforma constitucional.

¿Ustedes están de acuerdo en avalar este proyecto de re-
forma constitucional? ¿Ustedes están de acuerdo en avalar
este proyecto de reforma constitucional? Si así lo conside-
ra la mayoría de esta Cámara de los Diputados y Diputa-
das, dentro muy poco tiempo nuestro país seguirá un cami-
no para oxigenar su vida política, darle mayor legitimidad
a la representación parlamentaria y gubernamental, porque
habremos hecho historia al suprimir privilegios absurdos
que en nada contribuyen a la democratización nacional.

Por eso, compañeras y compañeros, muchísimas gracias
por su atención, espero y pido respetuosamente el apoyo
para hacer esta reforma constitucional que tanto nos exige
el pueblo y la sociedad mexicana. Muchas gracias, compa-
ñeras y compañeros. (La iniciativa podrá ser consultada
en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Claudia Gabriela Salas Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y de la Ley del Seguro Social,
en materia de centros de educación y cuidado infantil y pri-
mera infancia.

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Con su
permiso, presidente. No se puede acabar marzo sin poner
sobre la mesa una conversación pendiente en el tema de los
cuidados y las cuidadoras, que son precisamente las muje-
res. Ayer pudimos darnos cuenta que en este pleno hay 251
cuerpos, no 251 mujeres, porque las mujeres le dieron la
espalda precisamente a una mujer, a una víctima, porque lo
que se estaba pidiendo era la posibilidad de integrar bien
un expediente, donde la víctima tuviera el derecho a la voz.

En marzo sigue incrementándose la deuda eterna con la
justicia hacia las mujeres y lo justiciable. Por eso hoy cele-
bro, presidente, que se rectifique el acta como lo propuso
mi compañero Pablo Vázquez Ahued, que se rectifique esa
acta y que se ponga claramente que se faltó al Código de
Ética, porque la última voz no podía ser la del implicado en
una votación en este pleno legislativo.

Porque la última voz tiene que ser la de las mujeres, la voz
que se ha callado por mucho tiempo. La voz que sigue dán-
dose precisamente, siempre, con beneficencia a los agreso-
res. La iniciativa que presento hoy visibiliza precisamente
los temas del cuidado de las mujeres, porque para que hoy
estemos aquí las mujeres diputadas votando... Presidente,
¿puede reponerme el tiempo?

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Oradora, ¿reponer el tiempo? Ha estado usted haciendo su
exposición.

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Sí, pe-
ro es la atención del pleno. Por favor, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe.



La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Gra-
cias, presidente. Todos los temas de las mujeres están en
este Legislativo, compañero diputado, y si usted quiere ha-
cer uso de la tribuna, puede subir también. Todos los temas
de las mujeres tienen implicación aquí y la tribuna es para
eso, para hablar por las que no tienen voz y por ellas estoy
hablando, porque para que estemos aquí las compañeras di-
putadas, hay mujeres que están cuidando de las hijas y de
los hijos, porque el Estado ha sido omiso e insuficiente con
tener centros de cuidado infantil de 24 horas.

Es urgente que se reformen las leyes que proponemos en
esta iniciativa, diputado, para que pueda haber centros de
cuidado infantil de 24 horas, para ver a las que no se ven,
pues las mujeres trabajan de mañana, de tarde y de noche.
Porque los centros de cuidado infantil en este país terminan
a las 3 de la tarde o a las 4 y todas las mujeres que trabajan
de tarde y de noche no tienen quién cuide de sus hijos, y es
un trabajo que eternamente está depositado precisamente
en las mujeres. Para que las mujeres diputadas estemos
aquí, tenemos mujeres que están atrás precisamente cui-
dando de nuestras hijas y nuestros hijos.

No es responsabilidad de las mujeres seguir haciendo que
el Estado salga adelante, el Estado tiene que invertir preci-
samente en políticas públicas de cuidados y Movimiento
Ciudadano ha propuesto, hace mucho tiempo, una política
de sistema de cuidados que permita presupuestalmente te-
nerlos precisamente equilibrados con los dineros. El 25 por
ciento del PIB del país se produce precisamente cuando las
mujeres cuidan de sus hijas y de sus hijos, eso es justa-
mente lo que estamos poniendo en la discusión hoy.

No se puede acabar marzo sin que pongamos sobre la me-
sa la reforma que permita precisamente tener centros de 24
horas de cuidado. ¿Se tienen? Sí. Soy diputada de Jalisco y
ahí establecimos ya los primeros centros de cuidado infan-
til de 24 horas para mujeres policías viales, que se encar-
gan precisamente del operativo Salvando Vidas.

Las toritas hoy pueden dejar a sus hijas e hijos precisa-
mente en manos de personas que los cuidan, para poder
salvar la vida a las personas que detienen justamente por el
consumo excesivo de alcohol. Y no sólo ellas, para enfer-
meras, para las trabajadoras de la manufactura.

Hoy tenemos que visibilizar que este país funciona porque
las mujeres trabajan de tarde y de noche y que las mujeres
están en el trabajo que pueden, no en el que eligen. Es una
gran mentira que las mujeres tenemos el derecho al traba-

jo, las mujeres trabajan donde pueden combinar los traba-
jos de cuidado y de casa, pero además de proveeduría, pe-
ro además comunitarios y a veces también políticos.

El derecho al trabajo de las mujeres es una enorme deuda
en este país, por eso la propuesta de este mes de marzo en
el marco de la vigencia de los derechos humanos de las
mujeres, que ayer se pisotearon en este recinto legislativo,
es precisamente visibilizar que las mujeres tengan derecho
a estancias infantiles de 24 horas. Es cuanto, presidente.
Muchas gracias. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Derechos de la Ni-
ñez y Adolescencia, y de Seguridad Social, para dicta-
men. 

Diputada Margarita Zavala, ¿con qué objeto?

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Si acepta la diputada que apoye su ini-
ciativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta la diputada?

La diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Por su-
puesto, diputada Margarita Zavala. Gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. ¿Autoriza que cualquier persona suscriba su ini-
ciativa, diputados, evidentemente? Se autoriza para que
diputados, diputadas que quieran suscribir la iniciativa
puedan pasar aquí, a la Secretaría. ¿Diputada, con qué ob-
jeto? Diputada Miriam, ¿con qué objeto?

La diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz (des-
de la curul): Gracias, diputado presidente. Sobre el acta
también, diputado presidente. Quiero también hacer, mani-
festar una agresión por una coordinadora de este Congreso.

Mi participación que quede asentada en las actas de esta se-
sión, para dejar constancia de la agresión violenta que su-
frimos ayer varias compañeras de Morena en manos de la
diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora de Movi-
miento Ciudadano. Dice defender a las mujeres, pero tam-
bién le gusta agredir físicamente, sin motivo, lo cual es la-
mentable, pero en fin. Es cuanto, presidente, y que quede
asentado. Gracias.
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sí, se retiró el acta y se revisará. Tomamos también su pe-
tición para hacer la revisión en su caso. 

Antes de continuar, esta Presidencia saluda a estudiantes de
la Universidad ICEP, en Uruapan, Michoacán, invitados
por la diputada Guadalupe Araceli Mendoza Arias. Sean
bienvenidos, bienvenidas a este salón de sesiones. También
damos la bienvenida al personal de directivos y docentes
que cursan la maestría en seguridad nacional que imparte
el Centro de Estudios Superiores Navales de la Secretaría
de Marina.

Antes que haga uso de la palabra el orador, ¿con qué obje-
to, diputada Laura Ballesteros?

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Hola, ya.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Bueno, por hechos. A ver, acabamos de escuchar…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: Diputada, no hay hechos. Estamos en desahogo de
iniciativas.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Pero pidió la palabra la diputada de aquel lado.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
La diputada solicitó la palabra para una rectificación en el
acta, de la misma manera que su grupo parlamentario lo hi-
zo hace un momento. Sí.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Gracias. Justamente también…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Con qué objeto?

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Sobre la rectificación del acta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ah, va a proponer una rectificación del acta…

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): Así es, para…

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (desde la
curul): A ver, lo que sucedió ayer en este pleno fue ver-
gonzoso. Que pida una diputada del oficialismo que se
ponga en el acta que una mujer cometió violencia por estar
defendiendo su derecho a la palabra vuelve a pintarlos de
cuerpo completo con el obsceno espectáculo que ayer aquí
hicieron defendiendo a un presunto violador.

Aquí, las mujeres no nos vamos a callar. Aquí no vamos a
permitir que nos vengan a decir qué hacer o cómo decirlo.
Les ofrecemos por supuesto un debate abierto y plural, pe-
ro también les exigimos respeto. El mismo respeto que us-
ted ayer no dieron a las víctimas, por supuesto que no se
tiene que rectificar en el acta que una mujer pida la pala-
bra, una coordinadora parlamentaria. Lo que sí tendría que
estar pasando es que la mayoría se haga cargo de su pre-
sunto violador y le exijan licencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada, y asamblea en general, les repito que el acta re-
coge los hechos de lo que sucede, lo que acontece en una
sesión. Se van a revisar todas las propuestas que se han he-
cho, que hasta el momento son cuatro, sobre los hechos que
sucedieron ayer. Y esta Presidencia propondrá al pleno
simple y sencillamente la narrativa de lo que aconteció en
la sesión de ayer y se someterá a consideración en la pró-
xima sesión. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Emilio Lara Calderón, del
Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos –un
momento– para presentar iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 414 del Código Penal
Federal, en materia de sustancias nocivas para las abejas. 

El diputado Emilio Lara Calderón: Con su venia, presi-
dente. Hoy aprovecho mi intervención en tribuna para ha-
cer escuchar las voces de habitantes de mi región y también
un tema fundamental en el país, como es la apicultura.



Aproximadamente 48 mil familias en México dependen de
la apicultura, una actividad noble que tiene que ver con la
polinización y es fundamental para el equilibrio en el am-
biente.

Y palabras más, palabras menos, proponemos que un sec-
tor tan vulnerable tenga el mismo trato que tienen otros
sectores del sector rural. Proponemos que haya un precio
de garantía para los productores de miel, que esto les per-
mita salir adelante, generar ingresos para su familia y tener
así a una población muy sensible y que es poco valorada la
noble actividad que realiza. Esta iniciativa tiene que ver
con todas las instancias involucradas, con los precios de
garantías y que el sector de la apicultura se incluya en este
programa tan importante.

Y quiero aprovechar también el tiempo que me queda para
hablar de un tema importante. Porque como secretario de la
Comisión de Seguridad, me llama poderosamente la aten-
ción por qué en segunda ocasión bajan la discusión de la
Ley de Seguridad y la Ley de la Agencia de Inteligencia.
En México, la seguridad es uno de los temas más impor-
tantes hoy.

¿A qué le saca el oficialismo? Que nos expliquen por qué
rehúyen a discutir esta ley. Los diputados del PRI estamos
puestos para la discusión. Nos hemos preparado para ella,
pero siempre nos salen con estas sorpresas. Soy integrante
de la Comisión de Seguridad, soy secretario, y no me han
enterado de modificaciones o propuestas a este dictamen.
Es cuanto. Y espero que se aborde con la seriedad debida
el que es quizás el tema más sensible e importante que se
vive en México. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 414 del Código Penal
Federal, en materia de sustancias nocivas para las abejas, a
cargo del diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado Emilio Lara Calderón, integrante del
Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucio-
nal, en la LXVI Legislatura de la Cámara Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se modifica el artículo 414 del Código Pe-
nal Federal, en materia de sustancias nocivas para las abe-
jas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa, cuenta con un objetivo claro, y be-
neficioso para las y los apicultores mexicanos. Es eviden-
te, pero muy poco reconocido, que la apicultura es una ac-
tividad de nuestro campo que no sólo se enfoca en los
productos derivados de las abejas, que muy saludables y
beneficiosos para diversas personas e industrias, sino que
también contribuye de gran manera a la seguridad alimen-
taria para los seres vivos, así como fundamental para con-
servar nuestros ecosistemas.

La apicultura, una actividad muy noble pero de gran im-
pacto ambiental, económico y social, pues si bien se basa
en los cuidados y preservación de las abejas, en segundo
plano sus actos nos benefician con la vida tal cual la cono-
cemos diariamente.

Mediante la apicultura podemos obtener productos como la
miel, jalea, propóleo, cera y polen, de donde se benefician
industrias como la alimenticia, farmacéutica, belleza y te-
rapéutica.

Así como también, las colmenas pueden ser rentadas para
la polinización de cultivos. Un claro ejemplo son las abe-
jas meliponas, una la especie nativa de México, que su fun-
ción como polinizadoras de plantas impacta directamente
en cultivos de café, chile, variedades de granos, semillas y
frutos.

Pues bien, de la gran labor de las y los apicultores, así co-
mo de las actividades cotidianas de las abejas, se benefi-
cian 84 por ciento de los cultivos comerciales que alimen-
tan a las personas que habitamos el planeta tierra1 y para
abonar a lo mencionado, podemos recurrir a la información
que nos brinda el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía2:

• Cerca de 48 mil personas se dedican a la apicultura.

• La producción anual de miel en la última década fue
de 59 mil toneladas. Alcanzando en 2021 el octavo lu-
gar en producción a nivel mundial.

• Yucatán, Campeche, Jalisco y Chiapas generan más de
40 por ciento de la producción de miel del país.

• Entre 2014 y 2021, los productores apícolas del país
exportaron alrededor de 34.5 mil toneladas anuales.
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• Entre 2014 y 2021, el ingreso anual promedio por ex-
portación de miel fue de 110 millones de dólares.

Podemos observar de lo provechosa que es esta actividad,
que además de los datos que pudimos observar, es una ac-
tividad que genera empleos a través de los más de 43 mil
apicultores que hay a nivel nacional.3

Sin embargo, existen situaciones que afecta no solo a Cam-
peche, sino en varias partes de la República, pues los fenó-
menos hidrometeorológicos que afectaron la república el
primer semestre de 2024, como lo fueron las altas tempe-
raturas y la falta de lluvias, que mayormente afectaron de
marzo a mayo, representaron pérdidas para las y los pro-
ductores apícolas de aproximadamente 70 por ciento, debi-
do a una baja floración que ocasionó muertes masivas en
sus colmenas.

Para posteriormente, en el mes de junio de este 2024, por
las fuertes lluvias e inundaciones que se desencadenaron,
se ocasionó un retraso la cosecha de miel para su tempora-
da regular, y que claramente impacta de manera negativa a
la economía local y de las familias que dependen sus in-
gresos de estas actividades.

Sin embargo, el verdadero problema, y el más recurrente
proviene de que este 2024, del 24 al 27 de enero, fueron
inspeccionados apiarios ubicados a cinco kilómetros al sur
de Oxa y a seis kilómetros al suroeste de Suc Tuc, donde se
contaba con evidencia del motivo de la muerte masiva de
abejas en estas regiones. Pues los 22 apiarios mostraban
abejas muertas fuera de las colmenas, en el suelo y en los
techos de las cajas, mientras que las que sobrevivieron pre-
sentaban síntomas de intoxicación por insecticidas.

Este incidente derivado del uso de insecticidas en parcelas
cercanas ocasionó que 22 apiarios y 516 colmenas fueras
afectadas gravemente. Los estragos ocasionados represen-
tan tres mil 630 días de empleo rural perdidos y un impac-
to económico de dos millones 467 mil 352 pesos, pérdidas
que directamente afectan a la producción de miel, la nece-
sidad de enjambres para el servicio de polinización.4

Como también, se ha evidenciado cómo el mal manejo de
plaguicidas ha resultado letal para las abejas, pues se ha
monitoreado por parte de las y los apicultores que aproxi-
madamente a 3 km de sus apiarios, cultivos en gran medi-
da, como bien puede ser el chile habanero y para impedir
las plagas, requiere el uso de altas cantidades de sustancias
tóxicas para las abejas. 

En Hopelchén, en marzo de 2023, se tomaron muestra de 8
de 13 plaguicidas empleados en la región, derivando den 4
con toxicidad moderada (acetamiprid, cyprodinil, nicosul-
furon, thiacloprid) y 4 altamente tóxicos para las abejas
(dimethoate, pronil, imidacloprid, thiamethoxam).5

Este estudio, empató con la muerte masiva de las abejas de
la región, ya que al menos la mitad de las colmenas conte-
nía un insecticida peligroso, corroborando la relación entre
esta práctica y la muerte masiva de las abejas.

La falta de regulación y normas en la producción agroin-
dustrial trae y traerá consecuencias negativas a las comuni-
dades chenes, así como para las comunidades que habitan
la península y en todo el campo mexicano donde no se ten-
ga el debido cuidado para la biodiversidad, de la cual, ha
dependido de las prácticas agropecuarias por decenas de
años y para los cultivos de los que dependemos millones de
mexicanas y mexicanos.

Hay que ser conscientes con nuestras apicultoras y apicul-
tores ante estas situaciones, porque aunado a los agroquí-
micos que afectan sus colmenas, atraviesan una situación
donde los precios de las mieles los tienen con una plusva-
lía casi nula. 

El hecho radica esencialmente en que no reciben el pago
justo los productores apícolas. En la zona sur-sureste, el
precio promedio para el productor es de 41.90 por litro de
miel, pero en Campeche un apicultor en promedio recibe
35.94 pesos y en Yucatán 34.6, siendo algo totalmente con-
tradictorio, ya que esta región es líder en producción de
miel, produciendo 29 mil 250 toneladas, pero contrastando
con los precios que recibe, siendo de los más bajos del 
país.6

En una entrevista a productores de Campeche, he podido
corroborar que hay situaciones más complicadas, pues des-
de hace 2 años sus precios son de 27 a 28 pesos, y hasta es-
te 2025 el precio subió a los 30 pesos por kilo.

De nada les sirve que aproximadamente 48.5 por ciento de
la producción de miel del país provenga del sur-este del 
país, si a las y los apicultores no les refleja ganancias esta
gran producción, sino al contrario, el gran dilema es poder
vender y no malbaratar su producto.

Es clara la situación urgente en la que se encuentran, don-
de sus precios varían y mayormente a la baja, cuando se ha
convertido en tendencia el abigeato, y que por usos indebi-



dos terminan por intoxicar y matar a sus colmenas, sin nin-
guna legislación que garantice la reparación del daño de
quien lo ocasionó, debido a una nula regulación, preven-
ción y cuidado en el uso de estas sustancias toxicas para las
abejas.

Situaciones como estas son las que ocasionan que ha deje
de ser redituable esta labor para las y los apicultores, pues
no hay apoyo en sus precios y los precios son tan bajos que
la reinversión no es viable, sino lo mejor es vender sus col-
menas, y cuando son intoxicadas es quedarse prácticamen-
te en cero, nada con que trabajar, ni como generar ingresos
para la familia.

Es por ello que presento esta iniciativa, para que el respon-
sable de causar daño a las colmenas de uno o más apicul-
tores en un radio de 500 metros, repare los perjuicios oca-
sionados por el descuido.

Claro está, que deberá de seguir protocolos de prevención
y seguridad que deberá establecer la Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en coordinación con las entidades
federativas, para que se tomen la previsiones necesarias pa-
ra que se puedan aplicar productos necesarios y regulados
para evitar afectaciones hacia las y los demás apicultores a
la redonda.

Quien sea omiso a estos protocolos, será sujeto a la dispo-
sición que establece la presente iniciativa, haciéndose res-
ponsable por sus omisiones.

Ha sido un tema que no se ha solucionado, es por ello que
desde mi encargo como diputado federal por Campeche, y
por las encomiendas que diversas y diversos apicultores
chenes me han dado, hoy presento esta iniciativa.

Esperando que sea un paso más hacia la solución de este
problema tan latente y que ha perjudicado por muchos años
a nuestras y nuestro apicultores en varias regiones de nues-
tro país.

Por lo antes expuesto pongo a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa:

Proyecto de Decreto por el que se modifica el artículo
414 del Código Penal Federal, en materia de sustancias
nocivas para las abejas

Único. Se modifica el artículo 414 del Código Penal Fede-
ral para quedar como sigue:

Artículo 414. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y de trescientos a tres mil días multa al que ilícita-
mente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad,
realice actividades de producción, almacenamiento, tráfi-
co, importación o exportación, transporte, abandono, de-
secho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sus-
tancias consideradas peligrosas por sus características co-
rrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, ra-
dioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause
un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los
ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al
ambiente.

La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las
conductas con las sustancias enunciadas en el párrafo ante-
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rior, o con sustancias agotadoras de la capa de ozono y cause
un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la fau-
na, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente.

Cuando la sustancia enunciada en los párrafos anterio-
res no haya sido utilizada bajo las medidas de preven-
ción y seguridad adecuadas, y esta haya afectado a uno
o más apicultores dentro de un radio de 4 km, quien ha-
ya ocasionado el daño deberá resarcirlo en su totalidad.

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
cuenta con 90 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto para establecer los protocolos de prevención
y seguridad para el uso de los agroquímicos y establecer las
sustancias que serán seguras tanto para las abejas como pa-
ra el medio ambiente.

Notas

1 https://www.gob.mx/agricultura/es/articulos/las-abejas-y-su-aporta-
cion-a-la-agricultura#:~:text=Las%20abejas%20forman%20par-
te%20importante,la%20que%20depende%20el%2084 

2 https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=8974 

3 https://www.gob.mx/agricultura/articulos/la-apicultura-en-mexico?
idiom=es 

4 https://www.ecosur.mx/muerte-masiva-abejas-deja-perdidas-por-2-
4-mdp/ 

5 https://www.greenpeace.org/mexico/noticia/54359/apicultores-de-
los-chenes-denuncian-muerte-masiva-de-abejas-por-plaguicidas/ 

6 https://corrientealterna.unam.mx/podcast/sobre-vivir-de-la-miel-en-
mexico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2025.— Dipu-
tados y diputadas: Emilio Lara Calderón, Ariana del Rocío Rejón La-
ra, Azucena Huerta Romero, Christian Castro Bello, Humberto Ambriz

Delgadillo, Jesús Fernando García Hernández, Jesús Roberto Corral
Ordóñez, Luis Armando Díaz, Luis Gerardo Sánchez Sánchez, Olega-
ria Carrasco Macías (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado Lara Calderón. Túrnese a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. 

Esta Presidencia saluda a alumnas y alumnos de licencia-
tura de la Escuela Nacional de Trabajo Social, de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, invitados por la
diputada Marisela Zúñiga Cerón, integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena. Diputado Jesús García, ¿con qué
objeto?

El diputado Jesús Fernando García Hernández (desde
la curul): Presidente, con el objeto de pedirle al ciudadano
diputado me permita adherirme, si así lo permite, a su ini-
ciativa de la apicultura, del precio de garantía.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Emilio Lara, ¿acepta? Gracias. Ha autorizado pa-
ra que diputados o diputadas que deseen suscribir la inicia-
tiva puedan hacerlo en la Secretaría. 

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Fernando Gar-
cía Hernández, del Grupo Parlamentario del PT, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de
Semillas, con el propósito de fortalecer la productividad y
autosuficiencia alimentaria en el campo.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Ánimo,
ánimo. Ánimo, raza. Desde Navolato vengo. Con el permi-
so de la Presidencia, con el permiso del pueblo de México.
Hoy vengo a alzar la voz por el campo. El campo necesita
la atención, necesita que se le inyecte, el campo está ago-
nizando y necesita la atención de todos. Si no hay produc-
to en el campo, si no hay alimento, no hay comida. ¡Aguas!

Hoy más que nunca nuestra propuesta es un sentir fuerte, y
me refiero a lo principal en el campo aparte del agua y la



tierra, la semilla. La compran los ejidatarios, los campesi-
nos a un precio muy alto, y es que la semilla dejó de ser la
producción nacional, que antes verdaderamente se llamaba
Productora Nacional de Semillas y hoy quienes surten las
semillas al campo son las transnacionales. Y me atrevo a
decir, cuando menos, algún nombre: Monsanto, Cargill, et-
cétera.

Se necesita que regrese la Productora Nacional de Semillas;
les diré por qué. Si me refiero al maíz en Sinaloa, un solo sa-
quito de 20 kilogramos de semilla vale lo que una tonelada de
maíz. Y si se ocupan 2 costalitos de semilla por hectárea,
quiere decir que ya va perdiendo el campesino 2 toneladas
adelantadas por la semilla, por el precio que existe.

Y si nos vamos a los fertilizantes, si nos vamos a todos los
insumos, mi padre, un viejo de 94 dice: "Lo que gano a la
pelota, lo pierdo al hule". Y hoy necesitamos voltear a ver
a esos campesinos, ayudarlos. Que regrese la Productora
Nacional de Semillas.

"La soberanía alimentaria seguirá siendo el eje rector de
nuestra política para el campo", anunció la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo al revelar que sería creada una
empresa nacional cuyo objetivo estará en producir semillas
de alta calidad. La mandataria precisó lo anterior en su
mensaje al pueblo de México ocurrido el 1 de octubre del
año pasado, donde enumeró los compromisos de su go-
bierno.

Uno de éstos, el denominado "República rural justa y so-
berana". La participación directa del sector público en la
producción, la certificación y el comercio de semillas es
medida necesaria para impulsar con sentido nacionalista la
autosuficiencia y soberanía alimentaria. Eso dijo la presi-
denta, Claudia Sheinbaum Pardo. Quiero pedirles, compa-
ñeros diputados, sacarnos ese 10 y ayudar a nuestra presi-
denta.

Dados los argumentos, la presente iniciativa propone así
crear de nueva cuenta la Productora Nacional de Semillas,
que sea un órgano público que, efectivamente, garantice la
producción, certificación, calificación y comercialización
de estos insumos, con objeto de favorecer la capitalización
de los productores agrícolas primarios.

La medida contribuiría seguramente a garantizar el abasto
de semillas de variedades mejoradas a precios competiti-
vos para los productores nacionales, como una acción pú-

blica nacionalista para fomentar la productividad y susten-
tabilidad del campo mexicano, de suerte que se impulse la
autosuficiencia en este rubro.

Por su atención y apoyo a la presente iniciativa, gracias.
Unidad nacional, todo el poder al pueblo. Pedirles, compa-
ñeros diputados y diputadas, se saquen ese 10. Es necesa-
rio, pues, voltear hacia el campo. No nada más con la cues-
tión de las semillas; es también con la cuestión de
fertilizantes, con lo del agua, con los ingenieros que son los
extensionistas. Maquinaria, etcétera, etcétera, y darle todo
el sustento y apoyo al campo mexicano. Ánimo, y a sacar-
nos un 10. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Producción, Certificación y Comercio de Semi-
llas, con el propósito de fortalecer la productividad y auto-
suficiencia alimentaria en el campo, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el Capítulo III
Bis a la Ley Federal de Producción, Certificación y Co-
mercio de Semillas, con el propósito de fortalecer la pro-
ductividad y autosuficiencia alimentaria en el campo, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

“La soberanía alimentaria seguirá siendo el eje rector de
nuestra política para el campo”, anunció la presidente de
México, Claudia Sheinbaum Pardo, al revelar asimismo
que será creada una empresa nacional, cuyo objetivo esta-
rá en “producir semillas de alta calidad”.

Lo anterior fue precisado por la mandataria en su mensaje
al pueblo de México, ocurrido el día 01 de octubre del año
pasado, donde enumeró los compromisos de su gobierno.
Uno de estos, el denominado república rural justa y sobe-
rana, en cuyo marco manifestó además que será garantiza-
da “la autosuficiencia del maíz blanco libre de transgéni-
cos, desde la producción hasta el consumo”.
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En tanto, la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura ha sostenido que “las semi-
llas son la base principal para el sustento humano”, al ser
estos insumos “depositarias del potencial genético de las
especies agrícolas y sus variedades resultantes de la mejo-
ra continua y l selección a través del tiempo”.

El organismo enuncia que “la mejora de los cultivos y el
suministro de semillas y materiales de siembra de alta cali-
dad de variedades seleccionadas para los productores son
necesarios para garantizar una mejor producción agrícola y
satisfacer los crecientes desafíos ambientales”. Es así, ar-
gumenta, que “la seguridad alimentaria depende de la se-
guridad de las semillas de las comunidades agrícolas”.

Así, conforme a las actividades prioritarias contenidas en el
Segundo Plan de Acción Mundial, la FAO brinda ayuda a los
países miembros en lo que es la realización de actividades
como el fortalecimiento de los programas de producción de
semillas, donde está incluida la multiplicación de estos insu-
mos de primera generación, donde son tomadas “en cuenta
las ventajas comparativas de los sectores público y privado
de semillas”.

Una siguiente actividad clave está en “fortalecer las aso-
ciaciones nacionales de semillas y apoyar la aparición de
empresas locales privadas de semillas que participen en su
producción y distribución a través de un mejor acceso a
nuevas variedades, actividades de creación de capacidad y
planes de crédito adecuados”.

Es propósito de una actividad adicional, “fortalecer la ca-
pacidad de los agricultores en la multiplicación de semillas
con el fin de mejorar la calidad de las semillas producidas
en el sector informal, en particular en la transición de la
emergencia a las actividades de desarrollo y donde no exis-
te un sector privado”.

La FAO determina asimismo “promover actividades que
aporten valor añadido en el ámbito local como forma de di-
versificar los ingresos de los agricultores y estimular la de-
manda de semillas”, así como el “fortalecer los programas
de sistemas de semillas comunitarios para mejorar los co-
nocimientos y habilidades de los agricultores relacionados
con las variedades y semillas”. 

La participación directa del sector público en la produc-
ción, certificación y comercio de semillas, es medida nece-
saria para impulsar con sentido nacionalista la autosufi-
ciencia y soberanía alimentaria, de manera que se abata la

brecha entre los volúmenes de exportación e importación
de alimentos; para contribuir además a revertir la descapi-
talización que vive el campo mexicano, debido a la aplica-
ción de políticas públicas ineficientes.

Es de reconocerse así la creación de la Estrategia de Au-
tosuficiencia Alimentaria, impulsada por la anterior ges-
tión de la administración pública federal, la cual se de-
terminó con el propósito de lograr precisamente un
abasto alimentario propio, con un sector rural productivo
y competitivo; para así dejar de estar sujetos a los emba-
tes recurrentes que suponen las fluctuaciones del merca-
do mundial agropecuario.

En el propósito de alcanzar un sistema agroalimentario jus-
to, saludable y sustentable, el Gobierno de la República ha
reconocido en su momento que “la dependencia alimenta-
ria, ha traído la descapitalización de los productores, po-
breza, migración, debilitamiento de la cohesión social, fa-
miliar y comunitaria, mala nutrición y condiciones para el
crecimiento de las actividades ilícitas y de violencia en el
campo mexicano”.

Así, la administración anterior impulsó el nuevo modelo de
productividad en el campo, poniendo en el centro a los pro-
ductores rurales, de forma tal que estos actores accedan a
un desarrollo pleno, como un legítimo derecho, dado que
es el primer eslabón del proceso necesario para llevar a
México a la anhelada autosuficiencia alimentaria.

Vale reiterar que la estrategia para este propósito descansó
en un conjunto de acciones, bajo una coordinación de tra-
bajo entre todas las instituciones del sector rural, donde la
participación de los protagonistas directos fue fundamen-
tal. Se revalorizó en principio los sistemas productivos tra-
dicionales, anticipando cual era la demanda de aquellos
productos en los que nuestra nación es aún deficitaria. Hu-
bo en ello un objetivo central: alcanzar niveles de produc-
tividad tal que lleven a un sistema alimentario suficiente.

Para el cumplimiento de los propósitos de la estrategia
en comento, se consideró entre otras medidas; disminuir
la importación de semillas e insumos diversos para el
campo, cuyo costo ha hecho poco rentable el cultivo de
la tierra, el cual además ha estado sujeto al comporta-
miento de los precios de los productos agrícolas en el
mercado internacional.

El Programa Nacional de Semillas del anterior sexenio de
gobierno argumentó que “la regionalización que tiene Mé-



xico en la agricultura ha hecho que la adopción de semilla
sea de manera desigual”, donde “el norte y occidente del
país con buenas condiciones para la producción, cuenta
con una cobertura importante de la superficie con uso de
semilla mejorada, la cual se va reduciendo conforme nos
dirigimos al sur”.

El diagnóstico respectivo exponía asimismo que “el sector
semillero se compone de diversos tipos de productores de
semillas: las empresas transnacionales que producen y co-
mercializan variedades generadas por ellos mismos; empre-
sas productoras de semillas nacionales medianas con pro-
gramas de investigación y desarrollo que producen y
comercializan sus propios materiales; empresas productoras
de semillas nacionales pequeñas que producen y comercia-
lizan semilla para nichos específicos de producción con ma-
teriales de instituciones de investigación”. Citaba también
“una red de empresas que no producen semillas” no obstan-
te lo cual; “actúan como comercializadoras o distribuidoras
de las semillas de otras empresas productoras”.

Indicaba que “actualmente en el país existe una superficie
importante que no ha adoptado el uso de semilla de varie-
dades mejoradas, debido a varios factores que han limitado
la adopción”. Mencionaba “por un lado, la cultura y tradi-
ción de los agricultores para el uso de semilla nativa, y por
el otro, la falta de variedades mejoradas adaptadas que res-
pondan a las necesidades reales de los agricultores y la fal-
ta de recursos económicos para la adquisición de semilla y
de aplicación de un paquete tecnológico adecuado”.

Enunciaba además que “uno de los factores que se ha ob-
servado que limita la innovación de nuevas variedades, es
la falta de conocimiento por parte del agricultor de las va-
riedades mejoradas más convenientes para su región, así
como el paquete tecnológico a implementar para desarro-
llar el potencial de la variedad”.

El diagnóstico abundaba “que desde hace algunos años se
ha observado que la oferta de semillas de nuevas varieda-
des se encuentra rezagada”, dado que “las instituciones de
investigación pública tardan muchos años en producir se-
milla suficiente de variedades nuevas, por cuestiones de di-
fusión de la nueva variedad, por el proceso propio de la
producción de semilla, por la limitada capacidad de pro-
ducción de semilla básica y por la búsqueda de empresas
productoras de semillas interesadas”. Por ello, refería co-
mo necesario que “se requiere un programa de semillas a
nivel estatal y regional acorde a las necesidades del agri-
cultor”.

Frente al panorama expuesto, se informó que el Programa
Nacional de Semillas estaría en estimular la investigación,
innovación, producción y certificación de semillas de cali-
dad para la atención del desarrollo de todas las regiones y
tipos de cultivos en el territorio nacional, “contribuyendo
con ello al nuevo modelo de desarrollo en la transición ha-
cia la autosuficiencia alimentaria y rescate al campo, forta-
leciendo la autosuficiencia en la producción de semillas,
insumo fundamental para la producción interna de alimen-
tos, en particular de los granos básicos; maíz, frijol, trigo
harinero y arroz”.

Está el reconocimiento público de que “la producción de
semilla en México históricamente se ha desarrollado de
manera dispareja entre las diferentes regiones del país”,
donde “las regiones centro y norte producen 96 por ciento
de la semilla que se certifica, con muy poca participación
de las regiones del sur y sureste del país, lo que ha impac-
tado de manera negativa en el desarrollo de la agricultura
en esas regiones”.

Así, el programa definía como una de sus prioridades el
implementar “un modelo en el que las semillas mejoradas
lleguen al productor agrícola” al destacar que “la impor-
tancia del uso de semillas mejoradas reside en que, no só-
lo genera valor para el agricultor, sino que mejora su com-
petitividad y rentabilidad, a través del incremento de
rendimiento y productividad que se traduce en aumentar la
producción agrícola para satisfacer las demandas alimenti-
cias del país”.

El documento ha señalado la necesidad e importancia de
“promover y fomentar la investigación y desarrollo tecno-
lógico de semillas de nuevas variedades mejoradas bajo
criterios de sustentabilidad y utilizando técnicas novedo-
sas; impulsar la conservación y aprovechamiento de los re-
cursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura,
desarrollando sistemas locales y regionales de producción
de semilla nativa; apoyar el acceso de los pequeños pro-
ductores a semillas de nuevas variedades mejoradas y brin-
darles capacitación y asistencia técnica para que logren el
mejor aprovechamiento de este insumo estratégico para la
producción agrícola”, amén de “fortalecer las instituciones
de gobierno, tanto regulatorias como operativas, que ga-
ranticen las mejores condiciones para impulsar la investi-
gación, producción, comercialización y acceso de semillas
certificadas, respetando y cumpliendo el marco jurídico y
normativo aplicable”.
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Dados los argumentos, la presente iniciativa propone crear
de nueva cuenta la Productora Nacional de Semillas, de
suerte que sea un organismo público que efectivamente ga-
rantice la producción, certificación, calificación y comer-
cialización de estos insumos; con el objetivo de favorecer
la capitalización de los productores agrícolas primarios.

La medida contribuiría seguramente a garantizar el abasto
de semillas de variedades mejoradas a precios competiti-
vos para los productores nacionales, como una acción pú-
blica nacionalista para fomentar la productividad y susten-
tabilidad del campo mexicano, de suerte que se impulse la
autosuficiencia en este rubro.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el Capítulo III Bis a la
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio
de Semillas

Único. Se adiciona el Capítulo III Bis a la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, para
quedar como sigue:

Capítulo III Bis
De la Producción de Semillas

Artículo 17 Bis. Se crea el organismo público descentrali-
zado denominado “Productora Nacional de Semillas”, el
cual contará con personalidad y patrimonio propios.

Artículo 17 Bis 1. La Productora Nacional de Semillas tie-
ne como propósito oficial impulsar la producción y utiliza-
ción de semillas certificadas de variedades de plantas me-
joradas.

Artículo 17 Bis 2. La Productora Nacional de Semillas
producirá, beneficiará, distribuirá y enajenará las semillas
que correspondan a los cultivos que en razón de la deman-
da y de sus posibilidades económicas le encomiende la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 17 Bis 3. La Productora Nacional de Semillas es-
tablecerá y operará campos destinados a la producción de
semillas básicas y registradas, así como zonas de produc-
ción de semillas certificadas, plantas industriales para el
beneficio de semillas y zonas de distribución para venta.

Artículo 17 Bis 4. La Productora Nacional de Semillas se-
rá responsable de gestionar el financiamiento que requie-
ran sus programas de producción, beneficio, distribución y
venta de semillas.

Artículo 17 Bis 5. En acuerdo con la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, la Productora Nacional de Se-
millas producirá de manera directa o mediante la contrata-
ción con particulares, las semillas certificadas de los
cultivos de mayor interés para el desarrollo nacional y el
bienestar social.

Artículo 17 Bis 6. Para el cumplimiento de su propósito, la
Productora Nacional de Semillas normará sus acciones de
conformidad con el Servicio Nacional de Inspección y Cer-
tificación de Semillas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Productora Nacional de Semillas dispondrá
para su funcionamiento de un patrimonio que estará inte-
grado con los bienes inmuebles, muebles, subsidios, dona-
ciones, créditos, fideicomisos y presupuesto que se desti-
nen a su propósito oficial.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
terminará y autorizará a propuesta de la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural el subsidio que la Productora
Nacional de Semillas requiera para el inicio de sus funcio-
nes.

Cuarto. Al frente de la Productora Nacional de Semillas
estará un director general, quien será designado por el se-
cretario de Agricultura y Desarrollo Rural.

Quinto. El funcionamiento de la Productora Nacional de
Semillas se sujetará a lo que disponga su reglamento inte-
rior.

Fuentes de consulta

https://www.fao.org/seeds/es/#:~:text=Función%20de%20la%20FAO%
20en,asistencia%20técnica%20y%20la%20concienciación

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608920&fe-
cha=28%2F12%2F2020



Foro Competitividad agropecuaria, Colegio de Ingenieros Agrónomos de
Sinaloa, Universidad Autónoma de Occidente, Unidad Culiacán, 23 de
noviembre de 2018. Ponencia “Competitividad agrícola”, subsistema
Producción de Semillas. Ponente: Doctor José Ramírez Villapudua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputados
y diputada: Jesús Fernando García Hernández, Jesús Roberto Corral Or-
dóñez, Luis Armando Díaz, Olegaria Carrasco Macías (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Azucena Huerta Romero, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, hasta
por cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación Superior, en
materia de educación financiera.

La diputada Azucena Huerta Romero: Gracias. Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, hoy tengo el honor de subir a esta tribuna para pre-
sentarles una iniciativa que busca preparar a miles de jóve-
nes para los desafíos económicos que nos presenta el Siglo
XXI.

Como diputada del Partido Verde Ecologista de México y
joven mexicana, estoy convencida de que la educación es
la clave para enfrentar todo tipo de problemática, y una de
las más grandes a que se enfrenta la población es la falta de
información oportuna en materia de educación financiera.

Cuando nos encontramos en la educación superior recibi-
mos herramientas que nos ayudan a iniciar una carrera pro-
fesional, sin embargo, poco nos dicen sobre la necesidad de
crear al mismo tiempo un futuro económicamente estable
que nos permita hacer frente a las obligaciones económi-
cas. Esta propuesta de reforma es no sólo una necesidad si-
no una oportunidad para empoderar a los estudiantes, do-
tándolos de herramientas para tomar decisiones financieras
informadas y responsables.

En un mundo cada vez más complejo, la educación finan-
ciera no es un lujo, es una obligación que debemos garan-
tizar a las futuras generaciones. La educación superior tie-
ne como objetivo formar profesionales capaces de
contribuir al desarrollo económico y social del país. Sin
embargo, existe una brecha significativa entre la formación
académica que reciben los estudiantes y las habilidades
prácticas necesarias para gestionar su vida económica.

Hoy, muchos egresados enfrentan problemas de endeuda-
miento, falta de planificación financiera y dificultades pa-
ra insertarse en el mercado laboral. Según estudios recien-
tes, más de 60 por ciento de la población no comprende
conceptos básicos como el interés compuesto, el ahorro de
largo plazo o la gestión de las deudas. Esta ignorancia fi-
nanciera tiene consecuencias graves, como endeudamiento
excesivo, vulnerabilidad ante crisis económicas y, en últi-
ma instancia, perpetuación de ciclos de pobreza.

Además, esta problemática se agrava cuando analizamos
las desigualdades de género. Las mujeres en particular en-
frentan mayores desafíos económicos como la brecha sala-
rial, la sobrerrepresentación en empleos informales y la
carga desproporcionada de trabajo no remunerado. Estas
desigualdades limitan su autonomía económica y su capa-
cidad para planificar un futuro financiero estable.

Ante esta realidad, la presente iniciativa propone reformar la
Ley General de Educación Superior para incluir materias de
educación financiera en los planes de estudio de las universi-
dades. Estas materias abordarán temas esenciales como pre-
supuesto, ahorro e inversión; se enseñará a los estudiantes a
elaborar presupuestos, controlar gastos y establecer metas de
ahorro e inversión. Inversión y planificación financiera para
brindar conocimientos básicos sobre la inversión, fondos de
retiro y planificación de largo plazo.

Manejo de deudas y créditos, educar sobre el uso respon-
sable de créditos, tarjetas y préstamos, así como estrategias
para reducir las deudas. Impuestos y obligaciones fiscales,
explicando el sistema tributario y las responsabilidades fis-
cales que enfrentarán como futuros profesionales. Finanzas
personales y emprendimiento, fomentando la cultura del
emprendimiento y la gestión financiera en proyectos per-
sonales y profesionales.

Además, esta reforma incluye un enfoque de género reco-
nociendo las barreras específicas que enfrentan las muje-
res. Proponemos que la materia de educación financiera
aborde temas como el empoderamiento económico feme-
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nino, la planificación financiera en contextos de vulnerabi-
lidad y la promoción de una cultura de ahorro e inversión
con perspectiva de género.

La inclusión de la educación financiera en las universida-
des traerá beneficios tangibles para los estudiantes, sus fa-
milias y el país en su conjunto tales como el empodera-
miento económico, la reducción del endeudamiento, el
fomento de ahorro y la inversión, mayor resiliencia ante
crisis económicas, la contribución al desarrollo económico
del país.

La educación financiera no es un tema menor, es una he-
rramienta fundamental para construir un futuro más justo,
equitativo y próspero. Esta iniciativa no sólo beneficiará a
los estudiantes, sino que también tendrá un impacto positi-
vo en la economía del país promoviendo una sociedad más
informada, responsable y resiliente.

Los invito a trabajar esta iniciativa en favor de las nuevas
generaciones que se encuentran en formación académica.
Juntos podemos asegurar que las próximas generaciones
estén mejor preparadas para tomar decisiones informadas,
construir un futuro sólido y contribuir al desarrollo de la
nación. Muchas gracias. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación Superior, en materia de
educación financiera, a cargo de la diputada Azucena
Huerta Romero, del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada Azucena Huerta Romero, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 7, 9, 10 y 37 de la Ley General de
Educación Superior, en materia de educación financiera, al
tenor de la siguiente

I. Planteamiento del problema

La educación superior tiene como objetivo principal for-
mar profesionales capacitados para enfrentar los desafíos

del mundo laboral y contribuir al desarrollo económico y
social del país. Sin embargo, en la actualidad, existe una
brecha significativa entre la formación académica que reci-
ben los estudiantes y las habilidades prácticas necesarias
para gestionar su vida económica de manera efectiva. Esta
carencia se refleja en la situación financiera de los egresa-
dos, quienes, a pesar de contar con una formación especia-
lizada en sus respectivas áreas, enfrentan dificultades para
administrar sus recursos, planificar su futuro económico y
tomar decisiones financieras informadas.

Análisis de la situación económica de los egresados

1. Endeudamiento y falta de planificación financiera:

• Muchos egresados enfrentan problemas de endeuda-
miento debido a la falta de conocimientos sobre cómo
manejar créditos, préstamos estudiantiles y otros com-
promisos financieros.

• La ausencia de planificación financiera a largo plazo
lleva a decisiones impulsivas, como adquirir deudas in-
necesarias o no ahorrar para emergencias o la jubila-
ción.

2. Dificultades en la inserción laboral:

• Al ingresar al mercado laboral, los egresados se en-
frentan a la necesidad de negociar salarios, entender be-
neficios laborales y gestionar sus ingresos. La falta de
educación financiera dificulta estas tareas, lo que puede
resultar en una mala gestión de sus recursos y en la pér-
dida de oportunidades de crecimiento económico.

3. Vulnerabilidad ante crisis económicas:

• En contextos de incertidumbre económica, como rece-
siones o inflación, los egresados sin conocimientos fi-
nancieros son más vulnerables a caer en situaciones de
precariedad económica, ya que no cuentan con las he-
rramientas para adaptarse a estos cambios.

4. Impacto en la calidad de vida:

• La falta de educación financiera no solo afecta la eco-
nomía personal, sino también la calidad de vida. El es-
trés financiero puede tener repercusiones en la salud
mental, las relaciones personales y el bienestar general.



Propuesta de inclusión de materias de educación finan-
ciera

Ante esta situación, se propone la inclusión de materias de
educación financiera en los planes de estudio de las insti-
tuciones de educación superior. Estas materias deberán
abordar temas como:

• Presupuesto y ahorro: Enseñar a los estudiantes a
elaborar presupuestos, controlar gastos y establecer me-
tas de ahorro.

• Inversión y planificación financiera: Brindar cono-
cimientos básicos sobre inversiones, fondos de retiro y
planificación financiera a largo plazo.

• Manejo de deudas y créditos: Educar sobre el uso
responsable de créditos, tarjetas de crédito y préstamos,
así como estrategias para reducir deudas.

• Impuestos y obligaciones fiscales: Explicar el siste-
ma tributario y las obligaciones fiscales que enfrentarán
como profesionales.

• Finanzas personales y emprendimiento: Fomentar
la cultura del emprendimiento y la gestión financiera
en proyectos personales y profesionales.

Beneficios de la inclusión de educación financiera

Empoderamiento económico: Los egresados contarán
con las herramientas necesarias para tomar decisiones
financieras informadas, lo que les permitirá alcanzar
una mayor estabilidad económica y mejorar su calidad
de vida.

Reducción del endeudamiento: Con una mejor com-
prensión de los riesgos y beneficios asociados a los cré-
ditos y préstamos, los egresados podrán evitar caer en
ciclos de endeudamiento y gestionar sus finanzas de
manera más responsable.

Fomento del ahorro y la inversión: La educación fi-
nanciera promoverá una cultura del ahorro y la inver-
sión, lo que contribuirá a la creación de un patrimonio
personal y a la preparación para futuras necesidades, co-
mo la jubilación.

Mayor resiliencia ante crisis económicas: Los egresa-
dos estarán mejor preparados para enfrentar situaciones

económicas adversas, ya que contarán con estrategias
para adaptarse a cambios en el mercado laboral y en la
economía en general.

Contribución al desarrollo económico del país: Una
población con mayores conocimientos financieros con-
tribuirá al crecimiento económico del país, ya que se fo-
mentará el consumo responsable, el emprendimiento y
la inversión en proyectos productivos.

La inclusión de materias de educación financiera en los
planes de estudio de las instituciones de educación superior
es una medida necesaria y urgente para preparar a los estu-
diantes no solo como profesionales competentes en sus
áreas de conocimiento, sino también como individuos ca-
paces de gestionar sus finanzas personales de manera efec-
tiva. Esta reforma a la Ley General de Educación Superior
no solo beneficiará a los egresados, sino que también ten-
drá un impacto positivo en la economía del país, promo-
viendo una sociedad más informada, responsable y resi-
liente ante los desafíos económicos del Siglo XXI.

II. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso

Las desigualdades de género persistentes en el ámbito eco-
nómico y laboral evidencian la necesidad de incorporar una
perspectiva de género en la formación de los estudiantes.
En este contexto, la inclusión de materias de educación fi-
nanciera en los planes de estudio no solo debe abordar con-
ceptos generales de finanzas, sino también considerar las
brechas y desafíos específicos que enfrentan las mujeres.
Esta reforma busca empoderar a los estudiantes, especial-
mente a las mujeres, para que cuenten con las herramientas
necesarias para superar las barreras económicas y sociales
que limitan su desarrollo pleno.

1. Brecha salarial y desigualdad laboral:

• Las mujeres, en promedio, ganan menos que los hom-
bres por realizar el mismo trabajo. Esta brecha salarial
limita su capacidad para ahorrar, invertir y planificar su
futuro financiero.

• Además, las mujeres suelen enfrentar mayores dificul-
tades para acceder a puestos de liderazgo y a empleos
bien remunerados, lo que perpetúa su dependencia eco-
nómica.
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2. Mayor vulnerabilidad económica:

• Las mujeres son más propensas a experimentar situa-
ciones de pobreza y vulnerabilidad económica, espe-
cialmente en casos de divorcio, viudez o maternidad sin
apoyo. La falta de educación financiera agrava esta si-
tuación, ya que muchas no cuentan con los conoci-
mientos para gestionar sus recursos de manera inde-
pendiente.

3. Sobrerrepresentación en trabajos informales y 
precarios:

• Un porcentaje significativo de mujeres trabaja en el
sector informal o en empleos precarios, donde no cuen-
tan con beneficios laborales, como seguros de salud o
planes de retiro. Esto las deja en una posición de des-
ventaja para planificar su futuro financiero.

4. Carga desproporcionada de trabajo no remunerado:

• Las mujeres dedican una cantidad significativa de
tiempo al trabajo no remunerado, como el cuidado de
hijos, personas mayores y tareas domésticas. Esto limi-
ta su capacidad para generar ingresos y participar ple-
namente en el mercado laboral, lo que afecta su autono-
mía económica.

Para abordar estas problemáticas, se propone la inclusión
de materias de educación financiera en los planes de estu-
dio de las instituciones de educación superior, con un en-
foque que considere las desigualdades de género y pro-
mueva la equidad. Estas materias deberán incluir:

1. Finanzas personales con enfoque de género:

• Enseñar a los estudiantes a identificar y superar las ba-
rreras económicas específicas que enfrentan las muje-
res, como la brecha salarial y la carga desproporcionada
de trabajo no remunerado.

2. Empoderamiento económico para mujeres:

• Brindar herramientas para que las mujeres puedan
negociar salarios, acceder a puestos de liderazgo y
emprender proyectos económicos de manera indepen-
diente.

3. Planificación financiera en contextos de vulnerabilidad:

• Abordar estrategias para gestionar crisis económicas,
como divorcios, viudez o maternidad sin apoyo, y fo-
mentar la creación de redes de seguridad financiera.

4. Inversión y ahorro con perspectiva de género: 

• Promover una cultura de ahorro e inversión que consi-
dere las diferencias en los ciclos de vida económicos de
hombres y mujeres, como las interrupciones laborales
por maternidad o cuidado familiar.

La inclusión de materias de educación financiera con pers-
pectiva de género en los planes de estudio de las institu-
ciones de educación superior es una medida necesaria para
abordar las desigualdades económicas que afectan a las
mujeres. Esta reforma no solo beneficiará a los estudiantes,
sino que también tendrá un impacto positivo en la sociedad
al promover la equidad de género, la autonomía económi-
ca y el desarrollo sostenible.

III. Argumentos sustenten la iniciativa

1. Reducción de la vulnerabilidad económica. La
educación financiera equiparía a todos los estudiantes,
con estrategias para manejar crisis económicas, reducir
su vulnerabilidad y construir un futuro financiero más
estable.

2. Promoción de la autonomía y el empoderamiento
económico. La educación financiera fomentaría la
autonomía económica de todos los estudiantes, em-
poderando especialmente a las mujeres para tomar
el control de sus finanzas, acceder a servicios finan-
cieros y romper ciclos de dependencia.

3. Cierre de brechas en el acceso a oportunidades
económicas. La educación financiera brindaría a todos
los estudiantes, las habilidades necesarias para acceder
a oportunidades económicas, negociar salarios, empren-
der y participar activamente en el mercado laboral.

4. Fomento de una cultura de ahorro e inversión. La
educación financiera promovería una cultura de ahorro
e inversión inclusiva, enseñando a todos los estudiantes,
a planificar para el futuro, crear un patrimonio y asegu-
rar su bienestar económico.



5. Contribución al desarrollo económico y social. La
educación financiera no solo beneficiaría a los indivi-
duos, sino que también impulsaría el desarrollo econó-
mico y social del país, al cerrar brechas de género y pro-
mover una participación más equitativa en la economía.

Para una mejor comprensión de las reformas aquí plantea-
das, se presenta el siguiente cuadro comparativo de la pro-
puesta de modificación con el texto vigente de la Ley Ge-
neral de Educación Superior.

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 7, 9, 10 y 37 de la Ley General de Educación Supe-
rior, en materia de educación financiera

Artículo Único. Se reforman las fracciones VIII y XIX del
artículo 7 y se adiciona una fracción X; se reforma la frac-
ción IX del artículo 9; se reforman las fracciones XXVIII
y XXIX del artículo 10 y se adiciona una fracción XXX; se
adiciona una nueva fracción XIV al artículo 37 y se reco-
rre la actual en el orden subsecuente, todos de la Ley Ge-
neral de Educación Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 7. La educación superior fomentará el desarrollo
humano integral del estudiante en la construcción de sabe-
res basado en lo siguiente:

I. a VII. …
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VIII. La formación en habilidades digitales y el uso
responsable de las tecnologías de la información, comu-
nicación, conocimiento y aprendizaje digital en el pro-
ceso de construcción de saberes como mecanismo que
contribuya a mejorar el desempeño y los resultados aca-
démicos;

IX. El desarrollo de habilidades socioemocionales que
permitan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la
capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y des-
arrollarse como persona integrante de una comunidad, y

X. La formación y desarrollo de habilidades esencia-
les para la gestión efectiva de recursos económicos y
personales que contribuyan a generar estabilidad y
bienestar económico en el ejercicio de la vida profe-
sional.

Artículo 9. Los fines de la educación superior serán:

I. a VIII. …

IX. Impulsar la investigación científica y humanística,
el desarrollo tecnológico, el arte, la cultura, el deporte,
la educación física y la educación financiera en los
ámbitos internacional, nacional, regional, estatal, muni-
cipal y comunitario, con perspectiva de género y fo-
mentando la igualdad sustantiva.

Artículo 10. Los criterios para la elaboración de políti-
cas en materia de educación superior se basarán en lo si-
guiente:

I. a XXVII. …

XXVIII. La promoción del acceso y la utilización res-
ponsable de las tecnologías de la información, comuni-
cación, conocimiento y aprendizaje digital en los proce-
sos de la vida cotidiana y en todas las modalidades de la
oferta del tipo de educación superior;

XXIX. La generación y aplicación de métodos innova-
dores que faciliten la obtención de conocimientos, como
función sustantiva de las instituciones de educación su-
perior, y

XXX. El fortalecimiento de los planes de estudio en
los diversos subsistemas de educación superior en
materia de educación financiera.

Artículo 37. Las autoridades educativas y las instituciones
de educación superior, en ejercicio de sus atribuciones,
promoverán las siguientes acciones de manera coordinada:

I. a XII. …

XIII. La erradicación de cualquier circunstancia social,
educativa, económica, de salud, trabajo, culturales o po-
líticas; disposiciones legales, figuras o instituciones ju-
rídicas, acciones, omisiones, barreras o prácticas que
tengan por objeto o produzcan el efecto de negar, ex-
cluir, distinguir, menoscabar, impedir o restringir el de-
recho a la educación superior de las personas grupos o
pueblos, especialmente de aquellos que se encuentren
en situación de desventaja social o vulnerabilidad;

XIV. La incorporación a los planes y programas de
estudio de materias de educación financiera de
acuerdo a su perspectiva de formación profesional
que impulse el desarrollo económico de los estudian-
tes, y

XV. Todas aquellas que contribuyan al logro de los cri-
terios, fines y políticas de la educación superior.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública realizará las
gestiones necesarias para que las instituciones educativas
de educación superior, públicas y privadas, actualicen sus
planes y programas de estudio para adaptarlos a lo estable-
cido por el presente decreto. 

Tercero. Las instituciones educativas a nivel superior ten-
drán un plazo improrrogable de tres años a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto para actualizar sus pla-
nes y programas de estudio. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, a 20 de
marzo de 2025.— Diputada Azucena Huerta Romero (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Educación, para dictamen. 

Damos la bienvenida y nos congratulamos hoy de tener la
visita del excelentísimo señor Marcos Fermín Rodríguez,



embajador de Cuba en México, amigo de todos nosotros.
Sea usted bienvenido, señor embajador. Ésta es la casa del
pueblo.

LEY DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE INTERÉS PÚBLICO

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tibur-
cio, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco
minutos, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 5o. de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada de Interés Público, en
materia de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley.

La diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio: Con su
venia, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio: Distin-
guidas compañeras y compañeros legisladores, hoy vengo
a presentar proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 5 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada de Interés Público. El proyecto que viene a armonizar
legislativamente esta ley respecto a estas sociedades. La
presente reforma busca armonizar y que estas sociedades
tengan un tratamiento general cuando ya no realicen acti-
vidades de interés, actividades de interés público o, en su
caso, las autoridades del gobierno dejan de invertir en ellas.

Si bien muchas sociedades siguen sujetándose a esta regu-
lación, ya no reciben recursos públicos y sólo cuentan con
la denominación de interés público, generando un proble-
ma toral, ya que, aunque sus actividades no son de interés
público, deben de sujetarse a la presente ley por el simple
hecho de tener esta denominación que, desde su origen, las
vio nacer. Es un derecho fundamental poder administrar de
forma responsable, pero sin tener ninguna responsabilidad
por no encuadrarse en el supuesto que marque la ley.

Por ello, la presente reforma busca armonizar y deslindar a
las sociedades que deben cumplir esta ley, pero que ya son
partícipes de dichas actividades o detonantes de recursos pú-
blicos, ya que el resultado de estas prácticas atentaría contra

el principio de separación de personalidades a la exigida in-
dependencia económica y legal de estas sociedades.

Por ello únicamente se propone que se adicione un párrafo
más al artículo 5o., para que otorgue necesarias y que las
sociedades puedan acudir a las leyes que de verdad puedan
regir sus reglas operativas y que cumplan, dentro de la le-
galidad del marco normativo, sin que transgredan la debi-
da administración de estas sociedades. Compañeros legis-
ladores, los invito a votar en favor de la presente propuesta,
pues busca armonizar esta ley, pero también busca el me-
jor desarrollo para el bienestar social. Es cuanto, señor pre-
sidente, y muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, en
materia de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley,
a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio,
del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, en mi
carácter de diputada federal en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena. con fundamento en lo dispuesto en
los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento a consideración de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 5o. de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada de Interés Público, en mate-
ria de excepciones de sujetos y supletoriedad de la ley,
al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos

La Sociedad de Responsabilidad Limitada de Interés Pú-
blico es una figura que busca la integración de personas fí-
sicas y morales a participar cuando se trate de actividades
de interés público en particular, conjuntamente que para su
creación se necesita su tramitación ante la Secretaría de
Economía, mediante autorización del Ejecutivo federal,
esto con el fin de llevar un control eficaz de la administra-
ción pública de la Federación junto con sus colaboradores
como lo son los agentes de la iniciativa privada.

Estas sociedades, así como muchas otras, buscan el forta-
lecimiento, el crecimiento económico y el desarrollo del
país, siendo que en el año de 31 de agosto de 1934, vio na-
cer la legislación que las regula, así como de sus normas
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operativas y estatutos constitutivos, los cuales deberán re-
gir el funcionamiento de dichas sociedades en lo que res-
pecta a sus normas generales, integrando de manera suple-
toria a la Ley de Sociedades Mercantiles para todas
aquellas situaciones que dicha ley no prevea.

Por ello es importante señalar que la presente reforma bus-
ca armonizar y que estas sociedades tengan un tratamiento
general cuando ya no realicen actividades de interés públi-
co o en su caso las autoridades del gobierno dejen de inter-
venir en ellas, ya que si bien es cierto muchas sociedades
siguen sujetándose bajo esta regulación, sin embargo ya no
reciben recursos públicos y con lo único que cuentan es
con la denominación de interés público, generando un pro-
blema toral, ya que aunque sus actividades no son de inte-
rés público deben sujetarse a la presente ley por el simple
hecho de tener esta denominación que desde un origen las
vio nacer.

Es un derecho fundamental poder administrar de forma
responsable, pero sin tener ningún responsabilidad por
no encuadrarse en el supuesto que marca la ley; por ello,
la presente reforma busca armonizar y deslindar a las so-
ciedades que deben cumplir con esta ley pero que ya no
son partícipes de dichas actividades o dotamientos de re-
cursos públicos, ya que el resultado de estas prácticas
atentaría contra el principio de separación de personali-
dades, a la exigida independencia económica y legal de
estas sociedades.

Es por ello que únicamente se propone que se adicione
un párrafo más al artículo quinto para que otorgue las fa-
cilidades necesarias y que las sociedades puedan acudir a
las leyes que de verdad puedan regir sus reglas operati-
vas y que cumpla dentro de la legalidad del marco nor-
mativo sin que transgredan la debida administración de
estas sociedades.

Proyecto de Decreto

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 5o. de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés
Público, para quedar de la siguiente manera.

Artículo 5o. Salvo lo previsto por la presente Ley, la so-
ciedad se regirá por las disposiciones generales de la Ley
de Sociedades Mercantiles y por las especiales relativas a
las sociedades de responsabilidad limitada.

Cuando las actividades de la sociedad dejen de ser de
interés público o en su caso alguna de las autoridades
deje de intervenir, también se regirá por la Ley de So-
ciedades Mercantiles. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2025.— Diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Kenia López Rabadán, hasta
por cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de búsqueda de personas, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Kenia López Rabadán: Con su venia, presi-
dente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Kenia López Rabadán: Compañeras y com-
pañeros legisladores, es una realidad que México lamenta-



blemente esté ensangrentado. Es un hecho que cuando us-
tedes regresan a sus estados y sus municipios hay una exi-
gencia de seguridad.

No importa de qué partido político seas, no importa qué
ideología tengas. La realidad en México es que se está vi-
viendo una inseguridad que atraviesa todo el país. Por eso,
es necesario que a la luz de estos hechos el Congreso me-
xicano se ponga a trabajar y les dé resultados a los mexi-
canos en la prioridad número uno, que es su seguridad.

Hoy, nosotros, en el PAN, venimos a presentar una inicia-
tiva que tiene dos grandes vertientes. La primera es una
vertiente a favor de las víctimas. Nosotros hoy le propone-
mos a este Congreso que se cree una comisión para garan-
tizar verdad y justicia a las víctimas del rancho Izaguirre,
en Teuchitlán, Jalisco. Más allá de politización, es necesa-
rio que haya una comisión que esté representada por las
víctimas y por las instituciones del país.

Por eso proponemos que la comisión la integren siete fa-
miliares de las víctimas en México y también a esa mesa se
siente la presidenta de la República, la Secretaría de Go-
bernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda, de
Bienestar y de Seguridad, una mesa donde se escuche a las
víctimas y la autoridad pueda entender lo que está pasando
en el territorio.

Esta propuesta ha sido instruida por el presidente nacional
de mi partido, el licenciado Jorge Romero Herrera a ambas
Cámaras, al Senado y a esta representación de la Cámara
de Diputados. Y nosotros estamos absolutamente de acuer-
do y por eso les decimos hoy, a todos los grupos parla-
mentarios, acompañen esta iniciativa, que más allá de co-
lores lo que busca es justicia, verdad y garantías de no
repetición para las víctimas en el país.

La segunda vertiente de esta iniciativa es muy importante
para todos los mexicanos. Es garantizar, desde el artículo
4o constitucional, que quede plasmado en la Carta Magna
que todos los mexicanos que desaparezcan en el país ten-
gan la garantía constitucional de que el Estado, de que el
gobierno los va a buscar hasta encontrarlos.

Necesitamos, compañeras y compañeros de todos los gru-
pos parlamentarios, dar una respuesta eficiente, inteligente,
honorable, a quienes representamos. Así es que hoy, desde
el PAN, siendo voz de millones de mexicanos, digo al Con-
greso mexicano y a la Cámara de Diputados: acompañe-
mos a las víctimas, representemos a las víctimas, seamos la

voz de las madres buscadoras, seamos la voz de estas fa-
milias que anhelan certeza de qué ha pasado con sus hijos.

Sin duda, entiendo la politización y el debate, pero también
sé que hay iniciativas que deben estar acompañadas del co-
razón, más allá del pragmatismo político, a ese corazón
apelo hoy para que por fin las víctimas en este país puedan
ser escuchadas. Muchas gracias, presidente. 

«Iniciativa que adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
búsqueda de personas, suscrita por la diputada Kenia Ló-
pez Rabadán y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, diputada Kenia López Rabadán, integran-
te de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como por los artículos 6, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de búsqueda de personas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El delito de desaparición forzada es uno de los ilícitos más
devastadores que existen, ya que implica violaciones gra-
ves a los derechos humanos de las personas. Es cometido
por servidores del Estado o particulares que, con el con-
sentimiento de un servidor público, privan de la libertad a
una persona, seguida de la abstención o negativa de reco-
nocer dicha privación de la libertad o a proporcionar la in-
formación sobre el destino de ésta.1

La desaparición forzada va acompañada, en muchos de los
casos, de otros delitos como la tortura, los tratos crueles,
inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, ejecu-
ciones extrajudiciales y generalmente del peor flagelo que
existe en cualquier sistema de justicia, la impunidad.

México fue uno de los principales promotores y el segundo
país en ratificar la Convención Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las Desapariciones Forza-
das, sin embargo, en los últimos seis años, el clima de vio-
lencia e inseguridad que se vive en el país ha ocasionado que
este delito haya incrementado de forma exponencial.
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Según las cifras del Registro Nacional de Personas Desa-
parecidas y no Localizadas de la Comisión Nacional de
Búsqueda, del 31 de diciembre de 1952 al 17 de marzo de
este año, 124 mil 266 personas se encuentran en esa condi-
ción.2 Es de destacar que, desde que inició este régimen en
2018, 60 mil 866 personas han desaparecido en nuestro 
país. Los datos lo dicen claramente, 1 de cada 2 desapare-
cidos que se han registrado en los últimos 70 años, son de
este gobierno.

Las desgarradoras imágenes del centro de exterminio en
Teuchitlán, Jalisco, nos obliga a reflexionar profundamen-
te sobre la crisis de desapariciones en México. Han sido
más de 6 años de abandono a las víctimas, de desatención
a las madres buscadoras, de maquillaje de cifras y de des-
mantelamiento a las instituciones.

Sin duda, Teuchitlán refleja los grandes pendientes que
existen en la materia. Por ejemplo, desde diciembre de
2021, el Gobierno federal reportó más de 52 mil restos y
cuerpos humanos sin identificar. A la fecha, no hay una ac-
tualización de dicha cifra.3

En cuanto a las fosas clandestinas, según el Registro Na-
cional de Fosas Comunes y Fosas Clandestinas, a abril de
2023 se tenían contabilizadas 2 mil 800.4 A la fecha, tam-
poco existe una actualización de datos y el portal del Ma-
pa de Hallazgos se encuentra inhabilitado.5 En tanto que el
Centro Nacional de Identificación Humana, que fue apro-
bado por unanimidad en el Congreso mexicano en 2022 y
que se inauguró en Xochitepec, Morelos, ese mismo año,
hoy se encuentra desmantelado. Sin duda, estamos ante la
omisión y la inacción del gobierno, porque quienes en rea-
lidad están buscando con sus propios medios, con sus pro-
pias manos y con un profundo dolor en su corazón, son los
colectivos de madres y padres buscadores.

El Gobierno federal no puede seguir evadiendo su respon-
sabilidad y las administraciones estatales no pueden ser só-
lo expectantes. Debe existir corresponsabilidad, coopera-
ción y, sobre todo, se debe reconocer que los abrazos a la
delincuencia organizada han generado una crisis de insegu-
ridad y de violencia que debe cesar.

Organismos internacionales como la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), han advertido sobre los grandes
pendientes que tiene nuestro país en la materia. Por ejem-
plo, observaron que los censos realizados en la adminis-
tración anterior fueron revictimizantes, estaban faltos de
metodología, de transparencia y no garantizaban la parti-

cipación de familiares de las víctimas. Igualmente, han
hecho hincapié en la crisis forense y en la ausencia de da-
tos del registro de fosas clandestinas.

Resulta importante destacar que nuestro máximo ordena-
miento legal no reconoce el derecho a la búsqueda. La Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en re-
visión 51/2020,6 estableció al respecto que:

“82. El derecho a la búsqueda incluye la obligación por
parte del Estado de desarrollar e implementar todos los
mecanismos e instrumentos requeridos para encontrar,
identificar y preservar los restos de las víctimas en con-
diciones de dignidad mientras son entregadas a sus per-
sonas queridas. La búsqueda no cesa sino hasta que
exista certeza de la suerte o paradero de la persona des-
aparecida y se constate que está bajo la protección de la
ley, o haya sido plenamente identificada y entregada a
sus familiares en condiciones de dignidad y respeto por
su sufrimiento”.

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como objeto adi-
cionar un párrafo vigésimo quinto al artículo 4 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para re-
conocer en nuestra Constitución general, el derecho que
tiene toda persona a ser buscada y que el Estado será el
responsable de su búsqueda bajo la presunción de vida.

A continuación, se muestra un cuadro comparativo sobre la
iniciativa de reforma:



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo vigésimo quinto al artículo
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho a ser buscada de forma
efectiva, exhaustiva y expedita, bajo el principio de
presunción de vida. Corresponde al Estado garantizar
que haya justicia, verdad, reparación, garantías de no re-
petición, así como establecer los mecanismos para la
búsqueda, localización, identificación y, en su caso, que
la entrega de restos humanos sea con dignidad, respeto y
apego a los derechos humanos. El presupuesto destinado
para garantizar este derecho deberá ser suficiente y no
podrá ser inferior, en términos reales, al del año inme-
diato anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Artículo 2, Convención Internacional para la Protección de todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas, Organización de las Na-
ciones Unidas, 20 diciembre 2006, 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-convention-protection-all-persons-enforced

2 Registro Nacional de Fosas Comunes y Fosas Clandestinas, Comi-
sión Nacional de Búsqueda, México, 2025, 

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index

3 “México vive una crisis forense, reconoce Segob; hay 52 mil cuer-
pos sin identificar”, en El Universal, México, 23 diciembre 2021, 

https://www.youtube.com/watch?v=S-HDIV_7SWM
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4 Plataforma Ciudadana de Fosas, México, 2025, 

https://plataformaciudadanadefosas.org/

5 Mapa de Hallazgos de Fosas Clandestinas, Comisión Nacional de
Búsqueda, México, 2023, 

https://hallazgosfosasclandestinas.segob.gob.mx/

6 Amparo en revisión 51/2020, Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, México, 10 agosto 2022, 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/Detalle-
Pub.aspx?AsuntoID=268620

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2025.— Diputa-
das y diputado: Kenia López Rabadán, Abril Ferreyro Rosado, Alan
Sahir Márquez Becerra, Blanca Leticia Gutiérrez Garza, Gloria Eliza-
beth Núñez Sánchez, Liliana Ortiz Pérez, Margarita Ester Zavala Gó-
mez del Campo, Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, Patricia Flores
Elizondo (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen. 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE LAS JÓVENES 
MIRANDA Y YAMILETH, VÍCTIMAS 

DE FEMINICIDIO EN NAYARIT

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada Gloria, ¿con qué objeto?

La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (desde la
curul): Gracias, presidente. Para pedir un minuto de silen-
cio, pues ayer mientras en esta máxima tribuna del país se
daba voz a un posible agresor, violencia contra las mujeres,
porque ayer mientras se defendía al posible agresor, mien-
tras ayer tratábamos y alzábamos la voz para no cuestionar
a una mujer víctima de violencia, víctima de abuso sexual,
en mi estado, Nayarit, mientras aquí se solapaba y se aca-
llaba la voz de la mujer, en Nayarit se asesinaba a dos jó-
venes, víctimas de feminicidio, que, no tengo duda, en al-
gún momento alzaron la voz pidiendo apoyo, pidiendo el

respaldo y seguramente fueron cuestionadas como ayer
aquí se cuestionó a una mujer.

Hoy pido con mucho respeto a usted, presidente, que pue-
da conceder un minuto de silencio para la joven Miranda y
para la joven Yamileth, que ayer fueron víctimas de un fe-
minicidio. Y que no sean más las mujeres que se callen y
más los hombres que en esta máxima tribuna se le da la voz
para defenderse por ser ellos quienes han acallado a muje-
res minuto a minuto en nuestro país por víctimas de femi-
nicidio. Muchas gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Alan, ¿con qué objeto?

El diputado Alan Sahir Márquez Becerra (desde la cu-
rul): Audio. Buenos días. Gracias, presidente. Para solicitar
unirme, si está de acuerdo, a la iniciativa de la diputada vi-
cepresidenta Kenia López Rabadán, en esta solicitud de la
creación de esta comisión que garantice los derechos a las
víctimas directas e indirectas de aquellos que padecieron lo
sucedido en Teuchitlán, Jalisco. Esta iniciativa que provie-
ne además de una propuesta del presidente de Acción Na-
cional, Jorge Romero. Si la diputada Kenia lo acepta qui-
siera adherirme a su iniciativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputada Kenia, ¿acepta que se adhieran?

La diputada Kenia López Rabadán (desde la curul):
(Asiente)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante, puede usted adherirse. Si alguien más lo desea
asumo que también autoriza.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (desde la
curul): (Asiente)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sí. Queda en la Secretaría a disposición la iniciativa para
quienes deseen adherirse. Y se concede el minuto de silen-
cio que ha solicitado la diputada.

(Minuto de silencio)



INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE TRABAJO

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada María Guadalupe Morales Ru-
bio, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco
minutos para presentar iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 170 de la Ley Federal de
Trabajo, en materia de salas de lactancia. Adelante, dipu-
tada María Guadalupe Morales.

La diputada María Guadalupe Morales Rubio: Muchas
gracias, diputado presidente. Quiero darles la bienvenida a
las niñas y los niños que hoy nos están visitando. Sean us-
tedes bienvenidas, sean ustedes bienvenidos. Y les voy a
platicar por qué nos estamos reuniendo.

Nos estamos reuniendo para hablar de un acto de amor pu-
ro, un lazo inquebrantable, y que ustedes entienden muy
bien, que trasciende las palabras y se llama la lactancia ma-
terna. Más que alimento es calor, es consuelo, es conexión.
Es la primera promesa de amor que una madre le hace a un
hijo, a una hija; un regalo de vida que fortalece el cuerpo,
pero que también fortalecen sus almas.

Esta iniciativa, que me toca el corazón y con la que estoy
fervientemente comprometida desde mi labor como dipu-
tada en el Congreso de Ciudad de México, es uno de los pi-
lares fundamentales en la construcción de un país más
equitativo y con mayor bienestar.

La leche materna es mucho más que un alimento, es brin-
dar protección a los recién nacidos, a las recién nacidas. Es
salud tanto para la niña o el niño como para la madre. Es
garantizar el mejor inicio en la vida. Entre sus múltiples
beneficios están el fortalecer el sistema inmune de la cria-
tura, reduce el riesgo de obesidad infantil y favorece el de-
sarrollo neurológico. En tanto, para las madres, disminuye
el riesgo de cáncer de mama y de ovario. Y eso es por men-
cionar sólo algunos de los regalos que nos da la leche ma-
terna.

Por eso, en sesiones anteriores impulsé que la lactancia
materna fuera reconocida como un derecho en nuestra
Constitución. Y sé que esta propuesta llegará a buen puer-
to. ¿Por qué es importante su protección y su promoción?
Porque, lamentablemente, aún las madres enfrentan mu-
chas barreras para poder ejercer este derecho en condicio-

nes dignas. Ejemplo de ello es que muchas madres aún de-
ben elegir entre continuar su vida laboral o mantener la lac-
tancia, y eso es una injusticia que debemos erradicar.

Por ello propongo adicionar un párrafo a la fracción IV del
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para que en los
centros laborales con más de 50 personas sea obligatoria la
instalación de salas de lactancia materna debidamente
equipadas para amamantar, extraer o conservar la leche
materna.

Y en los de menos de 50 personas se fomente la habilita-
ción de espacios temporales o convenios con terceros, de-
biendo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en co-
ordinación con la de Salud, establecer los lineamientos
para su instalación, operación y supervisión. Así como pa-
ra sensibilizar sobre la importancia de la lactancia y pro-
mover entornos laborales libres de discriminación.

Con su aprobación no sólo se garantizará que las madres
cuenten con espacios adecuados, sino que garantiza que
nuestras niñas y niños tengan la máxima protección de es-
te regalo de vida que es la leche materna.

Basta de que una madre tenga que elegir entre su trabajo o
la salud de sus niñas y niños. Basta de que las madres ten-
gan que extraerse la leche en baños o que tengan que sufrir
la discriminación por ejercer este derecho en sus centros de
trabajo. La presidenta, doctora Claudia Sheinbaum, ha sido
clara en su compromiso con las niñas, los niños, con las
mujeres y con la creación de condiciones laborales más
justas.

No se trata de concesiones, se trata de garantizar derechos.
La cuarta transformación ha demostrado que el bienestar
del pueblo es prioridad y eso incluye garantizar que la ma-
ternidad no sea un obstáculo, sino una etapa acompañada y
protegida. Compañeras y compañeros, hacer posible la lac-
tancia materna es hacer posible un mejor México para to-
das y todos. La leche materna no solo alimenta: también
protege y empodera.

Espero contar con el respaldo de esta iniciativa para, a su
vez, respaldar la justicia social, la igualdad y el derecho de
cada niña y cada niño a un mejor comienzo de vida. Siga-
mos promoviendo, apoyando, protegiendo la lactancia ma-
terna, pues en cada madre que amamanta hay un mundo de
amor que se derrama sobre su hija o su hijo, constituyendo
un futuro más sano y humano. Es por todas y todos uste-
des. Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.
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«Iniciativa que reforma el artículo 170 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de salas de lactancia, a cargo de la
diputada María Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Par-
lamentario de Morena

La que suscribe, diputada María Guadalupe Morales Ru-
bio, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como, 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
salas de lactancia, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

1) Marco Legal

El derecho a la alimentación está contemplado en el artícu-
lo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al señalar que “Toda persona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado
lo garantizará.” Es de precisar que la suscrita presenté una
iniciativa para incorporar explícitamente el derecho a la
lactancia materna en la Constitución Federal, misma que se
encuentra en análisis en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.1

En ese sentido la Ley General de Salud en su artículo 64,
fracción II, establece que “En la organización y operación
de los servicios de salud destinados a la atención materno-
infantil, las autoridades sanitarias competentes establece-
rán: Acciones de orientación y vigilancia institucional,
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea ali-
mento exclusivo durante seis meses y complementario
hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la
ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado
nutricional del grupo materno infantil, además de impul-
sar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de
los sectores público y privado;”.

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, de manera general se incluye el dere-
cho a la lactancia, en su numeral 11, en los siguientes tér-
minos “Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a

contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o condi-
ciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones,
las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la ex-
plotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el
período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de dis-
criminación por condición de género”.

Asimismo, en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en su numeral 50: Niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel
posible de salud, así como a recibir la prestación de servi-
cios de atención médica gratuita y de calidad de conformi-
dad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, pro-
teger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las
entidades federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en relación con los derechos de
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:

…Asegurar la prestación de servicios de atención médi-
ca respetuosa, efectiva e integral durante el embarazo,
parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos, y pro-
mover la lactancia materna exclusiva dentro de los pri-
meros seis meses y complementaria hasta los dos años,
así como garantizar el acceso a métodos anticoncepti-
vos;… Asimismo, garantizarán que todos los sectores de
la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en
materia de principios básicos de salud y nutrición, ven-
tajas de la lactancia materna exclusiva durante los pri-
meros seis meses y complementaria hasta los dos años
de edad, así como la prevención de embarazos, higiene,
medidas de prevención de accidentes y demás aspectos
relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes.

En ese sentido el artículo 116, fracción XIV, señala “Ga-
rantizar que todos los sectores de la sociedad tengan ac-
ceso a educación y asistencia en materia de principios
básicos de salud y nutrición, ventajas de la lactancia ma-
terna”.

Y de manera directa en la Ley Federal del Trabajo, en su
artículo 170 se señala lo siguiente: “En el período de lac-
tancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán
dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higié-
nico que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea po-
sible, previo acuerdo con el patrón se reducirá en una hora
su jornada de trabajo durante el período señalado;”



Finalmente en este apartado, nos referiremos a la Guía pa-
ra la Instalación y Funcionamiento de Salas de Lactan-
cia, elaborada de manera conjunta entre la Secretaría de
Salud (Ssa), el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS).

Con el apoyo de las organizaciones, que enriquecieron la
guía al compartir su experiencia en la implementación de
salas de lactancia en los centros de trabajo: Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, Banco de México, Sindicato Nacional
de Trabajadores del Sector Financiero, ACH Foods México,
General Electric, Grupo Gentera, Laboratorios Liomont,
Marsh Brockman y Pfizer2.

2) Derecho superior de la niñez, adolescencia y juven-
tud en la jurisprudencia, derecho a la lactancia.

En diversas tesis de Jurisprudencia la Suprema Corte de
Justicia de la Nación se ha pronunciado en los siguientes
términos:

Derecho a la lactancia. Los juicios de amparo en los que
el acto reclamado lo involucre, deben resolverse en for-
ma prioritaria, atento al principio del interés superior
de la niñez.

Conforme a los diversos instrumentos internacionales exis-
tentes en favor de los menores, y a los artículos 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
17, 18 y 40 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, todas las autoridades tienen la obli-
gación de velar porque la protección de los derechos de
aquéllos se realice mediante medidas reforzadas o agrava-
das y, en esa medida, los órganos del Poder Judicial de la
Federación, en todos los asuntos y decisiones que atañen a
niños, niñas y adolescentes, deben asegurarse que éstos ob-
tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos,
especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarro-
llo y la satisfacción de sus necesidades básicas, como son
la alimentación, vivienda, salud física y emocional. En
consecuencia, cuando en un juicio de amparo el acto recla-
mado involucra el derecho a la lactancia, los operadores ju-
rídicos deben tomar en cuenta que la naturaleza de esa
prestación es inherente al diverso derecho humano a la
alimentación, y ello les obliga a resolver lo conducente
en forma prioritaria, atento al principio del interés su-
perior de la niñez, pues cualquier dilación puede hacer nu-

gatorios los derechos de los menores y el acceso a un re-
curso efectivo.3

Discriminación por razón de género y violencia laboral.
Son causas que originan la vulnerabilidad a las mujeres
trabajadoras al servicio del Estado en periodo de lac-
tancia, que obligan a juzgar con perspectiva de género.

Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al ser-
vicio profesional de carrera de la administración pública
federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo
de lactancia; argumentó discriminación por razón de géne-
ro y demandó el pago de la indemnización constitucional,
prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras presta-
ciones). El empleador se excepcionó en el juicio en el sen-
tido de que la actora había renunciado y presentó el escrito
relativo. Dicho asunto fue analizado por la autoridad res-
ponsable sin perspectiva de género y tuvo por acreditada la
renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo
contra esa resolución.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito de-
termina que el despido injustificado de una trabajadora al
servicio del Estado en periodo de lactancia implica un acto
de discriminación por razón de género, prohibido por el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como de violencia laboral. Por ello,
para hacer efectivos los derechos laborales, libres de vio-
lencia y de discriminación, en los juicios promovidos por
ese motivo, el juzgador debe analizar pormenorizadamente
el caso con perspectiva de género, teniendo en cuenta que
las trabajadoras no son personas vulnerables por su solo es-
tado de lactancia sino, en estos casos, deriva de la violen-
cia laboral y la discriminación de que pueden ser objeto.

Justificación: Lo anterior es así, pues de la citada disposi-
ción, así como del artículo 123, Apartado B, fracción XI,
inciso c), de la Constitución General, se advierte la pro-
tección a las mujeres trabajadoras que libremente deci-
den gozar y ejercer su derecho a la maternidad lo que,
además, se encuentra relacionado con el derecho a la dig-
nidad humana y a la salud de la madre y de su hijo, que
constituye una cuestión de seguridad social que debe pro-
tegerse al juzgar con perspectiva de género. Asimismo, de
la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de
título y subtítulo: Acceso a la justicia en condiciones de
igualdad. Elementos para juzgar con perspectiva de gé-
nero, se concluye que la perspectiva de género constituye
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un método que pretende detectar y eliminar todas las ba-
rreras y obstáculos que discriminan a las personas por con-
dición de sexo o género, es decir, implica juzgar conside-
rando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de
género, pueden discriminar e impedir la igualdad.4

Con las anteriores argumentaciones, nos damos cuenta de
que se prioriza el derecho superior de la niñez, en este ca-
so en particular el derecho a una alimentación adecuada,
por tanto el Estado y la sociedad en general deben generar
las condiciones adecuadas para ejercer dicho derecho.

3) Importancia de la lactancia materna

Existen tres tipos principales de leche materna, conforme a
las etapas de la lactancia:

• Calostro, la cual se produce después del nacimiento,
siendo de color amarillo, con un alto contenido de beta-
carotenos, inmunoglobulina (Ig) A, vitaminas liposolu-
bles, lactoferrina, sodio y zinc; y la cual es muy impor-
tante dado que transfiere inmunidad pasiva a los recién
nacidos por la gran cantidad de linfocitos y macrófagos
que contiene.

El calostro se compone de proteínas, glóbulos blancos y
anticuerpos, por lo que contribuye a aumentar las defensas
inmunitarias del neonato.

La leche materna producida después del calostro ayuda
mantener el pH correcto de las evacuaciones y el equilibrio
adecuado en las bacterias intestinales del bebé, con lo que
le protege de la diarrea bacteriana.5

• Leche de transición, que contiene lactosa, colesterol,
fosfolípidos y vitaminas hidrosolubles.

• Leche Madura, la cual se produce en promedio a par-
tir del décimo día de nacimiento, pudiendo llegar a ser
su producción de hasta 800 ml6.

Entre los beneficios y ventajas de la lactancia, podemos
mencionar primeramente que es de fácil digestión en com-
paración con cualquier tipo de sucedáneo de leche7, pose-
yendo los líquidos y electrolitos óptimos y suficientes para
los lactantes, es rica en vitamina A y tiene la mejor biodis-
ponibilidad de hierro, calcio, magnesio y zinc8.

Gracias a estos nutrientes, previene múltiples enfermeda-
des y patologías, como las infecciones gastrointestinales,

por ejemplo, los niños alimentados con sucedáneos, tienen
un riesgo de hasta un 80 por ciento superior a los alimen-
tados de forma exclusiva con leche materna, de presentar
diarreas9, en tanto con la lactancia se ha observado que la
frecuencia de la diarrea y el periodo de recuperación es su-
mamente menor. De igual modo, los niños no amamanta-
dos presentan casi quince veces más mortalidad por neu-
monía.

Igualmente, los niños amamantados presentan un 23 por
ciento de menor riesgo de presentar otitis media aguda, un
19 por ciento de disminución del riesgo de desarrollar leu-
cemia durante la infancia y menor incidencia de caries y
malformaciones dentales10. Es de resaltar que incluso si se
suspende la lactancia por cualquier motivo, el efecto pro-
tector de la lactancia dura hasta por dos meses.11

De igual modo y conforme a un estudio, los niños que fue-
ron amamantados por mayor tiempo presentaron mejores
resultados en las escalas de inteligencia, demostrando su
impacto positivo en el desarrollo cognitivo a largo plazo12.

Asimismo, la lactancia materna tiene un rol protector contra
las grandes enfermedades del Siglo XXI, como son la obesi-
dad, hipertensión, dislipidemia y diabetes mellitus. Toda vez
que se ha observado que existe una reducción de entre el 15
a 30 por ciento en el riesgo de padecer obesidad durante la
adolescencia y adultez, siendo tal su rol protector, que cada
mes extra de lactancia se asocia con un 4 por ciento de dis-
minución del riesgo en padecer dichos trastornos13.

Con relación a la hipertensión, un estudio llevado a cabo en
Reino Unido observó que aquellos adultos que recibieron
leche humana en su infancia presentaron significativamen-
te menores presiones arteriales media y diastólica, que
aquellos alimentados con fórmula. Lo mismo ocurre con
los niveles de colesterol, toda vez que los adultos que reci-
bieron leche materna en la infancia, presentaron una re-
ducción importante en los niveles del colesterol total de
hasta 7 mg/dL14.

En el mismo tenor, se ha documentado una reducción de
hasta 40 por ciento en la incidencia de Diabetes Mellitus ti-
po 2, en aquellas personas que recibieron lactancia mater-
na exclusiva, ello por el efecto positivo a largo plazo de la
lactancia en el control del peso y el autocontrol de la ali-
mentación15.

Otros de los beneficios de la lactancia, es que se encuentra
disponible en cualquier momento, sin la necesidad de prepa-



ración o necesidad de almacenamiento, lo cual lo hace un ali-
mento altamente sostenible, en contraste con el empleo de su-
cedáneos, los cuales emiten una gran cantidad de desechos
derivados de su manufactura, empaquetamiento, transporte o
incluso promoción. Es así que estudios recientes estiman que
se requieren más de 4 mil litros de agua para la producción
de un kilogramo de fórmula láctea en polvo16.

De igual modo, el empleo de sucedáneos está directamen-
te relacionado con una mayor incidencia de enfermedades
derivadas de una inadecuada purificación de agua y esteri-
lización de biberones, así como a un mayor riesgo de mal-
nutrición, debido a que ninguna fórmula láctea resulta ser
un sustituto óptimo a la leche materna, en cuanto a valor
nutrimental y anticuerpos.

4) Lactancia materna y retorno al trabajo

La lactancia materna ha sido reconocida a nivel mundial
como un derecho humano tanto para las niñas y los niños
como para las madres. Es fundamental que los Estados, los
gobiernos y la sociedad en general protejan, promuevan y
apoyen este derecho. La Organización Mundial de la Salud
(OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) recomiendan que los bebés reciban exclusiva-
mente leche materna durante los primeros seis meses de vi-
da, y que continúe siendo un componente importante de su
alimentación hasta, al menos, los dos años.17 Esto solo
puede lograrse a través del diseño y la implementación de
políticas públicas específicas que garanticen este derecho.

A nivel mundial, han sido diversos los esfuerzos y las re-
comendaciones para proteger y fomentar la lactancia ma-
terna. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se
ha coordinado con otras agencias y gobiernos para proteger
los derechos en materia de maternidad y lactancia. Ejemplo
de ello es el Convenio Número 183, el cual considera que
la protección hacia la mujer y el hijo es responsabilidad
compartida entre los gobiernos y la sociedad, siendo las di-
rectrices para esto, la licencia de maternidad, la protección
del empleo, las prestaciones económicas y médicas, la pro-
tección de la salud (respecto a un trabajo perjudicial para la
salud de la mujer o del bebé) y la lactancia.

Continuar o no con la lactancia materna al regresar al tra-
bajo es un dilema al que se enfrentan diariamente las ma-
dres en nuestro país. La participación cada vez mayor de
las mujeres en el ámbito laboral y la ausencia de políticas
que apoyen la lactancia materna dentro de los lugares de
trabajo son algunos de los factores que contribuyen a que

sólo 10.8 por ciento de 43 por ciento de las mujeres que
trabajan en el sector formal, reportara haber amantado a
sus bebés de manera exclusiva por 6 meses18.

Las mamás se enfrentan a este dilema especialmente en
empresas donde no existe una política laboral que las apo-
ye integralmente a continuar con la lactancia, aún y cuan-
do ellas conocen los beneficios de esta práctica.

En un diagnóstico sobre los avances de las políticas a favor
de la lactancia materna en el lugar de trabajo en México re-
alizado por UNICEF y la Universidad Iberoamericana, se
encontró que pocas empresas tienen implementada una po-
lítica integral de apoyo a la lactancia materna. Se identifi-
có también poco conocimiento sobre las prestaciones de
ley por parte de madres y personal masculino, y poco inte-
rés de algunas empresas en apoyar a la lactancia, ya que la
consideran como una decisión personal. A manera de com-
paración, se encontró que en los centros de trabajo que re-
portaron contar con políticas para promover la lactancia
materna existía una cultura general de apoyo con una con-
ciencia y búsqueda permanente para contribuir al bienestar
de las y los trabajadores.19

5) Importancia de las salas de la lactancia en los centros
de trabajo

En ese orden de ideas, es importante resaltar que conforme
a estudios de la UNICEF, el implementar en los centros de
trabajo una política para fomentar la lactancia materna lo-
gra reducir el ausentismo en 30-70 por ciento, disminuye la
pérdida de personal calificado por causa de nacimientos,
reduciendo también el número de permisos para asistir a
consulta médica para la trabajadora o para su hija o hijo, así
como las licencias para cuidarla o cuidarlo por enferme-
dad, logrando incluso tener un retorno de 3 por 1 en cada
peso para los centros de trabajo que invierten en crear un
entorno de apoyo para las trabajadoras que deciden ama-
mantar20.

Ante estas evidencias, resulta urgente la necesidad de dise-
ñar e implementar una política pública en materia de salas
de lactancia, que coordine esfuerzos entre los diferentes
sectores y actores, a efecto de proteger, y apoyar a los me-
nores lactantes En el caso de las madres trabajadoras que
han decidido alimentar a sus hijas/os con leche materna se
ven obligadas a extraerla en ambientes del centro de traba-
jo que no reúnen las condiciones apropiadas para la extrac-
ción y conservación de la leche materna, tales como con-
sultorios médicos del centro de trabajo, los baños,
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almacenes, oficina o lugares inadecuados. Estas situacio-
nes desalientan a las trabajadoras con hijos e hijas en edad
de lactar, inclinándose finalmente por alimentarlos con los
sucedáneos de la leche.21

Las salas de lactancia son espacios en el centro de trabajo
donde las madres lactantes pueden amamantar o extraer su
leche, almacenarla adecuadamente y al término de su jor-
nada laboral llevarla a su casa para alimentar a su hija o hi-
jo. El establecimiento de una sala de lactancia genera en-
tornos laborales protectores de la salud e igualitarios, ya
que provee a las trabajadoras en periodo de lactancia, un
espacio cálido, higiénico y adecuado que les permita con-
tinuar con la lactancia materna y conciliar con sus activi-
dades productivas.22

Las salas de lactancia son particularmente importantes23

porque lo siguiente:

• Permiten a las mujeres ejercer el derecho a la lactancia
materna, en condiciones de calidad y calidez en su cen-
tro de trabajo.

• Al establecer salas de lactancia se promueve y fortale-
ce la conciliación trabajo-familia, permitiendo a las ma-
dres trabajadoras contar con opciones para la toma de
decisiones res pecto de la alimentación y salud de sus
hijas e hijos.

• Las salas de lactancia permiten que las mujeres puedan
desarrollarse en el ámbito profesional y familiar al mis-
mo tiempo.

• Si existe apoyo empresarial a la lactancia, el emplea-
dor no se enfrenta con el riesgo de perder a una emple-
ada calificada.

• Al contar con una sala de lactancia, la empresa elimi-
na uno de los problemas más comunes relacionados con
el abandono de la lactancia, contribuyendo a un México
más sano y promoviendo los derechos de las madres tra-
bajadoras.

6) Avances en materia de salas de lactancia en centros
de trabajo privados

De acuerdo a la página oficial del gobierno de México, los
sectores obrero y empresarial del país se comprometieron
a fomentar la protección de la maternidad y la lactancia,
con la instalación de lactarios en los centros de trabajo, a

fin de mejorar el bienestar de las madres trabajadoras, el 22
de agosto de 2016 firmaron el documento, denominado
“Pronunciamiento de los Sectores Obrero y Patronal
para el Fomento de la Protección de la Maternidad y la
Promoción de la Lactancia Materna en los Centros de
Trabajo”24, el cual pretendió:

• Que las mujeres desempeñen labores durante el perio-
do de embarazo, acordes con las disposiciones legales.

• Fomentar la instalación de lactarios en centros la-
borales con más de 50 trabajadores, en lugares ade-
cuados e higiénicos.

• Que las madres trabajadoras decidan, en el periodo de
lactancia, entre contar con dos reposos extraordinarios
por día, en media hora cada uno, o bien, un descanso ex-
traordinario por día, de una hora para amamantar a su
hijo o para efectuar la extracción manual de leche en el
lactario dispuesto.

• Promover la inclusión voluntaria de una “cláusula ti-
po” en los contratos colectivos de trabajo, para asegurar
el efectivo goce de los derechos de las trabajadoras.

Sin embargo el mismo es solamente optativo, no obligato-
rio.

Asimismo, la Guía de Instalación y Funcionamiento de Sa-
las de Lactancia, ya cuenta con un avance muy específico
respecto de los requisitos mínimos para la Instalación de un
lactario.

La instalación de una sala de lactancia no representa un
costo elevado para la organización25, ya que no necesaria-
mente se requiere de un espacio nuevo, sino que puede
acondicionarse alguno existente para que las mujeres tra-
bajadoras en periodo de lactancia puedan extraer su leche
durante la jornada laboral y procuren su conservación du-
rante la misma, lo que permitirá continuar con la lactancia
materna exclusiva y complementaria. Una vez que la em-
presa cuente con una política de lactancia materna, se su-
gieren los siguientes pasos para la implementación de la sa-
la de lactancia: 

• Identificar y asignar un espacio accesible, privado, có-
modo, acogedor e higiénico dentro del lugar de trabajo
para las madres trabajadoras en periodo de lactancia.
Equipar el espacio físico con los recursos materiales
mínimos necesarios para su adecuado funcionamiento.



• Nombrar a la persona que coordinará y administrará la
sala.

• Aplicar Normas de seguridad e higiene que coadyuven
para garantizar la calidad de la leche materna durante el
proceso de extracción, conservación y transporte al ho-
gar.

Con todo, es importante destacar el rol que tiene en este es-
cenario el empleador de la madre, en virtud de que su con-
tribución es esencial al ofrecer condiciones y posibilidades
para que la mujer pueda continuar amamantando a su hija
o hijo.26

Dicha guía también señala un ejemplo gráfico de una sala
de lactancia, misma que a efecto de mejor proveer se ane-
xa a continuación27.

Con lo anterior, se manifiesta que no es necesario la cons-
trucción de una sala sino, que puede ser adaptada el área a
un espacio ya existente.

7) Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene como finalidad que los centros
de trabajo de la Iniciativa Privada, con más de 50 personas
trabajadoras tengan forzosamente una sala de lactancia.

8) Cuadro comparativo

A efecto de mejor proveer, se proponen los siguientes cam-
bios:

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta ho-
norable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de salas de lactancia

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
salas de lactancia, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. a III. …

IV. En el período de lactancia hasta por el término má-
ximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios
por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hi-
jos, en lugar adecuado e higiénico que designe la em-
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presa, o bien, cuando esto no sea posible, previo acuer-
do con el patrón se reducirá en una hora su jornada de
trabajo durante el período señalado.

En los centros de trabajo con 50 o más personas, se-
rá obligatoria la instalación de salas de lactancia
equipadas para amamantar, extraer y conservar le-
che materna. En aquellos con menos de 50 personas,
se fomentará la habilitación de espacios temporales
o convenios con terceros. La Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, en coordinación con la Secretaría
de Salud, establecerá los lineamientos para su insta-
lación, operación y supervisión, así como para sensi-
bilizar sobre la importancia de la lactancia y pro-
mover entornos laborales libres de discriminación.

V. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social en
coordinación con la Secretaría de Salud en un plazo de 180
días naturales, emitirán los lineamientos para la instalación
y funcionamiento de salas de lactancia.

Notas

1 Gaceta Parlamentaria, año XXVIII, número 6672-II-1, martes 3 de
diciembre de 2024. Proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia del reconocimiento del derecho humano a la lac-
tancia materna.

2 Guía para la instalación y funcionamiento de Salas de Lactancia. Dis-
ponible en

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/613760/Guia_de
_Lactancia_Materna_en_el_Lugar_de_Trabajo.pdf

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época; TCC;
Gaceta S.J.F.; Libro 62, Enero de 2019; Tomo IV; Página 2448, dispo-
nible en 

https://juristeca.com/mx/scjn/tesis-aisladas/2019/1/registro-
2018944-derecho-a-la-lactancia

4 Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: Juan Manuel Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Que-
sada García. Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) ci-
tada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II,
abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 2011430.
Disponible en 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2023107

5 Ídem.

6 Galindo-Sevilla, norma del C y Cols, “Lactancia materna y covid-
19”, 2021, Gaceta Médica de México.

7 Sucedáneo de la leche materna: todo alimento comercializado o de
otro modo presentado como sustitutivo parcial o total de la leche ma-
terna, sea o no adecuado para ese fin.

8 UNICEF. La lactancia materna puede salvar la vida a millones de

niños y niñas y prevenir enfermedades graves, 2019, disponible en 

https://www.unicef.org/mexico/spanish/noticias_29440.htm

9 Brahm, Paulina & Valdés, Verónica. “Beneficios de la lactancia ma-
terna y riesgos de no amamantar”. Revista chilena de pediatría, 88 (1),
07-14.

10 Íbid.

11 Íbid.

12 Íbid.

13 Íbíd.

14 Íbíd.

15 Íbid.

16 Íbid.

17 Gobierno de México, Lactancia materna, 1 de agosto de 2023, dis-
ponible en 

https://www.gob.mx/insabi/articulos/lactancia-materna-341173

18 UNICEF, Continuar o no con la lactancia materna al regresar al

trabajo, 25 de febrero de 2025, disponible en 
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https://www.unicef.org/mexico/historias/continuar-o-no-con-la-
lactancia-materna-al-regresar-al-trabajo.

19 Ídem.

20 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia México (S/F), “Guía
Práctica Lactancia materna en el lugar de trabajo para empresas e ins-
tituciones medianas y grandes”, disponible en unidaddegenerosgg.edo-
mex.gob.mx/sites/unidaddegenerosgg.edomex.gob.mx/files/files/bi-
blioteca/6 Geénero y Salud/Lactancia materna en el lugar de
trabajo.pdf

21 “Guía para la Instalación y Funcionamiento de las Salas de Lactan-
cia”, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/613760/Guia_de
_Lactancia_Materna_en_el_Lugar_de_Trabajo.pdf

22 Ídem.

23 Ídem.

24 Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Lactancia Materna, 23 de
agosto de 2016, disponible en 

h t tps : / /www.gob.mx/s tps /ar t iculos / lac tancia-materna-
59385?idiom=es

25 “Guía para la Instalación y Funcionamiento de las Salas de Lactan-
cia”, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/613760/Guia_de
_Lactancia_Materna_en_el_Lugar_de_Trabajo.pdf

26 Ídem.

27 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de
2025.— Diputadas: María Guadalupe Morales Rubio, Olegaria Ca-
rrazco Macías (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado José Antonio Gali, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Adelante, diputado Gali.

El diputado José Antonio Gali López: Gracias, presi-
dente. –Me gusta el color de tu corbata.– Muy buenas
tardes, compañeras y compañeros legisladores. Con el
permiso de la Mesa. Presidente. México enfrenta una cri-
sis ambiental sin precedente. La deforestación, la conta-
minación del agua y el aire, la pérdida de la biodiversi-
dad y el cambio climático exigen que se tomen acciones
concretas y urgentes.

Hoy, desde esta tribuna presento una iniciativa que respon-
de a una necesidad fundamental, fortalecer la justicia am-
biental en nuestro país. Esta propuesta de reforma del artí-
culo 116 de nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece la obligación de que cada es-
tado cuente con una Procuraduría de Protección al Am-
biente, con autonomía, con personalidad jurídica y patri-
monio propios.

Esto es no sólo una cuestión administrativa sino una ga-
rantía para que las leyes ambientales se cumplan y no que-
den en letra muerta. ¿Por qué es importante la reforma?
Porque si bien actualmente hay 24 procuradurías ambien-
tales, la mayoría carece de esta autonomía, lo que limita su
capacidad de acción. Ocho estados aún no cuentan con un
órgano de esa naturaleza; se deja sin protección efectiva a
sus recursos naturales y por supuesto a los ciudadanos.

Con esta reforma, cada entidad federativa tendrá un orga-
nismo independiente con facultades reales para vigilar, in-
vestigar y, por supuesto, sancionar los delitos ambientales.
Esto significa mayor protección contra la tala ilegal, el trá-
fico de especies, la contaminación de ríos y mares, y la ma-
la gestión de residuos peligrosos.

En este sentido, quiero reconocer el esfuerzo que se ha ve-
nido generando y haciendo entre el estado vecino de Pue-
bla, el de Tlaxcala y, por supuesto, con nuestro gobernador,
Alejandro Armenta, y la gobernadora Lorena Cuéllar.
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Tuvieron a bien sostener un encuentro el sábado con la pre-
sidenta de la República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo,
donde se dio a conocer que se invertirán más de mil 500
millones de pesos en el rescate y saneamiento del tercer río
más contaminado del país, el Atoyac, lo cual celebro. Pero
es importante por supuesto presentar y acompañar con es-
tas iniciativas de reformas de ley este artículo al 116, al pá-
rrafo nueve, donde vamos a dar cumplimiento y segui-
miento y a vigilar a todos los comercios y empresas que
generan sus descargas de residuos a este río. Esta iniciati-
va y esta reforma van para acompañar los esfuerzos que se
hacen de las políticas públicas que se generan en torno al
rescate de los ecosistemas.

Por eso es fundamental que la iniciativa, que responde a
una deuda histórica con el ambiente y las generaciones fu-
turas, se alinee y se alinee a la plataforma política del Par-
tido Verde Ecologista de México y con esa visión sustenta-
ble impulsada por nuestra presidenta de la República,
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien ha demostrado
con hechos que es posible avanzar hacia un modelo de cre-
cimiento económico sin destruir el entorno.

La reforma, compañeras y compañeros, fortalece el estado
de derecho en materia ambiental y nos acerca a los com-
promisos internacionales de México, como el Acuerdo de
París y la Agenda 2030. Podemos seguir permitiendo que
los… No podemos seguir permitiendo que los delitos am-
bientales queden impunes ni que los ecosistemas sean sa-
crificados en nombre del desarrollo irresponsable. Por eso
es fundamental también contar desde los municipios con
planes de desarrollo integrales, siempre acompañando el
cuidado del ambiente.

Compañeras y compañeros diputados, esta es una oportu-
nidad para dar un paso firme a la defensa de nuestro plane-
ta. Es el momento de actuar con visión de futuro y com-
promiso con la vida. Hago un llamado a todas y todos para
respaldar esta iniciativa y convertirla en una realidad. Lu-
chemos, luchemos por un México más verde y sostenible.
Luchemos por el bienestar de las próximas generaciones.
Luchemos por México, nuestra casa, pero también nuestra
causa. Muchas gracias, compañeras y compañeros. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Diputado Mario Miguel, ¿con qué objeto?

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (desde la
curul): Diputado presidente, para preguntar al orador si me
permite adherirme a esta iniciativa, cuyos beneficiarios se-
rán las y los mexicanos con, por ejemplo, el rescate de los
cuerpos hídricos, algo que está alineado con la estrategia
nacional que encabeza la doctora Claudia Sheinbaum Par-
do, nuestra presidenta.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Diputado Gali, ¿acepta que suscriba su iniciativa?

El diputado José Antonio Gali López: Sin duda. Muchas
gracias, compañero paisano, poblano, Mario Miguel Carri-
llo. Muchas gracias, claro que sí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Si alguien más desea suscribirla, ¿también autorizaría?

El diputado José Antonio Gali López: Adelante.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Autorizaría que otros diputados la suscribieran también?

El diputado José Antonio Gali López: Sí; por supuesto,
presidente. Claro que sí.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Queda a disposición de la Secretaría para las diputadas o
diputados que soliciten suscribirla. Diputado Madrid, ¿con
qué objeto?

El diputado Ricardo Madrid Pérez (desde la curul): En
los mismos términos, presidente. Solicitarle al orador si me
permite suscribir su iniciativa.

El diputado José Antonio Gali López: Adelante. Muchas
gracias, compañero.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ha sido autorizado para todas y todos que deseen suscri-
birla puedan pasar a la Secretaría. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Adrián González Naveda, del
Grupo Parlamentario del PT, hasta por cinco minutos para
presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 35 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Adrián González Naveda: Muchas gracias,
ciudadano presidente. Al pueblo de México y a nombre del
pueblo de México, si hay algo que realmente caracteriza el
proceso de cambio de régimen de transformación y que re-
almente puede significar también la naturaleza radical de
este proceso de construcción de un nuevo esquema de re-
generación de la vida pública nacional son los esquemas de
empoderamiento popular comunitarios que se están cons-
truyendo desde 2018. 

Y es esa vena transformadora la que nosotros desde el Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo no solo fortalece-
mos diariamente, sino que hemos tenido como reivindica-
ción histórica desde que en 1991 se materializa como
opción política la izquierda social y el movimiento urbano
popular en este país.

Poder popular es entregarle el poder al pueblo a partir de
esquemas de organización comunitarios reales y es algo
que hemos construido quien hemos tenido el gran privile-
gio de trabajar, participar en este proceso de transforma-
ción.

Por eso es que estamos proponiendo que el esquema de
presupuesto participativo quede plasmado en la Constitu-
ción con modificación al artículo 35 y 73. 

Hemos hecho en los hechos procesos ya de organización y
ejercicio presupuestal en programas claves como La Es-
cuela Es Nuestra, donde el recurso se le entrega directa-
mente a la comunidad, al pueblo, para combatir el interme-
diarismo y combatir la corrupción.

El pueblo organizado está salvando a la nación, por eso es
que contamos con un apoyo masivo desde las comunidades
hasta las ciudades más grandes. Y esos esquemas de La Es-
cuela Es Nuestra, que luego pasó también a La Clínica Es
Nuestra, donde también el recurso de manera directa se le
entrega a la gente desde la Tesorería de la Federación, sin
que pase ni siquiera por el municipio, son los esquemas

que nosotros queremos no solo profundizar sino constitu-
cionalizar: poder popular y política popular. Esos son nues-
tros consejos de fábrica hoy, los consejos de La Escuela Es
Nuestra y los consejos comunitarios.

Por eso, proponemos modificar el artículo 35 constitucio-
nal, para que sea una prerrogativa constitucional de todo
ciudadano, participar en la elaboración del presupuesto de
su municipio.

Tenemos que erradicar por completo esta noción neoliberal
de que el presupuesto es una cuestión estrictamente técni-
ca, cuando el presupuesto es, eminentemente, una cuestión
política y debe depender de la voluntad de la gente y de la
organización ciudadana cómo direccionar ese presupuesto
para las causas que realmente la gente exige.

El presupuesto participativo como construcción de política
pública tiene ya a nivel mundial varios referentes, el prin-
cipal sería Porto Alegre, en Brasil, donde se ha avanzado,
no solo en una defensa teórica de cómo esto realmente le
da contenido a la democracia, sino, además, también por
una evaluación de política pública como tal.

Esta modificación del 35 constitucional, por supuesto que
va acompañada por una modificación al 73, para darle la
alternativa a esta soberanía de poder legislar en materia de
presupuesto participativo.

Tenemos que aterrizar la transformación en el primer orden
del gobierno. Mucho se ha avanzado a nivel federal. A ni-
vel estatal el proceso va avanzando, pero a nivel municipal
existen todavía muchas trabas y existe todavía mucho ga-
topardismo. Existen muchos que dicen ser de la transfor-
mación, pero que buscan gobernar a nivel municipal como
lo hacía el régimen corrupto del Prian. 

Tenemos que pues, avanzar con la fuerza de la gente, en la
obligación de que estos esquemas horizontales democráti-
cos sean una obligación y sean un derecho del pueblo.

Desde el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo le
decimos al pueblo de México: unidad nacional, todo el po-
der al pueblo. Es cuanto, presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que  reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del PT
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El que suscribe, Adrián González Naveda, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos mexicanos; y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás dis-
posiciones aplicables, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción X del artículo
35 y se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de conformidad con lo siguiente 

Exposición de Motivos 

Para lograr una real concurrencia de esfuerzos entre el go-
bierno y los ciudadanos, en la que la sociedad se pueda eri-
gir como protagonista y corresponsable de su propio desa-
rrollo, es indispensable implementar esquemas de
participación y toma de decisiones gubernamentales. 

Afortunadamente, con la llegada de la izquierda al poder
desde 2018, esta concurrencia comenzó a ser exitosa. El
programa gubernamental “La Escuela es Nuestra” es un
claro ejemplo de que la participación ciudadana debe ser
concebida, ante todo, como la pareja indispensable de la re-
presentación política, la segunda emanando de la primera y
ambas dándole significado a la democracia. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, comprendió
que solo a través del empoderamiento ciudadano, con ins-
tituciones que contribuyan de manera efectiva a esa moti-
vación, blindadas contra intereses facciosos y ajenos al in-
terés general, se lograría inhibir el uso discrecional y
arbitrario del poder.

Es así, que el primer gobierno de la Cuarta Transformación
respondió efectivamente a la evolución política y democrá-
tica del cuerpo social mexicano; el monopolio partidocráti-
co del espacio público desapareció frente a la participación
ciudadana y a una mayor democracia participativa. 

Para el Humanismo Mexicano, la participación de la ciu-
dadanía dejó de ser un simple acto de depositar, en cada pe-
riodo electoral, el voto en la urna. Este rutinario episodio,
fue visto como la única y sola intervención del ciudadano
en la vida democrática del país. Sin embargo, con la llega-
da de un gobierno federal emanado de la izquierda, se mar-
có el principio de un constante y dinámico ejercicio parti-
cipativo que se está desarrollando en concordancia con los

principios de inclusión y consenso para edificar los ci-
mientos de nuestra propia convivencia civilizada. 

Para consolidar el segundo piso de la Cuarta Transforma-
ción, es necesario continuar abriendo los espacios de parti-
cipación ciudadanía, con el propósito de confirmar que el
Poder está depositado en el pueblo.

Bajo esta premisa, encontramos que el esquema de presu-
puesto participativo representa uno de los más acabados
instrumentos de empoderamiento ciudadano, uno que con-
tribuye a robustecer el acceso de la sociedad a la toma de
decisiones en una acción de gobierno fundamental como es
la asignación del presupuesto. 

Este sistema de participación ciudadana directa consiste en
un conjunto de actividades, a través de las cuales se van de-
finiendo paulatinamente las demandas sectoriales, las prio-
ridades de la comunidad, los criterios de asignación de fon-
dos y el programa de inversión del Estado mediante la
participación de la gente. 

Es importante mencionar, que los esquemas de presupues-
to participativo latinoamericanos vieron su origen en el
modelo brasileño implementado en la década de los seten-
ta. La conformación del Partido de los Trabajadores en
Brasil propició la idea fundamental de que la mejor acción
frente al autoritarismo gubernamental era la completa de-
mocratización del Estado, la economía y la sociedad.

De esta manera, surge un mecanismo que no sólo combina,
en el ámbito municipal, la democracia directa con la repre-
sentativa, sino que permite además el consenso entre la
ciudadanía y las autoridades al definir los gastos del muni-
cipio y dar un seguimiento puntual a la ejecución de los di-
neros, ahondando en la transparencia y rendición de cuen-
tas. 

En nuestro país, como era ya una costumbre, el presupues-
to se definía y asignaba de manera arbitraria, desde las más
altas cúpulas del poder, sin atender a las reales necesidades
de la población. Esta recalcitrante postura gubernamental
profundizó la desigualdad social, así como la corrupción y
el desvío de recursos públicos a gran escala.

Es por eso, que resultaba imperativo abandonar la concep-
ción tradicional de que el presupuesto es algo meramente
técnico, que sólo puede ser abordado por profesionales, y
considerarlo como algo esencialmente político en el que to-
dos y cada uno de nosotros estamos involucrados. 
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Era urgente, que en México se propiciará que la población hi-
ciera un diagnóstico de sus necesidades, las cuantificara, ela-
borará sus demandas, decidiera las prioritarias e hiciera un
seguimiento de la ejecución de tales acciones, democratizan-
do las partidas presupuestales, tanto montos como rubros en
los que habría de ejercerse. Estas acciones, alentarían la co-
rresponsabilidad de ciudadanía en el destino del país. 

La naturaleza incluyente de esta herramienta implica un
efecto directo en la erradicación de los problemas que traen
aparejados la concentración de poder, el despilfarro de re-
cursos y la corrupción. 

Este esquema de asignación del presupuesto fue creado co-
mo un mecanismo de participación ciudadana en el con-
texto del gobierno local, y especialmente en el aspecto re-
lacionado con el gasto público; es decir, se alienta la
búsqueda de consenso entre las autoridades y la ciudadanía
para definir los gastos del cabildo y dar un seguimiento a
la ejecución presupuestaria.

Como mencionábamos en líneas anteriores, la experiencia
brasileña nos demuestra que estimular la participación ciu-
dadana en la elaboración del presupuesto tiene, también,
efectos muy positivos al reducir las prácticas clientelares,
lograr una más justa distribución del ingreso y crear una
mejor calidad de la representación. 

Es innegable que en México hemos comenzado a consoli-
dar esquemas de participación que consienten el acceso de
la ciudadanía a los procesos de toma de decisiones, se co-
menzó a alentar la construcción de ciudadanía a través del
apoyo a la participación ciudadana en los ámbitos de la de-
liberación y la acción democráticas. Prueba de ello, fue la
aprobación del mecanismo de revocación de mandato y la
puesta en marcha de políticas públicas como el programa
“La Escuela es Nuestra”. 

Dentro del andamiaje jurídico nacional, el segundo párrafo
de la fracción II del artículo 115 de la Carta Magna esta-
blece que los ayuntamientos tienen la facultad, entre otras,
de asegurar la participación ciudadana y vecinal. Empero,
no termina de ser clara esta facultad en cuanto a la respon-
sabilidad de los gobiernos estatales y de la Federación de
cara a la participación de la ciudadanía en el ejercicio de
gobierno.

En tal sentido, la presente propuesta tiene el objetivo de for-
talecer nuestro marco normativo en materia de presupuesto

participativo para seguir consolidando que esta prerrogativa
del ciudadano no esté sujeta a los caprichos de la administra-
ción en turno; de forma que, resulta indispensable consagrar
en la Carta Magna el derecho fundamental de los ciudadanos
a participar en la asignación del presupuesto.

Sólo a partir de una reforma a los artículos 35 y 73 de la
Constitución Federal, podremos consolidar el derecho de la
ciudadanía a participar en una de las acciones de gobierno
fundamentales, profundizando los principios de transpa-
rencia y rendición de cuentas de los actores políticos; un
derecho fundamental de toda sociedad moderna. 

Al respecto, y como ya hemos señalado, un claro ejemplo
de este ejercicio ciudadano es el modelo que se observa en
“La Escuela es Nuestra”, programa presupuestario creado
para mejorar la infraestructura y equipamiento escolar; am-
pliar la jornada escolar diaria; y mejorar la seguridad ali-
mentaria de las y los alumnos a través de transferencias di-
rectas a los padres de familia organizados en Comités
Escolares de Administración Participativa. 

El resultado positivo de esta política pública quedó a la luz
de todas y todos. En cinco años de existencia del programa
federal la asignación de recursos aumentó en más de 61 mil
millones de pesos, beneficiando con presupuesto directo, a
132 mil escuelas en todo el territorio nacional.

Es necesario hacer énfasis que, congruente con su diseño,
el programa “La Escuela es Nuestra” ha dotado de recursos
prioritariamente a los centros educativos ubicados en las
localidades de muy alta y alta marginación e indígenas.

Por lo anteriormente expuesto, y en aras de robustecer la
civilización de los derechos ciudadanos, garantizando un
mayor sentido de colectividad en la erogación del dinero
público, donde cada ciudadano vea potenciada su habilidad
de participar en las decisiones colectivas, se propone la si-
guiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción X al artículo
35 y se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73, los
dos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con el propósito de consagrar el derecho de
todo ciudadano de participar en la asignación del pre-
supuesto en los tres niveles de gobierno 

Artículo Único. Se adiciona la fracción X al artículo 35; y
se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73, los dos de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de marzo de 202563



la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. a IX. … 

X.- Participar en el proceso de asignación y ejecu-
ción del presupuesto en los tres niveles de gobierno.
Las leyes determinarán la manera en que se realiza-
rá esta participación. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. … 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, con-
sultas populares y presupuesto participativo.

XXIX-R. a XXXII. … 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. - El Congreso de la Unión contará con 180 días
naturales para armonizar la legislación secundaria en la
materia. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a 1 de febrero de 2025.— Diputados: Adrián
González Naveda, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, Luis Armando Dí-
az (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

Esta Presidencia saluda a vecinos del municipio de Nicolás
Romero, estado de México, invitados por la diputada Mel-
va Carrasco Godínez. Sean bienvenidos a este salón. 

Asimismo, saludamos a alumnos y alumnas de la prepara-
toria UVM Hispano, del municipio de Coacalco, invitados
por la diputada Laura Ivonne Ruiz Moreno. Sean bienveni-
dos, bienvenidas a este salón. 

Diputado José Luis, ¿con qué objeto?

El diputado Luis Armando Díaz (desde la curul): Si me
permite suscribir la propuesta de reforma, ya, que está pre-
sentando, ya que considero que la misma contiene los prin-
cipios del PT relacionados con el poder popular y el presu-
puesto participativo desde lo municipal.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
¿Acepta, diputado González Naveda?

El diputado Adrián González Naveda: Por favor. Gra-
cias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante. Quienes lo deseen, está a la disposición en la Se-
cretaría.

LEY DE VIVIENDA, LEY NACIONAL
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y LEY DEL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra, el diputado Juan Hugo de la Ro-
sa García, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones a la Ley de Vivienda, a la Ley Nacional de Extin-
ción de Dominio, y a la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, en materia de vivienda adecuada.

El diputado Juan Hugo de la Rosa García: Con su per-
miso, diputado presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Juan Hugo de la Rosa García: Con su per-
miso, compañeras, compañeros diputados. La reforma
constitucional de diciembre del 2024, en materia de bien-
estar, incluyó un párrafo sexto al artículo 4o. de la Consti-
tución, para precisar el derecho reconocido de todas las
personas para acceder a la vivienda adecuada.

Esta decisión es además consistente con el contenido del
artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, instrumento interna-
cional ratificado por el Estado mexicano.
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El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
en su observación número cuatro, identifica siete aspectos
sobre el contenido sustantivo del derecho, entre los cuales
se encuentra la seguridad jurídica de la tenencia, la dispo-
nibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestruc-
tura, gastos soportables, habitabilidad, asequibilidad, lugar
y adecuación cultural.

Por lo que corresponde al primero de estos elementos, la
seguridad jurídica de la tenencia, la observación general
considera que la tenencia adopta una variedad de formas,
como el alquiler público y privado, la vivienda en coope-
rativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vi-
vienda de emergencia y los asentamientos informales, in-
cluida la ocupación de tierra o propiedad.

Sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben
gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les ga-
rantice una protección legal contra el desahucio, el hosti-
gamiento u otras amenazas.

La ley de vivienda, por su parte, establece un sistema na-
cional de información e indicadores de vivienda, que entre
otros indicadores de evaluación, comprende la vivienda
nueva, sustitución de vivienda en arrendamiento o del me-
joramiento del parque habitacional, lo que se refuerza con
la definición de las políticas y programas públicos de vi-
vienda que deben contemplar, entre otras, la promovida
empresarialmente, la autoproducida o autoconstruida en
propiedad, arrendamiento u otras formas legítimas de te-
nencia, según lo señala el artículo 5o de la ley referida.

Durante muchos años, en nuestro país la oferta de vivienda
quedó supeditada a los intereses del mercado. Lo anterior
provocó graves problemas en la calidad, en el precio, el ti-
po de vivienda, la disponibilidad de servicios, la conectivi-
dad con las fuentes de trabajo, la certeza en las relaciones
de arrendamiento, la seguridad en la tenencia, todo lo que
afecta directamente en las condiciones de vida de las per-
sonas.

El tema es especialmente importante si se considera que de
acuerdo con los datos del Inegi, en la Encuesta de Vivien-
da de 2020, el 21 por ciento de los hogares presentan ne-
cesidad de vivienda, lo que implica una necesidad de 8.2
millones de viviendas.

El gobierno de la república, encabezado por nuestra presi-
denta Claudia Sheinbaum, tomó una decisión de enorme

trascendencia al determinar la construcción y dotación de
un millón de viviendas para el actual sexenio, con una cla-
ra orientación social en favor de los sectores más desprote-
gidos de la población, pueblos indígenas, mujeres y perso-
nas trabajadoras.

Esta decisión tiene como finalidad intervenir en las rela-
ciones del mercado y modificar las condiciones de exclu-
sión que vienen afectando a la población desde una pers-
pectiva de clara responsabilidad social.

La presente iniciativa tiene como finalidad armonizar la
Ley de Vivienda con las actuales definiciones constitucio-
nalmente establecidas y además incorporar disposiciones
que permitan fortalecer la certeza jurídica en la tenencia de
la vivienda en su modalidad de arrendamiento. Lo que no
solo beneficia al arrendatario, sino también al arrendador
para establecer condiciones especiales que protejan su pa-
trimonio en condiciones específicas, frente a las conse-
cuencias que podrían ocurrir según las disposiciones en
materia de extinción de dominio.

La vivienda adecuada es un derecho humano constitucio-
nal e internacionalmente reconocido. Y la cuarta transfor-
mación asume con responsabilidad y compromiso la deci-
sión moral de reconocer que por el bien de todos primero
los pobres. Muchas gracias. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Jus-
ticia, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para opinión. 

Esta Presidencia saluda a la alcaldesa y regidora de Silao,
de Guanajuato. Bienvenida, alcaldesa. Alcaldesa Janet Me-
lanie Murillo Chávez y Priscila Anel Torres Rosas, invita-
das ambas por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barro-
so. Sean bienvenidas a este salón de sesiones.
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SE DECLARA AL AÑO 2026, AÑO 
DE LAS MADRES BUSCADORAS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado José Guillermo Anaya Llamas,
hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que declara al año 2026, Año de las
Madres Buscadoras, suscrita por el diputado José Guiller-
mo Anaya Llamas y diputadas y diputados integrantes del
PAN.

El diputado José Guillermo Anaya Llamas: Con su per-
miso, presidente. Muchas gracias. Compañeras y compa-
ñeros diputados, venimos a presentar este documento como
parte del paquete de iniciativas que estamos presentando el
Grupo Parlamentario de Acción Nacional por instrucción
de nuestro presiente Jorge Romero, con el fin de garantizar
la protección y la justicia para las víctimas de nuestro país.

Lo que vivimos los mexicanos, el asombro, la frustración,
la desesperanza, la indignación, cuando se descubrieron los
atroces hechos que sucedieron en el rancho Los Izaguirre,
en el municipio de Teuchitlán, Jalisco, donde las madres
buscadoras, que literalmente descubrieron este campo de
exterminio con sus propias uñas.

Por eso es que venimos a presentar esta iniciativa, para que
el año 2026 sea el Año de las Madres Buscadoras, para
mandar un mensaje claro que fuerte, que las víctimas de
cualquier delito en nuestro país, pero sobre todo las madres
buscadoras, son importantes para nosotros. Queremos visi-
bilizar todas sus acciones y que nunca más serán olvidadas.

Más de 100 mil personas han desaparecido en nuestro 
país. Las madres buscadoras viven una constante revicti-
mización y que no se ha podido revertir. No se ha dado una
verdadera alianza entre el gobierno y la sociedad civil para
darles el lugar y respetar su dolor. Por eso es que debemos
crear instituciones que otorguen y construyan alternativas
de vida digna para los colectivos de búsqueda en nuestro
país.

Basta de simulaciones. El gobierno anterior hizo, presen-
tando una iniciativa de reforma, la Ley General en Materia
de Desaparición Forzada de Personas Cometida por Parti-
culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Anunciaba con bombo y platillo que con esa reforma se
arreglaría el tema de desaparición forzada de personas, con
la creación del Centro Nacional de Identificación Humana,

como una unidad administrativa con independencia técni-
co-científica adscrita a la Comisión Nacional de Búsqueda.

¿Sabían ustedes, compañeras y compañeros, que la Comi-
sión Nacional de Búsqueda ha presentado en los últimos
años subejercicio? Esto quiere decir que, habiendo recur-
sos públicos, no los ejercieron, cientos de millones de pe-
sos, por falta de una política pública eficiente, sensible pa-
ra poder ayudar a este delito inmoral, que se comete todos
los días en nuestro país. Situación que se ha venido repi-
tiendo en los últimos seis años en nuestro país. Esto refle-
ja no sólo la negligencia en la implementación de políticas
públicas de búsqueda, sino también el abandono de las fa-
milias que reclaman respuestas.

Lo que buscamos en el PAN es no lucrar con el dolor, un
dolor tan profundo que no deja respirar, en donde nos de-
bería dar vergüenza que las madres, hijas, hijos, tienen que
hacer el trabajo que le corresponde al Estado. 

Las madres buscadoras son mujeres y son familia de per-
sonas desaparecidas en México, que se organizan para bus-
car a sus seres queridos, también se les conoce como las
madres rastreadoras. Estas mujeres se caracterizan por ser
activistas que luchan por la verdad y por la justicia.

Por eso, amigas y amigos, las cifras no mienten. Las ma-
dres buscan en lotes baldíos, fosas que ellas mismas loca-
lizan, bosques, desiertos, ríos, pero también buscan en vi-
da, yendo a hospitales, cárceles e indignando a las
autoridades con personas en situaciones de calle, puntos de
trabajo sexual, espacios, bares donde se puede encontrar
cometiendo el delito de trata de personas.

Es por ello, compañeras y compañeros diputadas y dipu-
tados, lejos de apoyarlas, otros gobiernos lo niegan, las ig-
noran y atacan con su aparato de propaganda. Hoy tenemos
la oportunidad de hacerlo diferente, tenemos la oportuni-
dad de actuar. Hagámoslo y hagámoslo ya. Que los ojos de
las víctimas y los desaparecidos te persigan en tus sueños
y el llanto de tus madres no te dejen dormir.

Queremos presentar esta iniciativa al Congreso de la Unión
para declarar el año 2026 como el Año de las Madres Bus-
cadoras, para que todo 2026, en toda la documentación ofi-
cial de la federación se inscriba la leyenda: "2026, Año de
las Madres Buscadoras". Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa de decreto por el que se declara “2026, Año de
las Madres Buscadoras”, suscrita por el diputado  José Gui-
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llermo Anaya Llamas y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado José Guillermo Anaya Llamas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Más de 100 mil personas han desaparecido en México des-
de 1964, situación que ha obligado a cientos de mujeres a
darse a la tarea de buscar a sus seres queridos. 

Las madres buscadoras viven una revictimización sistemá-
tica, que no se ha podido revertir no se ha dado una verda-
dera alianza entre el gobierno y la sociedad civil para dar-
les su lugar y respetar su dolor debemos de crear
instituciones que otorguen y construyan alternativas de vi-
da digna para colectivos de búsqueda en el país.

Basta de simulación en el gobierno anterior hizo, presen-
tando una iniciativa que reformaba la Ley General en ma-
teria de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas.

En donde se anunciaba con bombo y platillo, que con la re-
forma que se presentaba ya se arreglaría el tema de desa-
parición forzada de personas, con la creación del Centro
Nacional de Identificación Humana como una unidad ad-
ministrativa, con independencia técnico-científica, adscrita
a la Comisión Nacional de Búsqueda, el cual hasta este día
no ha funcionado.

Esto no ha quedado aquí ya que la Comisión Nacional de
Búsqueda ha presentado subejercicios en su presupuesto
en años recientes, lo que evidencia la falta de voluntad
política para atender de manera efectiva la crisis de des-
apariciones. De acuerdo con los datos oficiales, en 2023
se dejaron sin ejercer más de 370 millones de pesos de
los recursos aprobados, mientras que en 2024 la situa-
ción se repitió con una disminución del presupuesto ejer-
cido respecto al año anterior. Esto refleja no solo una ne-

gligencia en la implementación de políticas de búsqueda,
sino también un abandono a las familias que claman por
respuestas.

Lo que buscamos en el PAN es no lucrar con el dolor, un
dolor tan profundo que no te deja respirar, en donde nos de-
bería dar vergüenza que las madres, hijas, hijos, tienen que
hacer el trabajo que corresponde a las autoridades, no a los
ciudadanos.

Las madres buscadoras son mujeres y familiares de perso-
nas desaparecidas en México que se organizan para buscar
a sus seres queridos. También se les conoce como madres
rastreadoras. 

Estas mujeres se caracterizan por ser activistas que luchan
por la verdad y la justicia.

Buscan a sus familiares en fosas clandestinas, lotes baldí-
os, bosques, desiertos, ríos, hospitales, cárceles, y en la ca-
lle, donde ponen en riesgo sus vidas y donde literal lo ha-
cen con sus uñas.

Se han organizado de tal forma que han creado redes de so-
lidaridad y han aprendido a buscar, por sus propios medios.

Gracias a la experiencia y organización que tiene han 
creado herramientas, como la varilla “T”, para escarbar
en fosas sin lastimar huesos.

En México tenemos organizaciones que se agrupan en co-
lectivos como:

- Madres y Guerreras Buscadoras de Sonora

- Mariposas Buscando Corazones y Justicia

- Ángeles de pie por ti

- Corazones sin Justicia

- Colectivo Amor por los Desaparecidos en Tamaulipas

- Madres Unidas y Fuertes de Baja California

- Sabuesos Guerreros AC

• Se agrupan en el Movimiento por Nuestros Desapare-
cidos en México (MNDM)
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Todas estas organizaciones piden y demandan los mismo,
durante años:

• Exigen al Estado mexicano que se responsabilice de la
búsqueda

• Exigen al Estado mexicano que abra un canal de co-
municación y un espacio de trabajo para abordar la se-
guridad y la protección

Es por lo anterior que hoy vengo a presentar esta iniciativa
con el objetivo de visibilizar a todas esas mujeres que to-
dos los días buscan a sus familiares, por dignificar a todas
esas Madres buscando a sus hijas, hijos, esposos, padres,
en busca de la verdad y una justicia satisfactoria para ella
y sus desaparecidos.

El amor por sus hijos y la omisión del Estado para buscar-
los y encontrar sus seres queridos las llevó a organizarse en
redes y colectivos por el derecho a la verdad y la justicia.

Debemos de recordar todos los días, que tenemos una deu-
da como autoridad, que debemos de garantizarles la verdad
de lo que ha sucedido y justicia por todos sus hijos y fami-
liares desaparecidos.

Vivimos una crisis de derechos humanos en México que
lleva décadas.

Situaciones inhumanas, poco a poco se han popularizado
como son las palabras que describen el horror de la desapa-
rición: “levantón”. Esta situación desgraciadamente en este
momento le puede pasar a cualquiera, saliendo de tu casa,
yendo a una fiesta, o en la carretera, tomando el transporte
público, dirigiéndote a la escuela. 

Y por si esto no fuera suficiente, las autoridades y medios
de comunicación revictimizaban a toda persona que está en
esta situación. Con frases como: 

“Seguro en algo andaba”, 

“Los que andan en malos pasos mal acaban”, 

“De seguro debía algo”, etcétera.

Las madres y familiares de las personas desaparecidas
que se enfrentan a diario con muchos obstáculos, mal-
tratos y un ineficiente sistema, han tenido que aprender
a juntarse, en colectivos y luego en redes. 

Este vergonzoso logro, ya que solo sale a la luz la inefi-
ciencia del gobierno, estas redes están hoy en todo el 
país. Mujeres que, por la desesperación, la falta de interés
del gobierno federal, la ineficacia administrativa, han orilla-
do a que aprendan hacer tareas administrativas cómo llenar
una ficha de localización, cómo poner una denuncia, có-
mo salir y buscar en el cerro. Sin protocolos y sin herra-
mientas, solo la desgracia de esta terrorífica experiencia.

Las reuniones colectivas, los talleres para aprender y com-
partir conocimiento fueron la antesala de logros importan-
tes para garantizar la verdad y la justicia. Bajo el lema “sin
las familias no”, se mantuvieron firmes ante la indiferencia
de las autoridades.  Estos colectivos, estas redes nos re-
cuerdan que son muchas las personas que aún no están en
casa. 

Desde el Poder Legislativo estamos obligados a impulsar
mejores leyes y aprobar los recursos suficientes para el for-
talecimiento de las dependencias u organismos responsa-
bles de la búsqueda e investigación de las personas desa-
parecidas. 

Debemos de legislar con el objetivo de garantizar la segu-
ridad y protección de las familias que buscan a sus seres
queridos. Las autoridades nos obligaron a estar en este
lugar, a buscar porque si no les buscamos nosotras, na-
die más lo va a hacer. Nosotras rascamos la tierra bus-
cando a nuestros amores.

Lo que indican estas buscadoras es que las autoridades
obstaculizan, no garantizan nuestra seguridad, mucho
menos dan herramientas. Siguen sin hacer su trabajo y pa-
ra ellos, nuestros desaparecidos son meras cifras.

Es por ello que hoy presentamos esta iniciativa que es con
la única intención de visibilizar a estas valientes acciones,
que cualquier mexicano podemos pasar por esta cruel si-
tuación.

Las cifras no mienten, las madres buscan en lotes baldíos,
en fosas clandestinas que ellas mismas localizan, en bos-
ques, desiertos, ríos. Pero también buscan en vida, yendo a
hospitales, cárceles e indagando en las ciudades con perso-
nas en situación de calle, puntos de trabajo sexual y espa-
cios como bares donde se pueda estar cometiendo el delito
de trata de personas.

En México 116 mil 294 personas faltan en su casa, y le ha-
cen falta a su familia.
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Ese es el dato de personas desaparecidas en México desde
1964 de acuerdo con el Registro Nacional de Personas De-
saparecidas y No Localizadas (RNPDNO) manejado por la
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNB). Pero
hay que decirlo, el 97 por ciento de éstas sucedieron poste-
rior al año 2006 y no representa la magnitud real de la tra-
gedia.

Y debemos de decirlo en la anterior administración, se em-
peñaron en hacernos creer que la cifra de personas desapa-
recidas había disminuido durante esta gestión, argumenta-
ron que habían localizado a personas “casa por casa”. Todo
eso no fue verdad, las familias de víctimas de desaparición
denunciaron que ese gobierno desaparecía borraba de los
registros Nacionales a estos desaparecidos.

La violencia a la que se enfrentan estos colectivos de ma-
dres buscadoras, los cuales han denunciado en reiteradas
ocasiones, se traducen en amenazas y violencias que reci-
ben por seguir buscando a sus hijas y familiares.

Desde la negligencia, omisiones y que el Estado no busque
a sus desaparecidos, a la negación de su participación acti-
va en la toma de decisiones como lo establece la Ley Ge-
neral en materia de Desaparición Forzada de Personas.
Hasta amenazas directas, atentados, desapariciones y asesi-
natos, por parte del crimen organizado.

No debemos omitir mencionar que en la audiencia ‘Méxi-
co: protección de mujeres buscadoras’ en la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el Estado
mexicano, no se dio respuestas para esclarecer los 22 ase-
sinatos que ha habido contra persona buscadoras, de las
cuales 15 ocurrieron en la actual administración y del total
8 eran mujeres buscadoras.

Entre agosto del 2011 a agosto del 2024 han documentado
22 asesinatos de personas buscadoras en el país.

Los colectivos, aglutinados en el Movimiento por Nuestros
Desaparecidos México (MNDM), expusieron que las enti-
dades con más asesinatos de buscadores son Guanajuato,
con cinco; y Sonora, tres. Del total de casos, 12 son muje-
res y 10 hombres.

Respecto a la relación o parentesco que tenían con la per-
sona desaparecida, los datos recabados arrojaron que 36.36
por ciento eran madres de las víctimas, 27.27 por ciento
padres y el resto hermanos o hermanas y parejas sentimen-
tales. El año más letal fue el 2022, con cinco casos.

Al respecto, Arturo Hernández Alcocer, coordinador de la
Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida del Me-
canismo de Protección para Defensores de Derechos Hu-
manos y Periodistas, destacó que esta instancia acompaña
a alrededor de 300 personas buscadoras, quienes cuentan
con un plan de protección determinado por la Junta de Go-
bierno.

Según el diagnóstico del MNDM en el país se tienen por lo
menos 125 colectivos de familiares de desaparecidos, lo
que representa un reto para el mecanismo en términos de
hacer eficiente “los procesos de atención para tener la po-
sibilidad de realizar evaluaciones de riesgo directamente
con las personas, de manera individualizada”, con el fin de
que se puedan diseñar planes de protección conforme a los
resultados obtenidos.

La violencia que enfrentan los familiares también están la
estigmatización, la violencia digital, “allanamientos, ata-
ques armados, desaparición forzada o a manos de particu-
lares y agresiones letales”.

Todo ello, subrayó, ocasiona impactos a la salud emocio-
nal, entre los que se encuentran diagnósticos de estrés y
síndrome postraumático, problemas de ansiedad, “senti-
mientos constantes de miedo, incertidumbre, desesperanza,
enojo, tristeza”, entre otros.

La coordinación de la Unidad de Graves Violaciones a los
Derechos Humanos de la ONU-DH México, aseguró que la
desaparición de personas “es una desgarradora realidad que
afecta a miles de familias y comunidades dentro y fuera del
país. A ese dolor y sufrimiento de este deleznable crimen se
agrega el miedo, la inseguridad, la violencia, los riesgos y la
desconfianza que experimentan las familias buscadoras”.

En la presentación de un diagnóstico sobre las condiciones
de seguridad en las que llevan a cabo las búsquedas, deta-
llaron los “numerosos desafíos” que se ven obligados a sor-
tear, los cuales van desde la falta de recursos económicos y
materiales para tratar de localizar a sus desaparecidos, has-
ta amenazas, hostigamiento criminalización y agresiones
físicas.

Durante el sexenio del ex presidente Andrés Manuel
López Obrador, no se celebraron reuniones con distin-
tos colectivos y grupos de familias y madres buscadoras
en México.
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Esperamos que con esta nueva administración las cosas
sean diferentes y cambien todos los errores del pasado. 

Toda persona tiene derecho a ser localizada con vida, pero en
caso de estar sin vida, ser identificada y entregada digna-
mente a sus familiares. Este derecho a la búsqueda y a la
identificación como parte del derecho de cualquier persona.

Todas las personas desaparecidas, se le tiene que garantizar
y brindar una búsqueda efectiva, certera y, en su caso, un
trato digno a los cuerpos sin identificar.

Indica la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el de-
recho a la verdad incluye el derecho de la víctima o de sus fa-
miliares a obtener, de los órganos competentes del Estado, el
esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabili-
dades correspondientes a través de la investigación y el juz-
gamiento. Dicha obligación incluye también la búsqueda e
identificación de personas desaparecidas. Por lo tanto, los Es-
tados también tienen la obligación de realizar, de oficio, una
búsqueda efectiva del paradero de las víctimas desaparecidas,
a fin de establecer la verdad de lo sucedido.

Para este o cualquier gobierno de México debe de ser su
prioridad la búsqueda de personas desaparecidas y, en caso
de que se encuentren sin vida, la identificación de sus res-
tos óseos. 

Las madres buscadoras son ejemplo de valentía y dignidad.
Hacen el trabajo que el Estado debería garantizar: encon-
trar a los desaparecidos y dar paz a sus familias. 

Lejos de apoyarlas, otros gobiernos las niegan, las ignoran
y atacan con su aparato de propaganda. Hoy tenemos la
oportunidad de hacerlo diferente. Tenemos la oportunidad
de actuar hagámoslo y hagámoslo ya. 

“Que los ojos de las y los desaparecidos te persigan en
tus sueños y el llanto de sus madres no te dejen dormir.”

Por todo lo anteriormente expuesto, de forma respetuosa se
somete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se declara al año “2026: Año de las
Madres Buscadoras”

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara al año 2026 como: “2026, Año de las Madres Busca-
doras”.

Artículo Segundo. Durante el año 2026, en toda la docu-
mentación oficial de la Federación se inscribirá la leyenda
“2026, Año de las Madres Buscadoras”. 

Con estricto apego al principio de distribución de compe-
tencias, se invita a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la pre-
sente declaratoria.

Artículo Tercero. - El Poder Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de la Mujer, en coordinación con los
Poderes Legislativo y Judicial Federales, establecerá un
programa de actividades para conmemorar el Año de las
Madres Buscadoras.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día primero
de enero de 2026 y concluirá su vigencia el 31 de diciem-
bre del mismo año.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2025.— Diputado
José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Gobernación y Población, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Mónica Elizabeth Sandoval
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por
cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de implementación de progra-
mas para la detección y atención oportuna de trastornos re-
lacionados con la depresión y la ansiedad.

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández:
Con la venia de la Presidencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández:
Nuestro país, como nación firmante de tratados internacio-
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nales, reconoce a la salud como un derecho humano. Pro-
piamente, nuestra Constitución reconoce este derecho y es-
tablece como una responsabilidad y obligación del Estado
velar y garantizar que existan condiciones dignas, igualita-
rias y sin discriminación, para que todas las personas gocen
del derecho a la protección de la salud.

A pesar de estar plasmado en la Constitución mencionado
el derecho, aún faltan muchos más esfuerzos para ser una
realidad. Especialistas e instituciones coinciden en la nece-
sidad de establecer que la salud abarca, tanto el cuerpo fí-
sico, como la mente. A pesar de esto, la salud mental sigue
siendo un problema no resuelto y poco atendido en las po-
líticas públicas de los tres niveles de gobierno de nuestro
país.

La frase: no hay salud sin salud mental, de la Organización
Mundial de la Salud, subraya la importancia de priorizar la
atención de prevención de las enfermedades mentales en
las agendas gubernamentales. Lo anterior, con el objetivo
de mejorar la calidad de vida de personas afectadas.

Datos del Inegi, en la Primera Encuesta Nacional del Bien-
estar 2021, revelan que el 19.3 por ciento de la población
adulta tiene síntomas de ansiedad severa. Mientras el otro
31.3 por ciento revela ansiedad mínima o en algún grado.

Con mucha preocupación observamos la recurrencia de los
trastornos como depresión, ansiedad en la población mexi-
cana, trastornos que en gran medida son el origen de la pe-
or consecuencia, el suicidio.

Es vital señalar que el suicidio, que puede ser la peor con-
secuencia de los trastornos antes mencionados, así como
vislumbrar que este debe ser prevenido a través de abor-
darlo como un problema de salud mental.

La responsabilidad del Estado mexicano debe centrarse
en asumir que, desafortunadamente, las personas que co-
meten suicidio se convierten en una víctima de la falta de
atención prioritaria de una red de apoyo, incluyendo el
propio Estado.

La necesidad de poner atención a esta problemática de ma-
nera inmediata obedece a la recurrencia. Datos revelados
por la UNAM indican que en el país el suicidio es la terce-
ra causa de muerte en la adolescencia de 15 a 19 años y la
quinta entre menores de 15 y en el 80 por ciento de los ca-
sos estuvo presente la depresión.

Los datos antes mencionados son continuidades, por ende,
consideramos adecuado realizar modificaciones a la ley
que abonen en garantizar el derecho humano a la salud.
Proponemos construir el desarrollo de acciones y progra-
mas para detectar y prevenir diferentes problemáticas. Pro-
ponemos modificar la fracción XI del artículo 73 de la Ley
General de Salud, en materia de implementación de pro-
gramas para la detención y atención oportuna de trastornos
relacionados con la depresión y la ansiedad, con la firme
convicción de que la prevención es la solución.

Nuestra propuesta tiene como objeto abonar a que todas las
personas que tengan la oportunidad del acceso a la salud
mental, el Estado mexicano debe reconocer que el suicidio
no es solo un acto individual ni solo un desorden psicoló-
gico, debe considerarse en un contexto social con implica-
ciones éticas, políticas y sociales, requiriendo mejor empa-
tía hacia el dolor humano.

Hoy en día, sabemos muy bien que la pandemia que vivi-
mos todos los días es esta, la salud mental, es por eso que
hacemos esta iniciativa en donde le demos más causa, en
donde tomemos más atención que para estar bien por fuera
tenemos que estar bien por dentro.

Las enfermedades que nos causa la salud mental, desgra-
ciadamente, el resultado está llevando al suicidio. Atenda-
mos lo que es la ansiedad, la depresión, el estrés, los tras-
tornos de alimentación. Ojalá que puedan existir clínicas
de salud mental especializadas, ya que eso nos está llevan-
do a muchos suicidios. Pongamos atención en eso para que
sean atendidas. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Ley General de
Salud, en materia de implementación de programas para la
detección y atención oportuna de trastornos relacionados
con la depresión y la ansiedad, a cargo de la diputada Mó-
nica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Quien suscribe, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández,
diputada a la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de iniciativa, por la que se modifica la
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fracción decimo primera del artículo 73 de la Ley General
de Salud, en materia de implementación de programas pa-
ra la detección y atención oportuna de trastornos relaciona-
dos con la depresión y la ansiedad, de conformidad con la
siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro país como nación firmante de tratados internacio-
nales reconoce a la salud como un derecho humano. Poste-
rior a la modificación constitucional que reconoció en la
Constitución mexicana, este derecho y como consecuencia
de la modificación en leyes generales, así como leyes esta-
tales, se ponderó también como una responsabilidad y obli-
gación del Estado velar y garantizar que existan condicio-
nes dignas, igualitarias y sin discriminación para que todas
las personas gocen del derecho a la protección de la salud.

Derivado de las modificaciones a la Constitución y a las le-
yes secundarias, nuestro país ha avanzado en cuando menos
reconocer la importancia de la salud para la población ade-
más de comprender cuando menos en el marco regulatorio la
importancia de ésta, así como la complejidad de la atención
y de la garantía del disfrute pleno del derecho a la salud. 

La comprensión de la complejidad y diversidad del dere-
cho a la salud sin lugar a dudas nos permite reflexionar so-
bre los diferentes componentes, que la integralidad de la
salud contempla. Pues El derecho a la protección de la sa-
lud no debe entenderse solo como “estar sano o no tener
afectaciones o enfermedades, sino como un bien vital que
entraña un cúmulo de libertades y derechos, entre los cua-
les figura el control de la salud y el cuerpo, no padece in-
jerencias o ser sometido a torturas y experimentos médicos
no consensuales, así como un sistema de protección de la
salud que otorgue oportunidades iguales para su acceso”.1

Organismos internacionales e instituciones nacionales
coinciden al establecer que la salud abarca tanto el cuerpo
físico como la mente. Aunque la salud mental está ganan-
do importancia, sigue siendo un problema no resuelto en
las políticas públicas de los tres niveles de gobierno de
nuestro país. Esto se evidencia a través de las desigualda-
des en el acceso a profesionales de psicología y psiquiatría,
altos costos de consultas privadas y falta de atención gra-
tuita y accesible por parte de las autoridades. 

Se calcula que, de los “32 estados de la República Mexicana,
la Ciudad de México es la entidad con la mayor tasa de psi-
quiatras, con 20.73 por cada 100 000 habitantes. En segundo

lugar, se ubica Jalisco con una tasa de 6.28 psiquiatras por ca-
da 100 000 habitantes, y en tercer lugar se encuentra Nuevo
León con una tasa de 6.04 por cada 100 000 habitantes. Sin
embargo, existen estados como Tlaxcala, Zacatecas y Chia-
pas, que tienen entre los tres, tiene para una población de
ocho millones de habitantes, 46 psiquiatras”.2

La frase “No hay salud sin salud mental”3 de la Organiza-
ción Mundial de la Salud subraya la importancia de priori-
zar la atención y prevención de enfermedades mentales en
las agendas gubernamentales, lo anterior con el objetivo de
mejorar la calidad de vida de las personas afectadas.

En consecuencia, publicaciones especializades refieren que
la salud mental se debe visualizar desde la integralidad que
conlleva el estado de bienestar de una persona en donde
convergen factores sociales, condiciones de trabajo, rela-
ciones interpersonales, las desigualdades y discriminación
sociocultural y económica, los modos de vida poco saluda-
bles, los riesgos de vivir o estar en situaciones de violencia
y otras aristas que culminan en diversas violaciones a de-
rechos humanos. Pues la “salud mental es muy importante
para el bienestar y desempeño: para de las personas, para
quienes nos rodean y para la comunidad”.4

Datos revelados por diferentes organismos sustentan que
resulta necesario implementar acciones en favor de la pre-
vención de trastornos relacionados con la salud mental, así
como como la implementación de programas de atención a
esta. Las afecciones de salud mental incluyen trastornos
mentales, discapacidades psicosociales y otros estados aso-
ciados con gran angustia, discapacidad funcional e incluso
riesgo de autolesión y muerte.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), organismo
de las Naciones Unidas que tiene por objetivo promover la
salud, preservar la seguridad mundial y servir a las pobla-
ciones vulnerables refiere que la depresión es un trastorno
mental común, dicho organismo estima que, en todo el
mundo, el 5 por ciento de los adultos padecen depresión.
Siendo más las mujeres quienes sufren estos trastornos.
Según la OMS, la depresión es un trastorno mental común
que le puede ocurrir a cualquier persona. Se caracteriza por
un estado de ánimo bajo o pérdida de placer o interés en ac-
tividades durante largos períodos de tiempo. La depresión
según la OMS es el resultado de una compleja interacción
de factores sociales, psicológicos y biológicos. Los proble-
mas en la escuela y el trabajo también pueden provocar de-
presión. Se estima que el 3,8 por ciento de la población ex-
perimenta depresión, incluido el 5 por ciento de los adultos
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(4 por ciento entre los hombres y el 6 por ciento entre las
mujeres) y el 5,7 por ciento de los adultos mayores de 60
años. A escala mundial, aproximadamente 280 millones de
personas sufren depresión.5

Organismos como La OMS, calculan que en 2019 los tras-
tornos relacionados con depresión y ansiedad afectaron a
301 millones de personas en em mundo. En tanto, que, el
INEGI o la Universidad Autónoma de México en el caso de
México han señalado en “la primera Encuesta Nacional de
Bienestar Autorreportado (2021) del INEGI que el 19.3 por
ciento de la población adulta tiene síntomas de ansiedad se-
vera, mientras otro 31.3 por ciento revela ansiedad míni-
ma o en algún grado”.6

Está documentado que todo el mundo puede sentir ansiedad
alguna vez, pero las personas con trastornos de ansiedad
suelen experimentar miedo y preocupación de manera in-
tensa y excesiva. Estos sentimientos suelen ir acompañados
de tensión física y otros síntomas conductuales y cogniti-
vos. Síntomas que la mayoría de las veces son difíciles de
controlar, causan una angustia importante y pueden durar
mucho tiempo si no se tratan. Los trastornos de ansiedad in-
terfieren en las actividades de la vida cotidiana y pueden de-
teriorar la vida familiar, social y escolar o laboral de una
persona.

Las personas pueden experimentar varios trastornos de an-
siedad al mismo tiempo. Por lo general, los síntomas co-
mienzan durante la infancia o la adolescencia y se extien-
den hasta la edad adulta. Las niñas y las mujeres tienen más
probabilidades de sufrir trastornos de ansiedad que los ni-
ños y los hombres.

De acuerdo con las últimas estadísticas presentadas por el
INEGI en 2021, nuestro país se encuentra enfrentando una
crisis silenciosa pero alarmante cuyas más graves conse-
cuencias representa la pérdida de vidas. “34.8 millones de
personas han experimentado algún episodio depresivo en
sus vidas”.7, 8

La Encuesta nacional de salud sobre ansiedad y depresión,
revela datos importantes a reflexionar, dicha encuesta eva-
luó la prevalencia de sintomatología depresiva mediante la
Escala de Depresión del Centro de Estudios Epidemiológi-
cos (CESD-7). En adolescentes, estimando el puntaje pro-
medio y en adultos la prevalencia de sintomatología depre-
siva sustenta un crecimiento de tendencia hacia la
depresión. Para el caso de los adolescentes el puntaje pro-
medio de la CESD-7 fue 3.2. El 16.7 por ciento de los adul-

tos tiene sintomatología depresiva, es decir que la sintoma-
tología es mayor en adultos mayores. Se observaron mayo-
res prevalencias en mujeres, adultos con índice de bienes-
tar bajo y en adultos mayores residentes del área rural.
Podemos concluir que nivel nacional la prevalencia de sin-
tomatología va en aumento.

El INEGI documentó que 34.85 millones de personas se
han sentido deprimidas; de las cuales 14.48 millones eran
hombres y 20.37 millones eran mujeres. También, destaca
el hecho que del total de personas que se han sentido de-
primidas, únicamente 1.63 millones toman antidepresivos,
mientras que 33.19 millones no lo hace.

La Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado (Enbiare
2021) reveló que “19.3 por ciento de la población adulta tie-
ne síntomas de ansiedad severa, mientras otro 31.3 por cien-
to revela síntomas de ansiedad mínima o en algún grado”.9

Con mucha preocupación observamos la recurrencia de los
trastornos como depresión y ansiedad en la población mun-
dial, así como en la población mexicana, trastornos que en
gran medida son el origen una de las problemáticas de sa-
lud pública de mayor preocupación, el Suicidio. Es vital se-
ñalar que el suicidio que puede ser la peor consecuencia de
los trastornos antes mencionados así como vislumbrar que
este debe ser prevenido a través de abordarlo como un pro-
blema de salud mental, pues las motivaciones que llevan a
las personas a cometerlo son multifactoriales, la responsa-
bilidad del Estado mexicano debe centrarse en asumir que
desafortunadamente las personas que cometen suicidio se
convierte en una víctima de la falta de atención prioritaria
de una red de apoyo, incluyendo al propio Estado.

La necesidad de poner atención a esta problemática de ma-
nera inmediata obedece a la recurrencia. Datos revelados
por la Universidad Autónoma de México indican que en el
país el suicido es la tercera causa de muerte en adolescen-
tes de 15 a 19 años, y la quinta entre menores de 15 años,
siendo los jóvenes estudiantes también de los más afecta-
dos, además de que durante la conferencia de prensa a dis-
tancia “Señales, conductas y emociones para la prevención
del suicidio” Acericos e investigadores expresaron que “se
calcula que en 80 por ciento de los casos de suicidio se en-
cuentra presente la depresión”.10

Los datos antes mencionados son contundentes y con el ob-
jetivo de ayudar a prevenir esta epidemia que es tan preo-
cupante, consideramos adecuado realizar modificaciones a
la ley que abonen en recomendaciones y estrategias como
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las planteadas, la Organización de las Naciones Unidas
quienes destacan como elementos esenciales e interrelacio-
nados para garantizar por parte del Estado el derecho hu-
mano a la salud, tales como:

La Disponibilidad, que significa que El Estado deberá con-
tar con establecimientos, bienes, servicios públicos, cen-
tros de atención y programas de salud en cantidad sufi-
ciente.11

Comprendiendo esto y reflexionando sobre la importancia
de que Estado Mexicano asuma la responsabilidad de utili-
zar los mecanismos a su alcance para construir programas de
salud encaminado a atender la salud mental y así prevenir el
desarrollo de trastornos de ansiedad y depresión que pudie-
ran derivar en el suicidio, lo anterior basado en los propios
planteamientos de la Ley General de salud, que refieren que
“Los servicios y programas en materia de salud mental de-
berán privilegiar la atención comunitaria, integral, interdis-
ciplinaria, intercultural, intersectorial, con perspectiva de gé-
nero y participativa de las personas desde el primer nivel de
atención y los hospitales generales. Y para esto la Secretaría
de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las en-
tidades federativas, en coordinación con las autoridades
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: El de-
sarrollo de acciones y programas para detectar y prevenir di-
ferentes problemáticas”;12 consideramos modificar la frac-
ción décimo primera del Artículo 73 de la Ley General de
Salud, en materia de implementación de programas para la
detección y atención oportuna de trastornos relacionados
con la depresión y la ansiedad.

En este sentido de la iniciativa de reforma se elaboró cua-
dro comparativo del texto actual y la propuesta que susten-
ta esta exposición de motivos, como a continuación se
muestra:

Con la firme convicción de que la prevención es la solu-
ción, implementar programas de prevención y atención de
la ansiedad y la depresión sin lugar a duda representa una
oportunidad de salvar vidas. La propuesta tiene como ob-

jetivo abonar a que todas las personas tengan la oportuni-
dad del acceso a la salud mental.

Es esencial que el Estado mexicano reconozca que el
suicidio no es solo un acto individual ni el resultado ex-
clusivo de un desorden psicológico. Debe analizarse
dentro de un contexto social con implicaciones éticas,
políticas y sociales, lo que nos exige mayor sensibilidad
ante el dolor y sufrimiento humano.

En mérito de lo anterior, se somete para la consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se modifica la fracción décimo pri-
mera del artículo 73 de la Ley General de Salud, en ma-
teria de implementación de programas para la detec-
ción y atención oportuna de trastornos relacionados
con la depresión y la ansiedad

Único. Se modifica la fracción décimo primera del artícu-
lo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- …

I. a X. …

XI. El desarrollo de acciones y programas para prevenir
la ansiedad, depresión, y el suicidio, y

XII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Salud realizará los ajustes co-
rrespondientes a los planes, reglamentos y procedimientos
con la finalidad de acatar las disposiciones consideradas en
la presente reforma.

Notas

1 ONU (Organización de las Naciones Unidas), Observación General nú-
mero 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

2 Heinze, G., del Carmen Chapa, G., & Carmona-Huerta, J. (2016). Los
especialistas en psiquiatría en México: año 2016. Salud mental, 39(2),
69-76.
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3 OMS (Organización Mundial de la Salud). 8 de octubre de 2020. “No
hay salud sin salud mental”. Disponible en: 

https://www.paho.org/es/noticias/8-10-2020-no-hay-salud-sin-sa-
lud-mental 

4 Universidad Nacional Autónoma de México “UNAM Global”. 25 de
noviembre de 2018 ¿Qué es la salud mental? Dirección General de
Atención a la Salud UNAM, Disponible en: 

https://unamglobal.unam.mx/que-es-la-salud-mental/ 

5 OMS (Organización Mundial de la Salud). 31 de marzo de 2023. De-
presión. Disponible en: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/depression

6 Mireles Laura. 10 de octubre 2024. Depresión y ansiedad, los dos
principales trastornos de salud mental en México. Gaceta UNAM.
Disponible en: 

https://www.gaceta.unam.mx/depresion-y-ansiedad-los-dos-princi-
pales-trastornos-de-salud-mental-en-mexico/ 

7 Boletín 11 de enero de 2023. Depresión, pandemia silenciosa
UNAM-DGCS-021. Disponible en: 

https://unamglobal.unam.mx/global_revista/depresion-pandemia-
silenciosa/ 

8 R Argelia Vázquez-Salas, D en C, (1) Celia Hubert, PhD, (1) Ale-
jandra J Portillo-Romero, D en C, (1)

Rosario Valdez-Santiago, D en C, (2) Tonatiuh Barrientos-Gutiérrez,
PhD, (1) Aremis Villalobos, D en C. (1)

9 El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Presenta
INEGI resultados de la primera Encuesta Nacional de Bienestar auto-
rreportado (Enbiare) 2021. Comunicado de prensa número 772/21. 14
de diciembre de 2021. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2021/EstSociodemo/ENBIARE_2021.pdf 

10 Boletín UNAM-DGCS-753 9 de septiembre de 202. Depresión,
presente en 80 por ciento de los suicidios. Disponible en: 

https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2021_753.html 

11 Delgado Sandoval, Baruch F. Bermal Ballesteros, María José Coor-
dinadores. Catálogo para la calificación de violaciones a derechos hu-
manos, segunda edición. Colección CODHEM. Disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4974/12.pdf 

12 Ley General de Salud [LGS] Artículo 73. 7 de febrero de 1984 (Mé-
xico). Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2025.— Dipu-
tada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

Esta Presidencia saluda a alumnos de la Universidad
Uniem de Zinacantepec, Estado de México. Invitados por
la diputada Azucena Huerta Romero. Sean bienvenidos a
este salón de sesiones.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra el diputado Felipe Miguel Del-
gado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde,
hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo: Compañe-
ras y compañeros diputados, hoy me presento ante esta so-
beranía para presentar la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 201 y adiciona
el artículo 201 Bis 1, al Código Penal Federal por la niñez
de México tipifiquemos el reclutamiento de menores en ac-
tividades delictivas.

La presente es una causa urgente y profundamente huma-
na, proteger a nuestras niñas, niños y adolescentes del re-
clutamiento criminal. El crimen organizado les roba la in-
fancia a miles de menores incorporándolos a sus filas como
vigilantes, halcones, mensajeros, sicarios o transportistas
de drogas.
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Organismos nacionales e internacionales han estimado que
entre 145 mil y 250 mil menores están actualmente en ries-
go de ser reclutados por estos grupos. Es un fenómeno de-
vastador que no solo dañan nuestras infancias, sino que
fractura a nuestras familias, desintegran nuestras comuni-
dades y perpetúa la violencia en las regiones vulnerables
del país.

Actualmente, el marco normativo mexicano para la protec-
ción de menores se articula principalmente en la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en
el Código Penal Federal, aunque ambos instrumentos con-
templan sanciones en diversas formas de explotación y
abuso, no cuentan con una tipificación clara y diferenciada
del reclutamiento de menores en actividades delictivas. Es-
to representa un vacío legal que impide al Estado actuar
con contundencia ante una de las formas más crueles de
violencia contra la niñez.

El sistema legal no reconoce la magnitud, la sistematicidad
ni las nuevas formas de reclutamiento que utiliza el crimen
organizado, como el uso de redes sociales, videojuegos o
falsas promesas de dinero y poder.

Por eso, hoy proponemos la adición del artículo 201 Bis 1
al Código Penal Federal, para tipificar de forma clara y au-
tónoma el reclutamiento de menores. La iniciativa también
contempla agravantes cuando el reclutamiento se realice
mediante coacción, engaño o violencia, o cuando esté vin-
culado a delitos exclusivamente graves.

Con esta reforma cerramos dicho vacío legal que por años
ha impedido castigar con contundencia a quienes utilizan a
nuestros niños como instrumentos del crimen. Y lo más im-
portante, dejamos claro que en México los menores reclu-
tados no deben ser tratados como delincuentes sino como
víctimas.

Esta propuesta está alineada con los compromisos interna-
cionales que México ha suscrito, como la Convención so-
bre los Derechos del Niño y el Protocolo Facultativo sobre
la Participación de Menores en Conflictos Armados, que
también aplica en contextos de delincuencia organizada.

Pero no se trata solo de castigar, se trata también de reco-
nocer y atender las causas estructurales, en las cuales el ac-
tual gobierno de México ha avanzado con programas como
Jóvenes Construyendo el Futuro, las becas Benito Juárez,
Sembrando Vida y la recientemente beca Rita Cetina.

Pero hoy es momento de que el marco legal acompañe es-
ta política social, brindando una herramienta real para
combatir uno de los crímenes más crueles que enfrenta
nuestra sociedad.

Tenemos la obligación moral, política y legal de garantizar
una infancia libre de violencia y un entorno donde puedan
crecer con dignidad. Al tipificar el reclutamiento como de-
lito autónomo, damos herramientas reales a las fiscalías, al
Poder Judicial y a las instituciones de seguridad, para ac-
tuar con eficacia.

Sancionar a los responsables y prevenir que esta tragedia
siga repitiéndose en nuestras comunidades, este no es un
tema de partidos, es un tema de país, de humanidad y de
justicia.

Compañeras y compañeros diputados, ningún niño en Mé-
xico debe ser condenado a una vida de violencia, exponen-
cialmente de violencia. Ningún menor debe de ser visto co-
mo instrumento para el crimen organizado. Es cuanto,
presidente. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo I)

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada María Rosete, del Grupo Par-
lamentario de Morena, hasta por cinco minutos, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Esta Presidencia saluda al señor Mark Loughran, presiden-
te de la empresa InDrive, que nos vista el día de hoy. Sea
usted bienvenido.

La diputada María Rosete: Con la venia de la Presiden-
cia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada María Rosete: Compañeras y compañeros
diputados, hago uso de esta tribuna para presentar una ini-
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ciativa, que da paso a una iniciativa hacia la garantía del in-
terés superior de la niñez en nuestro país que, aunque es
constitucional, aún tiene muchas oportunidades para mejo-
rar y avanzar hacia la protección efectiva de los derechos
de niñas y adolescentes, hacia mejorar sus condiciones de
vida.

Según datos del Inegi, en 2021, 147 mil 279 nacimientos
en adolescentes de 15 a 19 años y 3 mil 19 en niñas y me-
nores de 15 años; es decir, en promedio, cada día, 20 niñas
menores de 15 años se convierten en madres y, 731 niñas y
adolescentes, en promedio, se convierten en madres repre-
sentando el 14 por ciento del total, de acuerdo a las cifras
registradas.

Es necesario, bajo el principio del interés superior de la ni-
ñez, generar normatividad que permita regular de mejor
forma la actuación frente a la necesidad de garantizar los
derechos de las niñas y adolescentes. En este sentido, aún
quedan espacios por armonizar en las leyes que rigen la vi-
da de nuestro país, específicamente en el sector salud.

Aún no existe en la Ley General de Salud un postulado que
obligue a la atención especial y prioritaria en embarazos de
niñas y adolescentes, por lo que existe una brecha por aten-
der, misma que, además, ayudará a mejorar las condiciones
sociales, económicas y de acceso a derechos de las niñas y
adolescentes embarazadas.

Compañeras y compañeros diputados, esta iniciativa bus-
ca, además de armonizar, dar atención especial a las niñas
y adolescentes que se han embarazado, generando la obli-
gación de adaptar el servicio médico a su condición y no
obligar a la niña u adolescente a adaptarse a nuestro siste-
ma de salud.

Cierro solicitando que esta iniciativa sea turnada con am-
plitud, que se merece su estudio, con su opinión de la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables y en Comisiones
Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y la Adoles-
cencia, con el objetivo de que sea estudiada con deteni-
miento para generar un mecanismo legal que permita dar
una atención de calidad y acorde a las condiciones en que
se da actualmente el embarazo en niñas y adolescentes. Es
cuanto.

«Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María Rosete, del
Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputada María Rosete, integrante del Grupo
Parlamentario Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, 78 y 285 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley General de Salud,
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Existe un principio constitucional que se ha establecido
desde octubre de 2011, el Interés Superior de la Niñez, mis-
mo que establece que todas las decisiones gubernamenta-
les, de políticas públicas, de gasto público, incluso norma-
tivas, deberán orientarse en beneficio y en el bienestar de
las niñas, niños y adolescentes.

Con este principio se busca garantizar el pleno disfrute de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, priorizan-
do su desarrollo integral y dando un enfoque que evalúe to-
dos los elementos que pueden perturbar su interés superior,
incluso estableciendo políticas que aseguren que las niñas,
niños y adolescentes cuenten con la información adecuada
y necesaria en todos los aspectos de su vida.

A pesar de los esfuerzos, hoy se tiene un reto enorme que
debe atenderse a la brevedad, el embarazo y el matrimonio
infantil y adolescente, que son violaciones profundas de los
derechos de las infancias, arraigadas en diversas regiones
del país, siendo un reto en México para cerrar brechas de
desigualdad social y económica.

Según datos del INEGI, en 2021 ocurrieron 147, 279 naci-
mientos en adolescentes de 15 a 19 años y 3,019 en niñas
y menores de 15 años; es decir, en promedio, cada día, 20
niñas menores de 15 años se convierten en madres, y 731
niñas y adolescentes, en promedio, se convierten en ma-
dres, representando el 14 por ciento del total de acuerdo a
las cifras registradas.

El Gobierno Federal, actualmente implementa la Estrategia
Nacional para la Prevención del Embarazo no Planeado en
Adolescentes (ENAPEA), siendo un esfuerzo interinstitu-
cional e intersectorial sin precedentes, cuyas metas para
2030 son reducir a la mitad la tasa específica de fecundidad
en adolescentes de 15 a 19 años y erradicar el embarazo en
niñas menores de 15 años.
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La campaña “Yo decido” busca brindar información sobre
Educación Integral en Sexualidad de forma clara, sencilla,
pertinente y accesible. Constituyendo uno de los grandes
esfuerzos que se han emprendido dentro de los gobiernos
de la Cuarta Transformación de la vida política y pública
de nuestro país.

Sin embargo, es necesario, bajo el principio del interés su-
perior de la niñez, generar normatividad que permita regu-
lar de mejor forma la actuación frente a la necesidad de ga-
rantizar los derechos de las niñas y adolescentes. En este
sentido, aún quedan espacios por armonizar en las leyes
que rigen la vida de nuestro país, específicamente en el
sector Salud, aún no existe en la Ley General de Salud un
postulado que obligue la atención especial y prioritaria en
embarazos de niñas y adolescentes, por lo que existe una
brecha por atender, misma que, además, ayudará a mejorar
las condiciones sociales, económicas y de acceso a dere-
chos de las niñas y adolescentes embarazadas.

Debemos considerar que no es casualidad que gran parte de
los embarazos se dan entre mujeres con rezago educativo,
en una condición de pobreza, en comunidades indígenas y
rurales. Los embarazos a temprana edad tienen riesgos que
se profundizan, por lo que su seguimiento y atención re-
quieren de un protocolo especial que incluya seguimiento
de la madre y el producto, de manera integral, con atención
médica, psicológica, nutricional y jurídica que permita la
verdadera protección y garantía de sus derechos.

Por lo anteriormente expuesto, se plantea una modificación
al artículo 61 de la Ley General de Salud, para incluir un
párrafo que asegure la atención prioritaria, respetuosa,
efectiva e integral en casos de embarazos de niñas y ado-
lescentes, como se muestra en el siguiente cuadro compa-
rativo:

Los datos han mostrado que la legalización del aborto y la
implementación de la educación sexual han reducido de
manera importante la incidencia de embarazos no planifi-
cados, generando un impacto directo a la atención de las
niñas y adolescentes embarazadas. La adición planteada
busca avanzar en herramientas que garanticen que no exis-
tan más embarazos en niñas en nuestro país; pero también
que el embarazo adolescente se dé en un marco de conoci-
miento claro y deseado; desestigmatizar la sexualidad y ge-
nerar planes de estudios que incluyan campañas de sexua-
lidad a lo largo y ancho del país.

Debemos también generar garantías y marcos especiales de
actuación frente a embarazos en niñas y adolescentes que
permitan la integralidad en la protección de los derechos de
este sector social.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 61
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
61 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. …

…
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I. a VI. …

Cuando se atiendan casos de embarazos de niñas y
adolescentes se deberá asegurar la prestación de ser-
vicios de atención médica de manera prioritaria, res-
petuosa, efectiva e integral, promover la lactancia
materna exclusiva dentro de los primeros seis meses
y complementaria hasta los dos años, así como ga-
rantizar el acceso a métodos anticonceptivos; garan-
tizando el pleno cumplimiento del derecho a la salud,
al interés superior de la niñez y la no discriminación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Fuentes consultadas

Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adoles-
centes, consultada en: 

https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/estrategia-
nacional-para-la-prevencion-del-embarazo-en-adolescentes-
33454#:~:text=El%20embarazo%20en%20adolescentes%20es,de
%2015%20a%2019%20a%C3%B1os y 

https://enapea.segob.gob.mx/ 

“Embarazo adolescente en México, a la baja, pero con retos gran-
des”, por Ana Karen García, publicado en “El Economista” el 12 de
enero de 2024, consultado en: 

https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Embarazo-adoles-
cente-en-Mexico-a-la-baja-pero-con-retos-grandes-20240112-
0037.html 

Boletín “26 de Septiembre: Día Nacional para la Prevención del
Embarazo No Planificado en Adolescentes”, Secretaría de Salud, 26
de septiembre de 2016, consultado en: 

https://www.gob.mx/salud/articulos/26-de-septiembre-dia-nacio-
nal-para-la-prevencion-del-embarazo-no-planificado-en-adoles-
centes?idiom=es#:~:text=siniestros%20viales:%20STConapra-
,26%20de%20Septiembre:%20D%C3%ADa%20Nacional%20par
a%20la%20Prevenci%C3%B3n,Embarazo%20No%20Planifica-
do%20en%20Adolescentes 

Comunicado de Prensa 556/23 del Instituto Nacional de Estadísti-
ca Geografía e Informática, del 21 de septiembre de 2023, consulta-
do en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2023/EAP_EmbNoPlanificado23.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2025.— Diputadas:
María Rosete, Mónica Herrera Villavicencio, Karina Isabel Martínez
Montaño (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Salud, para dicta-
men.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño, hasta por cinco minutos, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dispo-
siciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por
diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Con la ve-
nia de la presidencia. Mexicanas, mexicanos, la situación
económica del país no es nada optimista. La realidad así lo
demuestra. Tanto el Banco de México como los analistas
económicos prevén una pérdida de dinamismo en la eco-
nomía mexicana coincidiendo en una estimación de creci-
miento tan solo del 0.6 por ciento anual para 2025.

El entorno económico continúa marcado por la incertidum-
bre comercial, sobre todo con Estados Unidos, por cierto,
destino del 80 por ciento de nuestras exportaciones. Si bien
el consenso apunta a una desaceleración impulsada por fac-
tores externos e internos, es en estos últimos donde debe-
mos concentrar los esfuerzos. Sí, diputadas y diputados, te-
nemos que actuar internamente. 
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¿Qué nos corresponde hacer a cada uno de nosotros desde
nuestra trinchera para que la imposición de aranceles a em-
presas e industrias exportadoras no derive en falta de com-
petitividad y falta de empleos? 

No podemos esperar a lo que decida el presidente estadou-
nidense cada mes. No es posible depender de lo que haga o
deje de hacer ese gobierno, porque desde el pasado 12 de
marzo las empresas exportadoras y las familias mexicanas
ya han sido afectadas por la imposición de un arancel del
25 por ciento sobre las importaciones de acero y aluminio
a Estados Unidos.

Pero no solo eso, está latente la amenaza del presidente
Trump de aplicar aranceles generales a partir del mes de
abril, ya próximo. Y, si sucede eso, el impacto sería tan gra-
ve que la OCDE estimó que la economía mexicana se con-
traría este año alrededor del 1.3 por ciento y en el 2026 un
0.6 por ciento adicional. Además, según los resultados de
la encuesta de expectativas del grupo financiero Citi, las
instituciones financieras estiman un promedio de creci-
miento para este año del 0.6 por ciento.

No podemos asumir que los aranceles sean solo una ame-
naza más del presidente de Estados Unidos. Tenemos que
tener presente que la aplicación de aranceles es una reali-
dad que puede complicarse aún más y que no debemos
quedarnos de brazos cruzados. Es momento de concentrar-
nos en la discusión arancelaria y el impacto que está te-
niendo en las industrias nacionales, el sector automotriz, la
industria siderúrgica, la metalúrgica, la industria farmacéu-
tica, el agro.

Por eso, en el Partido Acción Nacional respondemos con
esta propuesta de iniciativa, que busca dar respuesta a las
demandas de los sectores afectados y, en general, apoyar a
las familias mexicanas para contener y estabilizar el alza de
precios de productos y, al mismo tiempo, mantener las
fuentes de empleo de aquellos que dependen de los secto-
res afectados.

Los beneficios de la iniciativa que presento son los si-
guientes:

1. Un estímulo fiscal para las empresas afectadas por la im-
posición de aranceles sobre importaciones, aplicando un
crédito fiscal equivalente al 30 por ciento del total de los
gastos realizados por el pago de aranceles.

2. Si al crédito excede el ISR causado, el remanente podrá
aplicarse en los siguientes cuatro ejercicios. Además, en el
caso de que las empresas no apliquen el crédito en el ejer-
cicio en el que se impuso el arancel, lo podrán hacer en el
ejercicio inmediato siguiente.

3. Las empresas tendrán acceso al estímulo fiscal a partir
de un arancel del 10 por ciento. De esa manera pues que-
darían cubiertos... quedarían cubiertas contra los gastos
que enfrenten a partir de ese porcentaje.

4. Se garantiza que el estímulo fiscal lo puedan recibir las
empresas en tanto dura la imposición del arancel.

5. Y último. Se propone la creación de un comité interins-
titucional, que es la Secretaría de Economía, el SAT y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para administrar
y publicar reglas con el procedimiento para la aplicación
del estímulo y las obligaciones de los contribuyentes. Es
cuanto, presidente.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Marcelo
de Jesús Torres Cofiño y legisladores integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño, así como las y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el Capítulo VI
Bis denominado “De los contribuyentes afectados por la
imposición de aranceles sobre importaciones”, y el artícu-
lo 192-Bis, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 10 de febrero, el presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, anunció mediante una proclamación presi-
dencial la imposición de un arancel de 25 por ciento sobre
las importaciones de acero y aluminio de Estados Unidos a
partir del 12 de marzo. El gobierno estadounidense utilizó
las disposiciones de la sección 232 de la Ley de Expansión
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Comercial de 1962 que permiten ajustar los aranceles apli-
cados a las importaciones de bienes que, después de una in-
vestigación, se considere que comprometan la seguridad
nacional de ese país.

Y como se anticipaba, los aranceles generalizados del presi-
dente Donald Trump sobre el acero y el aluminio extranjeros
entraron en vigor el miércoles 12 de marzo de 2025. Estos
aranceles del 25 por ciento sobre los metales afectan a las im-
portaciones que entran a Estados Unidos desde cualquier 
país del mundo. Se prevé que la medida, que apoyan muchos
fabricantes de acero y aluminio de ese país, aumente los cos-
tos para los fabricantes estadounidenses de automóviles, la-
tas, paneles solares y otros productos, lo que podría ralentizar
la economía estadounidense en general.

Los principales países afectados por esta medida arance-
laria son Canadá, Brasil y México. Según datos prelimi-
nares de la International Trade Administration (ITA), los
principales proveedores de acero en 2024 fueron Cana-
dá (5.9 millones de toneladas), Brasil (4.1 millones de
toneladas), México (3.2 millones de toneladas), Corea
del Sur (2.5 millones de toneladas), Vietnam (1.2 millo-
nes de toneladas) y Japón (1.07 millones de toneladas).1

El primer país de Europa fue Alemania, en la séptima po-
sición, con 975,900 toneladas. El volumen de acero impor-
tado por Estados Unidos en 2024 representó 31,680 millo-
nes de dólares. En términos monetarios los mayores
exportadores fueron Canadá con 7,135 millones de dólares,
México con 3,499 millones de dólares, Brasil con 2,993
millones de dólares, y Corea del Sur con 2,895 millones de
dólares.

En lo que respecta al aluminio, según la ITA, Estados Uni-
dos importó 5.4 millones de toneladas en 2024. El princi-
pal suministrador de aluminio para el mercado estadouni-
dense fue Canadá, que vendió 3.15 millones de toneladas,
el 58 por ciento de todo el metal que importó Estados Uni-
dos. Le siguen Emiratos Árabes con 347,033 toneladas
y China con 222,871 toneladas.

En total, las importaciones de aluminio de Estados Uni-
dos ascendieron durante 2024 a 17,690 millones de dóla-
res. Canadá exportó más de la mitad, 9,438 millones de dó-
lares; Emiratos Árabes 916.7 millones de dólares y China
809 millones de dólares.

En nuestro país, de acuerdo con la Cámara Nacional de la
Industria del Hierro y del Acero (Canacero), la balanza co-

mercial del acero favoreció a Estados Unidos respecto a
México en 2.4 millones de toneladas y un valor superior a
4 mil millones de dólares en 2024.

No obstante, a pesar de que México ha importado más alu-
minio y acero de lo que exporta, el impacto a la industria
manufacturera nacional podría ser considerable debido a la
inclusión de partes y accesorios de vehículos dentro de los
productos a los que se les aplicarán aranceles. Esto debido
a que la exportación de autopartes es la principal actividad
económica de once estados del país.

Es importante recordar que, en 2018, también bajo la ad-
ministración de Trump, Estados Unidos impuso aranceles
del 25 por ciento al acero y del 10 por ciento al aluminio
para México, Canadá y la Unión Europea. Aunque estas ta-
rifas fueron retiradas en mayo de 2019, su impacto se re-
flejó en el comercio bilateral. En ese año la implementa-
ción previa de estos aranceles provocó un aumento en los
precios para los consumidores estadounidenses. En prome-
dio, los precios del acero se incrementaron un 2.4 por cien-
to, mientras que los productos derivados del aluminio su-
bieron un 3.6 por ciento. En México se registró una caída
en las exportaciones del 24 por ciento en acero y del 31 por
ciento en aluminio, una tendencia que podría repetirse con
esta nueva imposición.

Sin embargo, actualmente estas medidas adoptadas por Es-
tados Unidos tienen un impacto distinto respecto a los
aranceles impuestos por este país en 2018, pues de acuer-
do con un estudio del Instituto Mexicano para la Competi-
tividad, AC (IMCO), el impacto para México podría ser del
1.8 por ciento del PIB afectando al 5.7 por ciento de las ex-
portaciones de nuestro país a Estados Unidos.2 En este ca-
so la inclusión de autopartes es un cambio que podría tener
un impacto importante para México dada la relevancia de
las exportaciones a ese país de partes y accesorios del sec-
tor automotriz. 

El estudio de IMCO se publicó el pasado 24 de febrero, an-
tes de que los aranceles al acero y aluminio entraran en vi-
gor, pero ya se advertía que, el impacto de estos aranceles
a las exportaciones mexicanas sería de otra magnitud, ya
que se trata de bienes manufacturados de algunas de las in-
dustrias críticas para México, como la automotriz. Se des-
taca que, de las 123 fracciones arancelarias incluidas en es-
ta proclamación, 68 corresponden a productos elaborados
en esa industria, como sistemas de aire acondicionado, ta-
pas de vehículos y otras piezas esenciales para la manufac-
tura y ensamble.
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El análisis realizado por este centro de investigación mues-
tra que, en 2024, tan solo estas nuevas 68 fracciones, adi-
cionales a las que se contemplaron en los aranceles de
2018, representaron un valor superior a 20 mil millones de
dólares, equivalente a 3.91 por ciento de las exportaciones
totales de México a Estados Unidos. En particular, la frac-
ción 8708295160, que engloba partes y accesorios para ca-
rrocerías de vehículos, tractores y camiones, sumó 7 mil
719 millones de dólares en importaciones estadounidenses
provenientes de México durante 2024. 

Ahora bien, también se expone que, de las 123 fracciones
arancelarias afectadas, 26 registraron importaciones supe-
riores a los 100 millones de dólares en 2024, pero solo tres
de ellas pertenecen al capítulo 76, con un valor conjunto de
667 millones de dólares. El resto, que suma más de 20 mil
millones de dólares, proviene de los capítulos 83, 84, 85 y
87, esto evidencia que los aranceles anunciados por el pre-
sidente de Estados Unidos al aluminio también incluyen a
una parte importante de la cadena de suministro de auto-
partes y manufactura vehicular.

De acuerdo con el INEGI, el sector manufacturero en Mé-
xico constituyó aproximadamente 44 por ciento del total de
sus exportaciones y la industria automotriz representó 36
por ciento de todas las exportaciones en 2023. Aunado a
eso, en Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato,
Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí,
Tamaulipas y Zacatecas, partes y accesorios de vehículos
automotores son uno de sus tres principales productos de
exportación hacia Estados Unidos. Con estos datos se pue-
den advertir claramente las implicaciones de la inclusión
de más fracciones arancelarias sujetas a aranceles, es decir,
la afectación potencial sería más severa para la economía
mexicana de lo que se había anticipado.

Y la posibilidad de que esto ocurra no se puede ignorar, de
acuerdo con el IMCO, la amenaza arancelaria va crecien-
do, ya que el presidente Donald Trump no solo ha anun-
ciado aranceles al aluminio y al acero, sino que también ha
agregado nuevas medidas que afectan sectores estratégi-
cos. Estas disposiciones se suman a los aranceles anuncia-
dos el 19 de febrero, que impactan la importación de auto-
móviles, productos farmacéuticos y semiconductores, cuya
implementación está prevista para el próximo dos de abril.

En este contexto, una columna publicada el 12 de marzo de
2025 en The New York Times, titulada Entran en vigor los
aranceles de Trump sobre el acero y el aluminio, firmada
por Ana Swanson y Jeanna Smialek,3 con base en un estu-

dio económico publicado por la Comisión de Comercio In-
ternacional de Estados Unidos, pone en evidencia que los
costos para la economía estadounidense de la primera par-
te de los aranceles de Trump sobre el acero y aluminio su-
peraban a los beneficios. Y explica cómo esta situación tu-
vo influencia para que el gobierno de Trump ampliara esta
vez sus aranceles sobre el acero y el aluminio para incluir
diversos “productos derivados”.

Según dicha columna del diario New York Times, el estu-
dio concluyó que los aranceles sobre los metales impuestos
en 2018 impulsaron a los compradores de acero y aluminio
a comprar más a fuentes estadounidenses, lo que provocó
un aumento de los precios internos de los metales y que se
ampliara la producción de acero estadounidense en aproxi-
madamente un 2 por ciento entre 2018 y 2021, los años es-
tudiados en el informe.

Pero no sólo eso, el análisis también descubrió que los
aranceles elevaron los costos de producción de las empre-
sas que fabrican automóviles, herramientas y maquinaria
industrial, reduciendo como resultado la producción en
esas y otras industrias transformadoras en unos 3,480 mi-
llones de dólares en 2021. Además, las industrias del acero
y el aluminio solo produjeron 2,250 millones de dólares
más en metales ese año debido a los gravámenes.

Dado este antecedente, con el objeto de mitigar esas con-
secuencias perjudiciales, el gobierno de Trump ha amplia-
do esta vez sus aranceles sobre el acero y el aluminio para
incluir diversos productos derivados, fabricados con acero
y aluminio, como piezas de tractores, muebles metálicos y
bisagras. Según los investigadores del Instituto Peterson de
Economía Internacional, esta medida es un reconocimien-
to implícito de que algunas industrias resultaron afectadas
a causa de los anteriores aranceles del presidente estadou-
nidense.

Aunado a todo esto, la perspectiva de costos más elevados
también ha provocado que otras industrias estadouniden-
ses, como los fabricantes de automóviles, presionen para
que se impongan aranceles a sus competidores extranjeros
con el fin de proteger sus negocios. Al respecto, Trump ya
declaró que planea imponer un arancel a los automóviles
extranjeros el próximo dos de abril.

Este golpe afecta sectores clave como el automotriz, ma-
nufacturero y agroindustrial, poniendo en riesgo miles de
empleos y la estabilidad económica. A corto plazo, las em-
presas mexicanas enfrentarán mayores costos y pérdida de
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competitividad en su principal mercado. A largo plazo, la
incertidumbre sobre la relación comercial con Estados
Unidos puede disuadir la inversión y debilitar el creci-
miento del país.

Sin una respuesta estratégica, el costo de los aranceles se
trasladará a los productores y consumidores, encareciendo
productos y reduciendo la competitividad de nuestras ex-
portaciones. Además, sectores altamente dependientes del
comercio exterior podrían recortar empleos o trasladar
operaciones a otros países con mejores condiciones. La fal-
ta de incentivos para la inversión puede provocar una des-
aceleración económica y pérdida de confianza en el país
como destino comercial.

Cómo se puede advertir, la situación que enfrenta nuestro
país no beneficia a las empresas nacionales y, por ende,
tampoco a las familias mexicanas, por eso es indispensable
implementar acciones que ayuden a mitigar las consecuen-
cias de la imposición de aranceles a México, se requieren
acciones de política pública y legislativas. 

Para contrarrestar los efectos negativos de los aranceles,
México debe adoptar un enfoque proactivo que proteja a
sus exportadores y fomente la inversión extranjera. En ese
orden de ideas, a través de la presente iniciativa se propo-
ne crear un crédito fiscal temporal compensatorio, que per-
mita a las empresas exportadoras afectadas disminuir el
costo del arancel pagado en Estados Unidos, aliviando la
carga financiera y evitando aumentos de precios.

Esta iniciativa busca incorporar en la legislación las dis-
posiciones legales necesarias para que las empresas expor-
tadoras nacionales que están siendo afectadas por la apli-
cación de los gravámenes, cuenten con estímulos fiscales
que representan el apoyo más directo que beneficiaría a la
comunidad industrial, lo cual no excluye la posibilidad de
que se complementen con otras acciones o programas.

Cabe señalar que el crédito fiscal no será acumulable para
efectos del impuesto sobre la renta y sólo podrá aplicarse
temporalmente mientras permanezca dicho arancel. Con-
cretamente se propone otorgar un estímulo fiscal a los con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta cuyos ingresos pro-
vengan de exportaciones derivadas de sus actividades
empresariales, que resulten afectados por la imposición de
aranceles sobre importaciones relacionadas con dichas ac-
tividades por parte de otro país, consistente en aplicar un
crédito fiscal equivalente al 30 por ciento del arancel im-

puesto en el ejercicio, contra el impuesto sobre la renta
causado en el ejercicio en que se determine dicho crédito.

En este sentido, no se debe omitir que en el momento que
se impone el arancel, el daño es directamente proporcional
a la duración de este. Es decir, en caso de que la situación
escale y no se logré un acuerdo con el gobierno estadouni-
dense y se mantenga la imposición por seis meses o un año,
el impacto sería considerable.

Con esta propuesta se busca dar respuesta a las demandas
de los sectores afectados, y en general apoyar a las familias
mexicanas para contener y estabilizar el alza de precios de
productos afectados y al mismo tiempo, mantener las fuen-
tes de empleo de aquellos que dependen de los sectores
afectados. En el caso de la Asociación de Industriales y
Empresarios de Ramos Arizpe, su presidente consideró que
se deben aplicar incentivos fiscales para apoyar a la indus-
tria.4

Por su parte, el delegado estatal de la Asociación Nacional
de Importadores y Exportadores de la República Mexicana
en Chihuahua, menciona que los aranceles de 25 por cien-
to aplicados por el gobierno estadounidense al acero y alu-
minio mexicanos, no solo serán a los lingotes en estado bá-
sico, sino también a los derivados. Es decir, más de 50
tipos de productos de esos metales, la mayoría utilizados
en la industria maquiladora, tendrán que pagar el arancel.5

El delegado estatal señala que ya están gravando en Esta-
dos Unidos aceros y aluminios y sus derivados, y que el he-
cho de que se modificaron los procesos en la aduana ame-
ricana representa afectaciones a la industria maquiladora
con mayores costos y una complejidad aumentada para po-
der cruzar las mercancías. Lo delicado de esta situación es
que no sólo presenta complicaciones en la operatividad de
la maquiladora en Ciudad Juárez, Chihuahua, sino en todo
el país. Al mismo tiempo, resta competitividad a las em-
presas afectando el nivel de empleo y la economía familiar
en las ciudades y entidades en las que estas unidades eco-
nómicas contribuyen al desarrollo. 

En este orden de ideas, en Acción Nacional consideramos
que no podemos esperar más tiempo porque la industria,
las empresas y las fuentes de empleo están en riesgo, es por
eso que estamos convencidos que desde el Poder Legislati-
vo debemos actuar en consecuencia, por lo que la presente
propuesta busca que el marco legal que nos rige cuente con
los mecanismos legales que le den certeza de actuación a
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las autoridades correspondientes, y que en el momento en
el que se presente una imposición de aranceles que afecte a
las empresas nacionales por parte de cualquier país, se ac-
tive el estímulo fiscal para los contribuyentes del impuesto
sobre la renta cuyos ingresos provengan de exportaciones
derivadas de sus actividades empresariales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo único. Se adiciona el Capítulo VI Bis denomina-
do “De los contribuyentes afectados por la imposición de
aranceles sobre importaciones”, y el artículo 192-Bis, de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo VI Bis
De los contribuyentes afectados por la imposición 

de aranceles sobre importaciones

Artículo 192-Bis. Se otorga un estímulo fiscal a los con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta cuyos ingresos
provengan de exportaciones derivadas de sus activida-
des empresariales, que resulten afectados por la impo-
sición de aranceles sobre importaciones relacionadas
con dichas actividades por parte de otro país, consis-
tente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 30 por
ciento del total de los gastos realizados por el pago de
aranceles en el ejercicio, contra el impuesto sobre la
renta causado en el ejercicio en que se determine dicho
crédito. El crédito fiscal no será acumulable para efec-
tos del impuesto sobre la renta y sólo podrá aplicarse
mientras permanezca dicho arancel. 

Cuando dicho crédito fiscal sea mayor al impuesto so-
bre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal
en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes po-
drán acreditar la diferencia que resulte contra el im-
puesto sobre la renta que tengan a su cargo en los cua-
tro ejercicios siguientes hasta agotarla. En el caso de
que el contribuyente no aplique el crédito en el ejercicio
en el que se impuso el arancel, podrá aplicarlo en el
ejercicio inmediato siguiente. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante de la Secretaría de Eco-
nomía, uno del Servicio de Administración Tributaria
y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
quien presidirá el Comité Interinstitucional y tendrá
voto de calidad. La Secretaría Técnica del Comité es-
tará a cargo de la Secretaría de Economía.

II. El Comité Interinstitucional publicará las reglas
generales para el otorgamiento del estímulo.

III. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispues-
to en las reglas generales que para el otorgamiento
del estímulo publique el Comité Interinstitucional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Comité Interinstitucional a que se refiere este
decreto, dará a conocer dentro de los 90 días naturales si-
guientes a su publicación, las reglas generales para el otor-
gamiento del estímulo. Además de incluir el procedimien-
to para la aplicación del estímulo fiscal y las obligaciones
de los contribuyentes, estas reglas considerarán que: 

a) El estímulo fiscal iniciará a partir de que se apliquen
los aranceles y tendrá vigencia hasta que termine dicha
aplicación.

b) Los contribuyentes podrán solicitar el estímulo fiscal
a partir del 10 por ciento de aranceles aplicados.

c) Los contribuyentes que realicen gastos derivados de
la aplicación de los aranceles, podrán solicitar el estí-
mulo fiscal.

Tercero. Una vez publicado el presente decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público tendrá 120 días naturales para realizar el
ajuste de ingresos y gastos durante el ejercicio, de acuerdo
con lo previsto en dicho decreto.

Notas

1 Información consultada el 17 de marzo de 2025 en línea: Los países
que más acero y aluminio le venden a EU; ¿en qué posición está Mé-
xico? | La Silla Rota. 
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2 Consultado el 17 de marzo de 2025 en línea: El impacto potencial de
los aranceles al acero y aluminio. 

3 Consultada en línea el 17 de marzo de 2025 en: 

https://www.nytimes.com/es/2025/03/12/espanol/estados-
unidos/aranceles-aluminio-acero-trump.html 

4 Información consultada en línea el 18 de marzo de 2024 en: Ante en-
trada en vigor de aranceles al acero y aluminio, IP pide incentivos fis-
cales. 

5 Información consultada en línea el 18 de marzo de 2025 en: Produc-
tos que se fabrican en Juárez con aluminio o acero mexicanos, pagan
arancel - Norte de Ciudad Juárez.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de
2025.— Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra la diputada Olegaria Carrazco Macías, del
Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación de edulcoran-
tes artificiales en alimentos y bebidas dirigidas a niñas y ni-
ños.

La diputada Olegaria Carrazco Macías: Con la venia,
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, el día
de hoy subo a esta máxima tribuna para presentar una ini-
ciativa que tiene como objeto velar por la salud de todas y
todos, con especial énfasis en la protección de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

Amigas y amigos, el 4 de marzo, en el marco del Día Mun-
dial contra la Obesidad realizamos diversos eventos públi-
cos en esta Cámara de Diputados, donde especialistas, le-
gisladores y ciudadanía evidenciamos la gravedad de una
problemática que sigue creciendo: la obesidad en la pobla-
ción adulta.

Con consecuencias bien conocidas, como la diabetes, la hi-
pertensión, enfermedades cardiovasculares, ciertos tipos de
cáncer y que hoy también afectan cada vez más a la infan-
cia. Compañeras y compañeros, aquel acto no fue simbóli-
co, fue parte de una serie de acciones legislativas que hoy
continúan, porque el Estado mexicano no puede permane-
cer pasivo ante una crisis de salud pública que se agrava
año con año.

Uno de los factores que contribuyen a este escenario es el
uso cada vez más extendido de edulcorantes artificiales y
sustitutos de azúcar en productos dirigidos a la infancia, ta-
les como las gelatinas, yogures saborizados, cereales, pos-
tres, caramelos, chicles y bebidas industrializadas que se
promocionan como más saludables, por no tener azúcar,
cuando en realidad se pone en riesgo la salud de las perso-
nas.

La evidencia científica es contundente. En 2023 la organi-
zación Mundial de la Salud publicó un directriz en donde
desaconseja el uso de edulcorantes no calóricos en alimen-
tos destinados a niñas, niños y adolescentes, ya que en los
edulcorantes no proporcionan beneficios, sino que están
asociados con un mayor riesgo de desarrollo de obesidad,
diabetes tipo dos y enfermedades cardiovasculares.

Asimismo, la Organización Panamericana de la Salud ha
advertido que estos productos refuerzan la preferencia por
lo dulce desde etapas tempranas, lo que conlleva a una ma-
yor ingesta de calorías y, por consiguiente, un patrón ali-
menticio poco saludable que se mantiene hasta la edad
adulta.

En el ámbito nacional, tanto la Secretaría de Salud como el
Instituto Nacional de Salud Pública han señalado que edul-
corantes como la sucralosa, el aspartame y el acesulfame K
pueden alterar la microbiota intestinal, inducir resistencia a
la insulina y afectar el metabolismo energético en menores.

Además, el propio Instituto Mexicano del Seguro Social en
2023 reveló que la exposición frecuente a edulcorantes no
calóricos en edades tempranas puede provocar alteraciones
en la regulación del apetito y estar relacionada con un ma-
yor riesgo de obesidad en la adolescencia.

Lo más preocupante es que estos productos están en cada
tienda, cada escuela, cada hogar, y en muchas ocasiones
madres, padres o cuidadores no tienen la información cla-
ra, ni acceso a advertencias reales sobre sus efectos. Por
ello, esta iniciativa propone adicionar el artículo 216 Ter, a
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la Ley General de Salud, con el objeto de prohibir el uso de
edulcorantes artificiales y sustitutos del azúcar en alimen-
tos y bebidas no alcohólicas, dirigidas a personas menores
de 12 años.

Diputadas y diputados, esta reforma busca crear un entor-
no más seguro desde el marco legal, impedir que se sigan
normalizando productos dañinos, disfrazados de ligeros o
saludables, y cerrar el paso a prácticas comerciales que
comprometan el bienestar de nuestras infancias.

No se trata de limitar decisiones personales en adultos, se
trata de establecer límites responsables cuando se trata de
productos creados y promovidos para quienes aún no pue-
dan decidir por sí mismos. 

Compañeros y compañeras, la lucha contra la obesidad no
se gana con buenas intenciones, sino con acciones concre-
tas, con decisiones firmes desde el ámbito legislativo. Esta
iniciativa forma parte de este compromiso. Hoy podemos
dar un paso que cambie nuestras vidas, hoy podemos pro-
teger el derecho a una infancia más sana, más consciente y
libre de riesgos innecesarios. Es momento de actuar com-
pañeros. Es cuanto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de regulación de
edulcorantes artificiales en alimentos y bebidas dirigidos a
niñas y niños, a cargo de la diputada Olegaria Carrazco
Macías, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Olegaria Carrazco Macías, diputada federal
por el Grupo Parlamentario de Morena, de la LXVI Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de regulación de edul-
corantes artificiales en alimentos y bebidas dirigidos a niñas
y niños, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La obesidad infantil en México ha alcanzado niveles alar-
mantes, posicionando al país entre los primeros lugares a
nivel mundial en sobrepeso y obesidad infantil. De acuer-
do con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensa-

nut, 2023), 17.5 por ciento de los niños entre 5 y 11 años
tienen obesidad, mientras que 28 por ciento de los menores
en la Ciudad de México presentan sobrepeso u obesidad
(Instituto Nacional de Salud Pública, INSP, 2023).

Uno de los factores que contribuyen a esta crisis es el cre-
ciente uso de edulcorantes artificiales en productos dirigi-
dos a la infancia, tales como gelatinas, caramelos, postres,
yogures saborizados, cereales y bebidas “sin azúcar”.

La industria de alimentos procesados ha promovido el uso
de edulcorantes como una alternativa al azúcar, bajo la pre-
misa de que son opciones más saludables. Sin embargo, la
evidencia científica ha demostrado que estos compuestos
pueden tener efectos adversos en la salud infantil, alteran-
do el metabolismo y aumentando la predisposición a enfer-
medades metabólicas y diabetes tipo 2 (Rother et al.,
2019).

El consumo frecuente de edulcorantes ha sido vinculado
con cambios en la microbiota intestinal, lo que puede afec-
tar la absorción de nutrientes y aumentar el riesgo de en-
fermedades metabólicas. Un estudio publicado por la Ame-
rican Academy of Pediatrics indica que estos compuestos
pueden inducir resistencia a la insulina y alterar el metabo-
lismo energético en menores (Vos et al., 2023).

Además, la Organización Panamericana de la Salud (OPS)
ha advertido que el consumo de edulcorantes artificiales en
la infancia está relacionado con una mayor ingesta de azú-
car en la edad adulta, ya que estos compuestos refuerzan la
preferencia por los sabores dulces, perpetuando hábitos ali-
menticios no saludables (OPS, 2023).

Asimismo, datos del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi, 2020) revelan que la prevalencia de obesidad
en niños de 5 a 11 años de edad es de 20 por ciento en el nor-
te del país y hasta de 28 por ciento en la Ciudad de México.
Este incremento está asociado con el alto consumo de ali-
mentos y bebidas ultraprocesadas que han sustituido el azú-
car por edulcorantes artificiales bajo el argumento de ser al-
ternativas más saludables.

Ahora bien, cada vez es más común que productos diseña-
dos y comercializados para niñas y niños contengan edul-
corantes sin que los padres tengan pleno conocimiento de
sus efectos. Algunos ejemplos incluyen:

Gelatinas y postres “sin azúcar”. Contienen sucralosa, as-
partame o acesulfame K, edulcorantes relacionados con al-
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teraciones metabólicas y de la microbiota intestinal
(Sylvetsky et al., 2019).

Caramelos y chicles “cero azúcar”. Con altas concentra-
ciones de edulcorantes, que modifican las preferencias de
sabor de los niños y los predisponen a consumir más pro-
ductos dulces en el futuro (Lohner et al., 2020).

Bebidas saborizadas “sin azúcar”. Jugos, leches saboriza-
das y aguas frescas industrializadas han sustituido el azú-
car por edulcorantes, sin ser realmente opciones saludables
(Malik et al., 2019).

Yogures y cereales para niños: Aunque parecen opciones
nutritivas, su reformulación con edulcorantes no calóricos
genera el mismo impacto en el organismo que los produc-
tos con azúcar añadida (Rother et al., 2019).

Estos productos continúan fomentando la cultura del sabor
dulce en la población, con especial énfasis en las infancias,
lo que contribuye a que los niños mantengan una preferen-
cia por productos con sabores artificiales y rechacen op-
ciones naturales como frutas y verduras (Swithers, 2016).

Asimismo, estudios recientes han encontrado que los edul-
corantes artificiales pueden alterar la regulación del apeti-
to y del metabolismo energético, lo que podría derivar en
un mayor riesgo de obesidad y diabetes tipo 2 (Malik et al.,
2019). 

Además de lo anterior, se tiene evidencia de otros efectos
negativos, entre los que se encuentran:

Que los niños que consumen edulcorantes artificiales tie-
nen mayor propensión a desarrollar estas afecciones en la
edad adulta (Vos et al., 2023).

Los edulcorantes pueden modificar la composición de las
bacterias intestinales, afectando la absorción de nutrientes
y predisponiendo a los niños a trastornos metabólicos y di-
gestivos (Suez et al., 2014).

La introducción de edulcorantes desde una edad temprana
contribuye a que los niños desarrollen un gusto mayor por
lo dulce, lo que aumenta el riesgo de consumo excesivo de
alimentos ultraprocesados en la vida adulta (Anales de Pe-
diatría, 2021).

Derivado de ello, se proponen diversas modificaciones a la
Ley General de Salud, conforme a lo establecido en el si-

guiente cuadro comparativo, a fin de generar cambios sus-
tanciales en la limitación del uso de los edulcorantes en
productos altamente consumidos por niñas y niños.
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Dado el impacto negativo de los edulcorantes artificiales
en la salud infantil, se propone la adición del artículo 216
Ter a la Ley General de Salud, estableciendo la prohibición
de su uso en productos dirigidos a menores de 12 años.

La creciente presencia de estos compuestos en alimentos y
bebidas destinados a la infancia ha generado preocupación
debido a su relación con la obesidad, enfermedades meta-
bólicas y alteraciones en el metabolismo energético.

Lejos de prevenir el sobrepeso, el consumo de edulcoran-
tes puede aumentar el riesgo de padecer diabetes y otros
trastornos metabólicos. Además, refuerza la preferencia
por lo dulce desde edades tempranas, perpetuando hábitos
alimenticios poco saludables.

Eliminar los edulcorantes en productos dirigidos a niñas y
niños protege su salud al reducir la exposición a estos adi-
tivos y fomenta mejores hábitos alimenticios. Incentivar el
consumo de alimentos naturales en lugar de productos ul-
traprocesados es fundamental para prevenir enfermedades
relacionadas con la dieta.

Esta iniciativa también responde a las recomendaciones de
organismos internacionales como la Organización Mundial
de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud,
quienes han advertido sobre los efectos adversos del con-
sumo de edulcorantes en la infancia y han instado a los go-
biernos a regular su uso en la industria alimentaria.

El uso de edulcorantes en productos altamente consumidos
por la población infantil no es una alternativa saludable. Se
trata de una estrategia de la industria alimentaria para man-
tener el sabor dulce en la dieta infantil, lo que expone a los
menores a riesgos metabólicos y digestivos.

México debe adoptar regulaciones estrictas que garanticen la
protección de la niñez frente a ingredientes que comprome-
ten su salud. La presente iniciativa establece un marco nor-
mativo sólido para prevenir la obesidad infantil y promover
entornos alimentarios más saludables, contribuyendo así a
mejorar la calidad de vida de las futuras generaciones.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan los artículos 216 Ter y
423 Bis a la Ley General de Salud, en materia de pro-
hibición de edulcorantes artificiales en alimentos y be-
bidas destinados a niñas y niños.

Artículo Único. Se adicionan el artículo 216 Ter y el 423
Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 216 Ter.

Queda prohibida la adición de edulcorantes artificiales y
sustitutos de azúcar en alimentos y bebidas no alcohólicas
que, por su naturaleza, composición, presentación o patro-
nes de consumo, sean habitualmente ingeridos por niñas y
niños menores de 12 años, independientemente de si son
comercializados o etiquetados como dirigidos a población
infantil.

Para efectos de este artículo, se considerarán edulcorantes
prohibidos aquellas sustancias identificadas en las listas de
aditivos autorizados por la Secretaría de Salud con función
edulcorante y sin aporte calórico significativo, incluyendo,
pero no limitándose a: aspartame, sucralosa, sacarina, ace-
sulfame K, neotame y alulosa.

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones normati-
vas necesarias para la aplicación de esta prohibición, su ac-
tualización y su integración en la regulación sanitaria vi-
gente.

Artículo 423 Bis.

Se impondrá una multa de hasta 100 mil veces la Unidad de
Medida y Actualización y, en caso de reincidencia, la sus-
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pensión temporal de la comercialización del producto a
quien:

1. Incorpore edulcorantes artificiales o sustitutos de azú-
car en alimentos y bebidas no alcohólicas que, por su
naturaleza o patrones de consumo, sean habitualmente
ingeridos por niñas y niños menores de 12 años, en con-
travención a lo dispuesto en el artículo 216 Ter de esta
ley.

2. Omita el retiro del mercado de productos que conten-
gan edulcorantes y que puedan ser consumidos por me-
nores, independientemente de su etiquetado.

3. Distribuya, comercialice o importe productos que in-
cumplan las disposiciones establecidas en el artículo
216 Ter.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Salud deberá actualizar, en un
plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada
en vigor de la presente reforma, la norma oficial mexicana
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, así como cualquier otra nor-
mativa secundaria aplicable, a fin de armonizarlas con las
disposiciones contenidas en esta Ley.
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 4 de marzo
de 2025.— Diputadas: Olegaria Carrazco Macías, Mónica Herrera Vi-
llavicencio, Rosario del Carmen Moreno Villatoro  (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.
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CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Francisco Javier Borrego Ada-
me, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco
minutos, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 16 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de
ratificación de denuncias.

El diputado Francisco Javier Borrego Adame: Con el
permiso de la Presidencia. La justicia en México no puede,
ni debe estar sujeta a formalismos innecesarios que frenen
el acceso a la verdad y la impartición de justicia.

El sistema penal acusatorio debe regirse por principios de
prontitud, eficacia y protección de los derechos de las víc-
timas. Sin embargo, en la práctica aún persisten rezagos
normativos que permiten que actos burocráticos generen
impunidad y desalientan la denuncia de los delitos.

Uno de esos rezagos es la exigencia de ratificación de de-
nuncias en diversas fiscalías del país, una práctica que no
solo no está contemplada en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, sino que además se ha convertido en un
obstáculo indebido para la persecución de delitos, en espe-
cial aquellos que afectan al sector del autotransporte de
carga, un pilar fundamental de nuestra economía.

Las cifras son contundentes. De acuerdo con datos del Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en 2023 se registraron más de 9 mil denuncias por
robo a transportistas, de los cuales más del 80 por ciento
ocurrieron con violencia. Sin embargo, muchas de estas de-
nuncias no prosperan debido a la intimidación y amenazas
que sufren los operadores para que puedan ir a ratificar sus
declaraciones, lo que impide que las investigaciones conti-
núen y se pueda fomentar la impunidad.

Es por ello, que la presente iniciativa propone una adición
al artículo 16 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, con el fin de establecer de manera expresa que la ra-
tificación de la denuncia no sea necesaria cuando ésta se
haya presentado de manera presencial. Con esta reforma se
eliminará una barrera artificial en el acceso a la justicia y
se fortalecerá la protección de los derechos de quienes con
valentía deciden denunciar un delito.

Además, esta iniciativa se alinea con el mandato constitu-
cional establecido en el artículo 17 de nuestra Carta Mag-
na, que garantiza a toda persona el derecho a una imparti-
ción de justicia pronta, completa e imparcial. También
responde a compromisos internacionales asumidos por
México, como la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, que obligan al Estado a garantizar recursos judi-
ciales efectivos sin dilaciones indebidas.

Con esta reforma reafirmamos nuestro compromiso con el
fortalecimiento del Estado de derecho y con una procura-
ción de justicia accesible, eficiente y libre de prácticas in-
necesarias que solo benefician a quienes buscan evadir su
responsabilidad ante la ley.

Compañeras y compañeros, los invito a respaldar esta pro-
puesta con el único propósito de garantizar que ninguna
víctima de delito se vea frustrada en su búsqueda de justi-
cia por tecnicismos que carecen de sustento legal. Es mo-
mento de fortalecer el sistema judicial penal más ágil y más
eficaz, y sobre todo para que se conserven los derechos de
los ciudadanos.

Compañeros diputados y diputadas, decirles que cada opera-
dor que es asaltado en las carreteras del país son amenazados,
después de que ya hicieron la denuncia, los vuelven a llamar
para que vuelvan a ratificar esa denuncia y ahí es cuando en-
tra la amenaza del Ministerio Público, fíjense bien, del Mi-
nisterio Público para que no ratifique, y también entran los
que los asaltaron con amenazas y todo. En ese sentido es im-
posible que se pueda ratificar esa denuncia.

Además, también de estos temas tenemos otros temas que
han afectado mucho al transporte nacional y que debemos
sumarnos para que verdaderamente los transportistas ten-
gan seguridad en las carreteras nacionales.

Esta iniciativa sirve para que verdaderamente se pueda lle-
var a cabo su denuncia, pero más que nada debemos de tra-
bajar para que tengamos seguridad en las carreteras nacio-
nales. Este es un tema de todos los ciudadanos, de todos los
diputados y diputadas, que prevalezca la seguridad nacio-
nal a favor de los mexicanos. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 16
del Código Nacional de Procedimientos Penales, en mate-
ria de ratificación de denuncias, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de
Morena
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El suscrito, Francisco Javier Borrego Adame, diputado de
la LXVI Legislatura integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a consideración del pleno de esta Cámara de Dipu-
tados, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 16 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de ratifi-
cación de denuncias, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El principal medio de transporte utilizado para el traslado
de mercancías, tanto en la importación como la exporta-
ción sigue siendo el autotransporte, ya que él concentra el
80 por ciento de la carga terrestre, asegurando el abasteci-
miento de insumos y productos en todo el país.

La Red Nacional de Caminos, es de 916 mil 78 kilómetros
los cuales incluyen1:

• 179 mil 536 kilómetros carreteras pavimentadas

• 51 mil 311 kilómetros-Carreteras federales

• 104 mil 40 kilómetros-Carreteras estatales

• 24 mil 185 kilómetros-municipales, particulares

• 11 mil 174 kilómetros-Carreteras de cuota

• 209 mil 223 kilómetros vialidades urbanas e infraes-
tructura de enlace 

• 527 mil 319 kilómetros caminos no pavimentados

• 21 mil 560 kilómetros de veredas

La cual es utilizada por el sector del autotransporte de car-
ga para movilizar productos de distintas industrias, lo que
permite el abastecimiento eficiente de productos básicos
como alimentos, medicamentos y materiales industriales
en todos los rincones del país. Gracias a su flexibilidad
operativa, puede llegar a zonas donde otros medios de
transporte, como el ferroviario o marítimo, no tienen acce-
so directo. Esto es crucial para las comunidades rurales y
regiones alejadas de los principales centros urbanos, donde

la actividad económica depende del suministro regular de
bienes transportados por carretera.

El autotransporte de carga a la integración de los mercados
regionales. A través de una red eficiente de distribución, se
facilita la comercialización de productos locales en dife-
rentes partes del país, impulsando el desarrollo de peque-
ñas y medianas empresas (Pymes). Estas empresas, que re-
presentan un alto porcentaje del tejido económico nacional,
dependen de la logística eficiente para hacer llegar sus pro-
ductos a los consumidores y competir en un mercado cada
vez más globalizado.

El autotransporte de carga juega un papel clave en comer-
cio exterior. México mantiene una relación comercial alta-
mente dinámica con Estados Unidos, el principal socio co-
mercial, con un volumen de intercambio que, de enero a
noviembre de 2024, el valor del comercio entre México y
Estados Unidos creció 5.2 por ciento comparado con el
mismo periodo de 2023, y ascendió a 776 mil 46 millones
de dólares2.

Más de 70 por ciento de este comercio se transporta por ca-
rretera, lo que convierte a este sector en un actor estratégi-
co dentro del tratado entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá (T-Mec).

El personal ocupado en el sector transporte durante 2023
fue de 836 mil 634, de ese total 674 mil 918 correspondió
al autotransporte de carga, sin incluir personal ocupado en
el almacenaje, esa es la importancia económica del sector
transporte en la generación de empleos3.

El autotransporte de carga es el principal medio de distri-
bución de bienes en México, especialmente en regiones
donde no existen alternativas ferroviarias o fluviales. Su
flexibilidad y alcance garantizan la conectividad en comu-
nidades aisladas, permitiendo un abastecimiento constante
de productos esenciales y fortaleciendo la integración eco-
nómica del país.

En la última década, la red carretera ha crecido significati-
vamente en comparación con la ferroviaria, la red ferrovia-
ria apenas se ha expandido, manteniéndose en aproxima-
damente 23 mil 389 kilómetros, lo que representa un
crecimiento marginal de menos de 1 por ciento en el mis-
mo periodo, este desequilibrio resalta la dependencia del
autotransporte para la movilidad de mercancías en el país,
especialmente en las más de 200 mil localidades rurales
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donde no existe acceso ferroviario ni infraestructura por-
tuaria cercana.

La infraestructura carretera permite la distribución de bie-
nes incluso en comunidades pequeñas con menos de 5 mil
habitantes, donde el tren no llega y la geografía complica
el acceso a otros medios de transporte. Un claro ejemplo es
la distribución de productos básicos en la sierra Tarahuma-
ra y la Huasteca, donde los camiones y vehículos de menor
tamaño garantizan el abasto de alimentos y medicinas.

El autotransporte ofrece una adaptabilidad inigualable pa-
ra el traslado de distintos volúmenes y tipos de mercancí-
as. Desde el movimiento de productos perecederos en uni-
dades refrigeradas hasta el transporte de materiales
pesados en plataformas especializadas, este sector permi-
te un abastecimiento eficiente y dinámico.

La entrega de productos en la “última milla” es crucial en
la logística moderna. En los centros urbanos, donde la in-
fraestructura ferroviaria no puede penetrar, el autotranspor-
te garantiza entregas rápidas y eficientes. En sectores como
el farmacéutico y el agroalimentario, donde la cadena de
frío es indispensable, los camiones refrigerados juegan un
papel esencial. Datos de la Secretaría de Economía indican
que más de 90 por ciento de las medicinas distribuidas en
el país utilizan autotransporte debido a su capacidad para
mantener temperaturas controladas y realizar entregas pro-
gramadas con precisión.

La industria de la construcción y el sector energético de-
penden en gran medida del autotransporte para movilizar
maquinaria pesada, tuberías y químicos industriales. A di-
ferencia del ferrocarril, que requiere terminales específicas
y transbordos adicionales, el autotransporte puede llevar
cargas sobredimensionadas directamente al sitio de desti-
no, reduciendo costos operativos y tiempos de entrega.

El autotransporte de carga es un elemento fundamental en
la cadena logística, ya que se conecta con otros modos de
transporte a través de terminales intermodales, puertos y
aeropuertos. Estas infraestructuras son cruciales para la
transferencia eficiente de mercancías, permitiendo el mo-
vimiento de productos sin necesidad de manipulación di-
recta, lo que reduce significativamente los costos y los ries-
gos de daños.

La conexión entre el transporte por carretera y el ferroca-
rril es esencial para el traslado de carga pesada ya larga dis-
tancia. Un ejemplo destacado es el corredor industrial del

Bajío, donde las terminales intermodales facilitan el trans-
porte de productos fabricados en camiones hacia estacio-
nes ferroviarias. Desde allí, las mercancías se distribuyen a
puertos marítimos o fronteras internacionales, optimizando
así la logística de exportación e importación.

En el ámbito marítimo, México cuenta con una extensa red
de 117 puertos y terminales marítimas. En estos puntos es-
tratégicos, el autotransporte juega un papel vital en la en-
trega y recepción de contenedores. Un caso relevante es el
puerto de Manzanillo, donde 60 por ciento de las mercan-
cías movilizadas dependen de camiones para su distribu-
ción final, lo que subraya la importancia de la intercone-
xión entre ambos modos de transporte.

Para el sector logístico de alta velocidad, como el comer-
cio electrónico y el transporte de productos perecederos, el
autotransporte se encarga de la última milla. Esto implica
el traslado de mercancías desde los aeropuertos hasta su
destino final, garantizando entregas rápidas y eficientes.

Diversos sectores económicos dependen de la eficiencia
del autotransporte y su integración con otros medios de
transporte. Entre los productos más transportados en Méxi-
co, destacan los alimentos y bebidas, sector que representa
el 20 por ciento del total de la carga movilizada. La rapidez
en la distribución es crucial para evitar pérdidas por cadu-
cidad, lo que exige una logística precisa y eficiente. Asi-
mismo, los productos automotrices, dado que México es el
cuarto exportador mundial de autopartes, se benefician de
terminales intermodales en Guanajuato y Puebla, facilitan-
do el traslado eficiente de componentes entre fábricas,
puertos y fronteras, fortaleciendo la cadena de suministro
de este sector. Finalmente, el sector de químicos y farma-
céuticos exige estrictos controles de temperatura y tiempos
de entrega, por lo que la intermodalidad asegura la conti-
nuidad en la cadena de frío, garantizando la integridad de
los productos durante todo el proceso de transporte.

A pesar de su importancia, el autotransporte de carga en-
frenta diversos desafíos que pueden afectar su eficiencia y
competitividad. Uno de los principales problemas es el es-
tado de la infraestructura carretera. Aunque México cuenta
con una extensa red de caminos y autopistas, muchas de
ellas requieren mantenimiento y modernización para ga-
rantizar condiciones óptimas de circulación. El deterioro
de las vías no solo incrementa los costos operativos de las
empresas transportistas, sino que también aumenta el ries-
go de accidentes y retrasos en la entrega de mercancías.
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Otro reto significativo es la seguridad en las carreteras. El
robo de carga y los asaltos a transportistas son problemas
recurrentes en varias regiones del país, lo que genera cos-
tos adicionales en términos de seguros y medidas de pro-
tección. La falta de una estrategia integral para combatir
estos delitos afecta la confianza de las empresas y puede
disuadir la inversión en el sector logístico.

La inseguridad en las carreteras mexicanas representa uno
de los principales desafíos para el autotransporte de mer-
cancías. Los robos, asaltos y actos de violencia afectan no
solo la seguridad de los operadores, sino también la econo-
mía nacional, incrementando los costos logísticos y el ries-
go en la distribución de bienes. De acuerdo con datos del
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en 2023 se registraron más de 9 mil denuncias por
robos al autotransporte de carga, de los cuales más de 80
por ciento ocurrieron con violencia.

De las denuncias presentadas por diversas cámaras de
transporte, las zonas con mayor incidencia delictiva se con-
centran en:

• Estado de México: Principal corredor de carga del 
país, con altos índices de robos en las autopistas Méxi-
co-Querétaro y México-Puebla.

• Puebla: Punto clave en la distribución de mercancías,
con incidencia en el tramo de la autopista Puebla-Orizaba.

• Veracruz: Importante conexión portuaria, con proble-
mas de asaltos en la autopista Córdoba-Veracruz.

• Guanajuato y Michoacán: Estados con altos niveles
de violencia, donde los robos suelen implicar violencia
extrema y secuestro de operadores.

Las modalidades delictivas más comunes incluyen:

1. Asaltos directos: Intercepción del vehículo por gru-
pos armados.

2. Uso de bloqueos falsos: Delincuentes que se hacen
pasar por autoridades para detener y saquear la unidad.

3. Hackeo de GPS: Interferencia con los sistemas de
rastreo para evitar la localización del vehículo robado.

4. Sabotaje a unidades: Colocación de obstáculos en la
carretera para obligar a detenerse y ejecutar el robo.

La inseguridad en carreteras genera un impacto significati-
vo en la competitividad del sector y en la economía nacio-
nal. Entre las principales afectaciones se encuentra el au-
mento en costos logísticos. Las empresas de autotransporte
deben invertir en seguros, escoltas y tecnologías de rastreo,
lo que incrementa sus costos operativos hasta en 20 por
ciento. El robo de carga genera pérdidas anuales superiores
a los 12 mil millones de pesos. Por último, la inseguridad
afecta la cadena de suministro, ya que la interrupción de
rutas por inseguridad retrasa las entregas, afecta la produc-
ción y puede generar desabasto en sectores clave como el
alimentario, farmacéutico y automotriz.

Cuando se presentan las denuncias por el robo de vehículos
ocurre que ya sea en el momento de estar en la agencia del
Ministerio Público los choferes reciben llamadas a efecto de
intimidarlos para que las denuncias ya no sean ratificadas,
logrando con ello que la impunidad aumente, es por lo que
se requiere procedimientos más ágiles y expeditos en la pro-
curación de justicia.

México se adhiere a diversos acuerdos internacionales que
salvaguardan el derecho al acceso a la justicia, el debido
proceso y la protección judicial efectiva. Entre los más des-
tacados se encuentra la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos. El artículo 8 de este documento consagra el
derecho de toda persona a recurrir a los tribunales naciona-
les competentes en busca de amparo contra actos que vul-
neren sus derechos fundamentales. Asimismo, el artículo
10 garantiza el derecho a ser escuchado públicamente y
con justicia por un tribunal independiente e imparcial.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ra-
tificado por México en 1981, establece en su artículo 14 el
derecho de toda persona a ser oída en condiciones de igual-
dad ante un tribunal competente, independiente e impar-
cial, con todas las garantías del debido proceso. Este pacto
es un instrumento fundamental para la protección de los
derechos humanos en México.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, tam-
bién conocida como “Pacto de San José”, reconoce en su
artículo 8 las garantías judiciales, asegurando el derecho a
la defensa y el principio de igualdad ante la ley. El artícu-
lo 25 de esta convención establece el derecho a un recurso
judicial efectivo. Ambos artículos son esenciales para ga-
rantizar el acceso a la justicia y la protección de los dere-
chos humanos en México.
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Los Principios Básicos sobre la Independencia de la Judica-
tura, adoptados por la Organización de las Naciones Unidas
en 1985, reafirman la importancia de una justicia indepen-
diente, imparcial y eficiente para garantizar el estado de de-
recho. Estos principios son fundamentales para la consolida-
ción de un sistema judicial sólido y confiable en México.

Además de estos tratados, México también es parte de
otros instrumentos internacionales que protegen los dere-
chos humanos, como la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y
la Convención sobre los Derechos del Niño.

En la legislación nacional la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) consagra el derecho
a la impartición de justicia en diversos artículos fundamen-
tales. El artículo 17 establece que ninguna persona puede
hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para re-
clamar sus derechos, garantizando que toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales expe-
ditos, en los plazos y términos que fijen las leyes, emitien-
do resoluciones prontas, completas e imparciales. Además,
prohíbe la prisión por deudas de carácter civil.

El artículo 20 de la CPEUM garantiza el debido proceso en
materia penal, incluyendo los derechos de la víctima y del
imputado. Este artículo es esencial para asegurar que todos
los ciudadanos tengan un juicio justo y equitativo.

El artículo primero obliga a todas las autoridades a respe-
tar, promover, proteger y garantizar los derechos humanos
de conformidad con los tratados internacionales ratificados
por México. Esto significa que todas las autoridades deben
actuar de acuerdo con los estándares internacionales de de-
rechos humanos.

El Código Nacional de Procedimientos Penales establece
las bases del sistema acusatorio y garantiza el derecho a un
proceso penal justo. La Ley General de Víctimas reconoce
el derecho de las víctimas a acceder a la justicia, obtener
reparación integral y recibir asesoría jurídica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido cri-
terios jurisprudenciales relevantes en materia de acceso a la
justicia. La tesis 1a./J. 95/2011 establece que el acceso a la
justicia no solo implica la posibilidad formal de acudir a
los tribunales, sino también la existencia de mecanismos
procesales efectivos para garantizar la tutela judicial. La te-
sis 1a./J. 49/2016 establece que el derecho a la impartición

de justicia pronta y expedita implica que las resoluciones
deben emitirse en términos razonables, evitando dilaciones
indebidas

De un análisis integran del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales no se advierte que dentro de las fases del
proceso esté la ratificación de las denuncias, sin embargo,
es una práctica que en diversas fiscalías de la República, si-
gue ocurriendo, en demérito de la impartición de justicia, es
por ello que la presente iniciativa tiene como propósito es-
tablecer de manera clara y precisa que a efecto de continuar
con la investigación de los hechos delictivos, denunciados,
no será necesario, en ningún caso, la ratificación de la de-
nuncia siempre y cuando ésta se haga de manera presencial.

A efecto de brindar mayor claridad, respecto de la adición
en el texto legal, se comparte el siguiente cuadro compara-
tivo:

Por las razones expuestas, si se comete a consideración de
esta soberanía a la siguiente, iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 16 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, en materia de ratificación de denuncias

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 16 del Código Nacional de Procedimientos Penales, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 16. Justicia pronta

…
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Se prohíbe la práctica de solicitar una nueva compare-
cencia de los denunciantes para la ratificación de la de-
nuncia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://www.gob.mx/imt/acciones-y-programas/red-nacional-de-ca-
minos

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/979845/20250
220_Monitor_Comercial_del_T-MEC_EEUU_Noviembre_2024_Fi-
nal.pdf

3 https://www.inegi.org.mx/temas/transportes/#informacion_general

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2025.— Dipu-
tados y diputadas: Francisco Javier Borrego Adame, Olegaria Carraz-
co Macías, Alejandra del Valle Ramírez, Mónica Herrera Villavicencio,
Aniceto Polanco Morales (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Aniceto, Cheto, Polanco, dipu-
tado migrante, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta
por cinco minutos, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 329, numeral 1,
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales.

El diputado Aniceto Polanco Morales: Con su venia, se-
ñor presidente. Gracias. Buenos días, compañeras y com-
pañeros diputados y diputadas. Hoy vengo a presentar la
iniciativa de ley que modifica la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, en su artículo 329, en su
numeral 1.

La democracia es la expresión más clara de legitimación de
un gobierno que representa la voluntad de los ciudadanos.
Por ende, representa una forma de mantener la paz y la ar-
monía dentro de un territorio, siendo un instrumento en
donde se materializan los cambios que son necesarios para
expresar la voluntad del pueblo, incluyendo la pluralidad
de composición de una nación, donde se manifiestan dis-
tintas necesidades por diferentes vertientes, como sociales,
culturales, económicas, educativas y de género.

Es así como la democracia es uno de los valores sociales
que se buscan en cualquier sociedad que aspire a tener una
expresión máxima de la voluntad de la ciudadanía, y es a
través del voto y de elecciones de sus representantes popu-
lares en donde se manifiestan sus necesidades más apre-
miantes.

En muchos de los países en vías de desarrollo ha sido un
logro el poder tener elecciones legítimas, legales para lo-
grar este gran avanza. Han sido décadas de luchas constan-
tes, de reformas electorales, con la finalidad de brindar cer-
teza y legitimidad en los procesos electorales, como ha
sido el caso en nuestro país.

Sin embargo, estas luchas por los derechos electorales no
solo han sido de los mexicanos que radican en territorio na-
cional sino también de los mexicanos que radicamos fuera
del territorio nacional, en donde este derecho no estaba
permitido para los ciudadanos migrantes que radicaban en
otros lugares del mundo, donde se unirán las manifestacio-
nes de voluntad plena de la mayoría de los ciudadanos, por
medio del voto, en las urnas, el día de la jornada electoral.

Algunas de las limitantes que se consideraban para que no
se otorgara el derecho político electoral era la territoriali-
dad, siendo la anterior información una completa mentira,
una falacia, dado que los mexicanos que nos encontramos
radicando fuera del territorio nacional sí nos vemos afecta-
dos por las políticas públicas en el marco jurídico de nues-
tra nacionalidad de origen, tanto que continuamos bajo el
amparo de nuestra Constitución Política.

Es por ello que el voto migrante es la representación más
pura de la democracia efectiva y de la representación de las
minorías, en donde se establecen los derechos plenos por el
simple hecho de ser mexicano y dejando al lado la condi-
ción de territorio por el ejercicio de este derecho. Debemos
estar conscientes que no existen mexicanos de primera ni
mexicanos de segunda y que el estar fuera del territorio na-
cional no debe ser una limitante de nuestros derechos polí-
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ticos y electorales. Que los derechos deben ser respetados
y tienen que ser respetados, es de ahí la importancia de per-
mitir a la ciudadanía migrante ejercer su derecho al voto en
los distintos órdenes de gobierno.

Si bien en la actualidad, por nuestras luchas, hemos logra-
do ejercer el voto de los migrantes para las elecciones de
presidente o presidenta de la república, senadores, gober-
nadores, jefe o jefa de gobierno de la Ciudad de México, es
importante incluir el derecho de voto de los migrantes en
elecciones de diputados federales, de diputados locales, de
presidentes municipales, personas juzgadoras del Poder Ju-
dicial de la Federación, personas juzgadoras de los poderes
judiciales del Estado y en consultas populares.

Los migrantes no solo representamos 60 mil millones de
dólares al año en remesas, somos mexicanos que deseamos
participar en la democracia mexicana. Debemos demostrar
un espíritu de unidad y de identidad que permita la garan-
tía de sus derechos constitucionales, no solo considerados
en la Carta Magna, sino también considerados en conve-
nios internacionales de los que México forma parte.

Compañeros, compañeras diputadas y diputados, los invito
a que se unan a esta iniciativa, para lograr el derecho ple-
no del voto y de ser votado, de los migrantes mexicanos.
Muchas gracias, por su atención. Y ojalá puedan entender
esta ley que queremos implementar, para que los derechos
de los migrantes no sigan siendo violentados. Muchas gra-
cias. Gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 329, numeral 1, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena

Suscribe, diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena, quien, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 329, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

La democracia es la expresión más clara de legitimación
de un gobierno que representa la voluntad de los ciuda-

danos y por ende representa una forma de mantener la
paz y la armonía dentro de un territorio, siendo el instru-
mento en donde se materializan los cambios que son ne-
cesarios para expresar la voluntad de la ciudadanía, in-
cluyendo la pluralidad de composición de una nación en
donde se manifiestan distintas necesidades con diferen-
tes vertientes como: sociales, culturales, económicas,
educativas y de género.

Es así como la democracia es uno de los valores sociales
que se buscan en cualquier sociedad que aspire a tener una
expresión máxima de la voluntad de la ciudadanía y es a
través del voto y la elección de sus representantes popula-
res en donde se manifiestan sus necesidades más apre-
miantes.

En muchos de los países en vías de desarrollo ha sido un
logro el poder tener elecciones legítimas y legales, para lo-
grar este gran avance han sido décadas de luchas constan-
tes y de reformas electorales con la finalidad de brindar
certeza y legitimidad en los procesos electorales, como ha
sido el caso de nuestro país.

La lucha por el ejercicio pleno de los derechos electorales
ha sido una lucha constante no solo de los mexicanos que
radican en el territorio nacional sino también de los mexi-
canos que radican fuera del territorio nacional.

Sin embargo, en este escenario no estaba contemplado el
derecho de los ciudadanos migrantes que radicaban en
otros lugares del mundo, donde se uniera a la manifesta-
ción de la voluntad plena, de la mayoría de los ciudadanos
por medio del voto en las urnas, el día de la jornada elec-
toral.

El derecho al voto es un derecho irrestricto contemplado en
el artículo 35, fracción I y II, de la Carta Magna, donde es-
tablece el derecho de los ciudadanos de votar y ser votados.

Algunas limitantes consideradas son la territorialidad, que
representaba un obstáculo para que los ciudadanos radica-
dos en otros países, no pudieran expresar su voluntad para
incidir en la forma de gobierno, que aspiraban los repre-
sentara eficazmente, dado que la característica de ser me-
xicano con residencia en otros lugares del mundo los ex-
cluía en la elección de sus representantes, impidiendo que
a través de ellos pudieran injerir en la toma de decisiones
en las políticas públicas que repercutían de manera direc-
ta en las condiciones de su vida.
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Se reconoció que el voto migrante es la representación más
pura de la democracia efectiva y de la representación de las
minorías, trayendo como consecuencia el plantearse la ne-
cesidad de que todos los mexicanos tienen derechos plenos
por el simple hecho de ser mexicanos y que la condición de
territorialidad no debería de ser un obstáculo para el ejerci-
cio de este derecho; es hasta el año de 2005, en donde to-
ma relevancia el derecho de votar de los migrantes, donde
se buscaba principalmente el materializar la manifestación
de la voluntad de los ciudadanos radicados en el extranje-
ro, en ese momento, el Estado mexicano reconoce que el
lugar de la residencia no es un factor que les impida el ejer-
cicio pleno de sus derechos políticos electorales.

Teniendo como antecedente el artículo 25 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, por sus
siglas en inglés) otorga a los ciudadanos de los Estados ra-
tificados el derecho “de votar y ser elegidos en periodo
de elecciones... con restricciones razonables.”

Sin embargo, muchos Estados miembros de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas que han ratificado el ICCPR
han continuado restringiendo el derecho de voto a los ciu-
dadanos residentes en el extranjero por una serie de moti-
vos, y por lo general, a lo largo de décadas a partir de la
adopción del ICCPR, se ha considerado que negar los de-
rechos al voto por residencia extranjera es en sí misma una
“restricción razonable”. Gran parte del discurso se ha
centrado en plantear si un ciudadano residente en un país
debe tener influencia sobre la elección del gobierno de otro
país (aunque sea el país del cual la persona es ciudadana),
en particular en el contexto en el que el ciudadano residen-
te en el extranjero no puede contribuir al fisco de su país
“de origen”1

Siendo la anterior afirmación una falacia dado que los mexi-
canos que nos encontramos radicando fuera del territorio na-
cional, si nos vemos afectados por las políticas públicas y el
marco jurídico de nuestra nacionalidad de origen dado que
continuamos bajo el amparo de la Constitución Política.

Debemos de estar conscientes que no existen mexicanos de
primera ni de segunda y que el estar fuera del territorio na-
cional, no debe de ser una limitante de nuestros derechos
políticos electorales y que los derechos deben de ser respe-
tados.

Debemos de considerar que el fenómeno de la migración es
un fenómeno inherente a la naturaleza humana, que en mu-
chas ocasiones es resultado de diversos factores de orden

socio-económico en donde la principal motivación es la de
buscar mejores condiciones de vida.

De ahí la importancia de permitir a la ciudadanía migrante
ejercer su derecho al voto en los distintos órdenes de go-
bierno, ya que su primer acercamiento con los gobernantes
se inicia a nivel municipal en la integración de sus autori-
dades, con esta modificación podrán apoyar con su voto a
sus familiares y connacionales que siguen viviendo en el
municipio, estado o en el país para elegir aquellos candi-
datos que sean aptos para mejorar las condiciones socio-
económicas y de vida de los habitantes del distrito electo-
ral por el cual se postulan o en su caso negarles su voto a
aquellos candidatos o partidos que no realicen su trabajo
correctamente en beneficio de su electorado.

Un reconocimiento al voto de los migrantes es el ejercicio
de su sufragio al elegir al Poder Ejecutivo, ahora bien, no
solo para la elección de Presidente o Presidenta de la Re-
pública, asimismo debería ser tomado en cuenta su voto
para la revocación de mandato, con esta iniciativa se pre-
tende incorporar a los migrantes en todas las elecciones
que se realizan en México en los diferentes poderes y ór-
denes de gobierno; en las cuales el migrante tiene el dere-
cho pleno de ejercer su voto de forma: universal, libre, se-
creta y personal.

Aunado a lo anterior; actualmente los migrantes contribu-
yen a la economía nacional de forma importante, podemos
citar la información del Anuario de migración y remesas
México 2024 donde indica que:

“En 2023, la mayoría de las remesas (82.2 por ciento) se
recibieron a través de instituciones no bancarias siendo
la transferencia electrónica el medio más relevante (99.0
por ciento) de envío. Guanajuato es la principal entidad
receptora de remesas (8.6 por ciento del total) y San
Cristóbal de las Casas el principal municipio receptor.
Sobresale que de 2013 a 2023, Chiapas pasó de 520 mi-
llones a 4 mil 367 millones de dólares”2. 

En la siguiente gráfica podemos observar las principales en-
tidades federativas y municipales que se benefician de las re-
mesas que envía la ciudadanía migrante, podemos concluir
lo siguiente: al recibir más remesas es porque existe más po-
blación migrante de esa región del país, como lo hemos men-
cionado este fenómeno se debe a la búsqueda de mejores con-
diciones de vida para el migrante y los familiares que se
quedan en México, de existir gobiernos eficaces en esas zo-
nas habría menos migración de mexicanos.
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Se considera que aproximadamente existen 12 millones
270 mil personas inmigrantes en el mundo.

En Estados Unidos viven 12 millones de migrantes mexi-
canos, de los cuales 52.6 por ciento de la población mi-
grante son hombres y 47.4 por ciento mujeres.

La mayor parte de esta población migrante radica en Cali-
fornia, Texas, Arizona e Illinois, ya que, residen 2 de cada
3 personas migrantes mexicanas en la Unión Americana.

En 2024 aportaron ingresos a México de aproximadamen-
te 66 mil 500 millones de dólares al país, lo que represen-
ta 3.7 por ciento del producto interno bruto (PIB) nacional,
de acuerdo con estadísticas presentadas en el Anuario de
Migración y Remesas México” edición 2024 de BBVA
Bancomer3

No basta con mencionar que son héroes nacionales y que
son los que aportan alrededor de más de 60 millones de dó-
lares al año, es necesario dar un trato de igualdad con los
mexicanos que radican en el territorio nacional.

En este sentido corresponde su derecho a votar en las elec-
ciones para la elección de candidatos del Poder Judicial:
jueces, magistrados, ministros. Lo anterior en razón de que
los migrantes o sus familiares en algún momento de su vi-
da tendrán la necesidad de recurrir al poder judicial, por
asuntos en materia familiar, civil o penal.

Los mexicanos debemos de mostrar un espíritu de unidad
y de identidad que permita la garantía de sus derechos
constitucionales, no solo considerados en la Carta Magna
sino también considerados en los convenios internaciona-
les de los que México es parte.

Actualmente los mexicanos radicados en el exterior pue-
den votar en las elecciones de presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, senadores, así como gobernadores de
las entidades federativas, y jefe de gobierno del Distrito
Federal, siempre que lo determinen las constituciones de
los estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal4.

El derecho al voto de las y los mexicanos residentes en el
extranjero ha sido conquistado por numerosas luchas, a lo
largo de las décadas, por distintas organizaciones civiles, la
mayoría de ellas se encuentran en el exterior principalmen-
te en Estados Unidos de América.

Con esta iniciativa; se busca que el Estado mexicano se re-
vindique con las y los mexicanos residentes en el extranje-
ro que apoyan económicamente a México por medio de las
remesas, reconociéndoles su derecho pleno de ejercer su
voto en el global de las elecciones que se realizan en el pa-
ís para poder elegir a sus representantes de los tres poderes.

Único. Se reforma el artículo 329, numeral 1 de la Ley
general de Instituciones y Procedimientos Electorales

Por lo anterior se propone lo siguiente:

Por lo expuesto y fundado se propone la siguiente iniciati-
va con proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 329, numeral
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Artículo 329.

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero deberán
ejercer su derecho al voto para la elección de:

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

b) Senadores.

c) Diputados federales.

d) Diputados locales.

e) Gobernadores.

f) Jefe (a) de gobierno de la Ciudad de México.

g) Presidente municipal.

h) Jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial
de la Federación.

i) Jueces y magistrados de los Poderes Judiciales de
los estados.

j) Consultas populares

k) Revocación de mandato

2. …

3. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de
2026 de conformidad con los calendarios electorales que
establezca el Instituto Nacional Electoral a nivel federal y
los Organismos Públicos Locales en el ámbito estatal res-
pectivamente.

Segundo. Los congresos de los estados tienen 180 días na-
turales para homologar y armonizar su marco jurídico elec-
toral.

Tercero. Los Órganos Públicos Locales de los estados en
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el
Instituto Nacional de Migración y el Consejo Nacional de
Población deberán realizar una coordinación interinstitu-
cional para realizar las acciones necesarias para poder
cumplir con la presente ley de acuerdo a los calendarios
electorales respectivos.

Cuarto. El Instituto Nacional Electoral en coordinación
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto Na-
cional de Migración y el Consejo Nacional de Población
deberán realizar una coordinación interinstitucional para
realizar las acciones necesarias para poder cumplir con la
presente ley.

Notas

1 https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/latina-
merica/8337cac4e22a2d2eebd5886b4b0a01bf0daa87d640fcd3c1e9c4
4a223e4f5123.pdf

2 Anuario de migración y remesas México 2024 (2024, 3 de diciem-
bre). Libro resultado de la colaboración entre el Consejo Nacional de
Población (Conapo), Fundación BBVA y BBVA…. Bbvaresearch.com;
BBVA Investigación. 

https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/mexico-anuario-de-
migracion-y-remesas-2024/

3 https://www.bbva.com/es/mx/de-los-12-millones-de-migrantes-me-
xicanos-en-estados-unidos-uno-de-cada-tres-son-indocumentados/

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero de 2025.— Dipu-
tados y diputadas: Aniceto Polanco Morales, José Luis Montalvo Lu-
na, Karina Margarita del Río Zenteno, Mario Miguel Carrillo Cubillas,
Mónica Herrera Villavicencio, Nora Yéssica Merino Escamilla, Rosa-
rio del Carmen Moreno Villatoro, Zenyazen Roberto Escobar García
(rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene la palabra el diputado Juan Antonio González Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cin-
co minutos, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, para fortalecer la enseñanza y
el aprendizaje educativo a través de la felicidad.

El diputado Juan Antonio González Hernández: Gra-
cias, señor presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado Juan Antonio González Hernández: Con su
venia. Estimadas diputadas y estimados diputados, me di-
rijo respetuosamente a esta soberanía para aseverar que to-
mando en consideración de manera preponderante que el
artículo 4o constitucional dicta los preceptos para la pro-
tección y el privilegio de las niñas, niños y adolescentes en
lo que se refiere a sus derechos, teniendo para ello como
base de esa estructura social el principio del interés supe-
rior del menor, que como consideración universal se tradu-
ce como el conjunto de acciones medidas y procesos dedi-
cados a garantizar el desarrollo integral y la vida digna de
la niñez y de la adolescencia, que además evalúa todos los
elementos del interés de uno o varios infantes hacia alguna
situación concreta, que forma parte de su convivencia, de
su formación, de su educación, de su salud, de su recrea-
ción, de su progreso y de su desarrollo.

Lo anterior integra dos aspectos de suma importancia, que
juntos son un proceso, la enseñanza y el aprendizaje. El
primero, identificado como la interacción entre el docente
y el alumno, es la transmisión del conocimiento de saberes,
de estrategias, de valores, de normas, de destrezas y de ide-
as a través de mecanismos que dan como resultante la con-
solidación de las bases esenciales del proceso educativo
mediante métodos y técnicas que en resumen requieren de
la exposición, la participación, el conocimiento del proble-
mas de la vida real para resolverlos, de la cooperación in-
dividual y colectiva en el aula, de acciones que facilitan el
aprendizaje tales como debate, lluvia de ideas, trabajo gru-
pal, estudio de textos, implementación de juegos, desafíos
y muchos más conceptos que motivan y enriquecen el inte-
rés de las y los estudiantes por la escuela. Es decir, un
aprendizaje basado en la metodología constructivista.

Y eso está establecido en la nueva escuela mexicana. La
nueva escuela mexicana cuya filosofía es el humanismo
mexicano. ¿Y qué quiere decir esa filosofía del humanismo
mexicano? Simple y sencillamente en educación la trans-
misión de conocimientos, creencias, costumbres, tradicio-
nes de generación en generación. Ese es el humanismo me-
xicano en la educación, ¿para qué?, para formar ciudadanía
para la transformación.

El segundo es la fase en la que el alumnado adquiere o asi-
mila los conocimientos, las habilidades, los valores y los
conceptos específicos de un entorno escolar bajo un proce-
so social que se genera entre profesores y estudiantes.

Aquí entra el aprendizaje transversal que seguramente le
servirá a las alumnas y a los alumnos para toda la vida, cui-
dado del medio ambiente, la lectura de comprensión, edu-
cación para la sexualidad, que son temas transversales que
le van a ayudar en su vida y a lo largo de su vida.

Quiero comentar que existen al respecto estudios, informes
e investigaciones nacionales e internacionales que detallan
la relación entre las emociones y los resultados académi-
cos, dándose a conocer a través del Programa para la Eva-
luación Internacional de Estudiantes, PISA, emitido por la
OCDE, que monitorea el rendimiento de las y los estu-
diantes para utilizar sus conocimientos y habilidades en la
lectura, en la matemática y en las ciencias; y detecta la for-
ma de contribuir sistemáticamente a evaluar lo que las y los
estudiantes saben y de lo que son capaces de hacer, toman-
do como muestra un estudio de más de 80 países.

Estimadas diputadas y estimados diputados, requerimos
hoy en día que las alumnas y los alumnos sean felices en
el aula. No queremos alumnos tristes, enojados, deprimi-
dos, cabizbajos, regañados desde su hogar. Por ello pro-
ponemos que haya alumnos felices en el aula, que haya
acciones que se implementen para que este objetivo se
cumpla y se logre, que haya el nivel, que estén al nivel
sus hormonas o neurotransmisores de la felicidad, como
son la oxitocina, la dopamina, las endorfinas, la seroto-
nina, algunas de ellas llamadas hormonas del amor y otra
hormona de la felicidad.

Por ello, ojalá esta iniciativa la logremos consolidar y se
sumen quienes gusten así hacerlo, diputadas y diputados.
Queremos alumnas y alumnos felices en el aula. Muchas
gracias.
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«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, para fortalecer la ense-
ñanza y el aprendizaje educativo a través de la felicidad, a
cargo del diputado Juan Antonio González Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Juan Antonio González Hernán-
dez, integrante del Grupo Parlamentario Morena en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como 6 numeral 1, fracción I, artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación para fortale-
cer la enseñanza y el aprendizaje educativo a través de la
felicidad, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño1 vigente desde el dos de septiembre de mil nove-
cientos noventa, y aprobada por el Senado y ratificada por
nuestro País en el mismo año, reconoce que “el niño para
el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad debe
crecer en el seno de la familia en un ambiente de felicidad,
amor y compresión”.

Dicha convención determina que en todas las medidas con-
cernientes a las niñas y los niños que tomen las institucio-
nes públicas o privadas de bienestar social, los tribunales,
las autoridades administrativas o los órganos legislativos,
una consideración primordial a que se atenderá será el “in-
terés superior del niño”, concepto que interpretó la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia
contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre
de 1998) de la siguiente manera: “la expresión interés su-
perior del niño (...) implica que el desarrollo de éste y el
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados co-
mo criterios rectores para la elaboración de normas y la
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida
del niño”.

En este sentido al ser nuestro país parte de dicha Conven-
ción está obligado a asegurar a las niñas y los niños la pro-
tección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar,
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres,
tutores u otras personas responsables de aquellos ante la

ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas
y administrativas adecuadas.

No obstante, la obligación legal que tenemos como nación,
existe un compromiso moral por llevar a cabo todas aque-
llas acciones que beneficien a las niñas y los niños y en el
presente caso a los educandos, en este contexto hago la
presente iniciativa.

Existe un consenso internacional plasmado en el citado do-
cumento, en el sentido de que la educación del niño debe-
rá estar encaminada a desarrollar la personalidad, las apti-
tudes y la capacidad mental y física del niño (termino que
ocupa la Convención sobre derechos del Niño) hasta el
máximo de sus posibilidades.

En esta tesitura la educación, al ser una actividad humana,
preponderante, que obliga a buscar permanentemente su
excelencia; implica una evolución constante ante los retos
que se le presentan, generados principalmente por la tec-
nología y el acceso a la información.

Hoy contamos con mayor cantidad de información, sin em-
bargo, observamos una evidente crisis civilizatoria en lo
social y comunitario, en lo ecológico, en las relaciones hu-
manas, en lo cultural en el desarrollo integral y el bienestar
como derechos fundamentales.2

Los problemas emocionales afectan el estado de ánimo y
pueden ocasionar déficit de atención, depresión o hiperac-
tividad, estos factores se ven exponenciados en la pre ado-
lescencia y en la adolescencia.

Existen estudios, informes e investigaciones nacionales e
internaciones que dan cuenta de la relación que existe en-
tre las emociones y los resultados académicos. PISA es el
programa de evaluación internacional de estudiantes, de la
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económi-
cos, OCDE, este programa monitorea el rendimiento de las
y los estudiantes de 15 años para utilizar sus conocimien-
tos y habilidades en lectura, matemáticas y ciencias, para
afrontar desafíos de la vida real.

Las actitudes de las y los estudiantes hacia la educación
pueden estar condicionadas por sus profesoras o profeso-
res, compañeras o compañeros o el contexto escolar. PISA
2009 intentó descubrir si las y los jóvenes de 15 años sien-
ten que lo aprendido en la escuela es útil para ellos, tanto
en lo inmediato como en el futuro.3
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Dicho programa de evaluación sostiene que, en los países
de la OCDE, alrededor de 9 sobre 10 estudiantes afirmaron
que no piensan que la escuela ha sido una pérdida de tiem-
po (91 por ciento) y piensan que la escuela les ha enseña-
do cosas que han sido útiles en un empleo (88 por ciento).
Un 76 por ciento de las y los estudiantes piensa que la es-
cuela los ha preparado para su vida adulta, y 74 por ciento
cree que la escuela ha ayudado a darles la confianza para
tomar decisiones.

Señala también que, en la mayoría de los países, las y los
estudiantes que piensan que la escuela es útil tienen mejo-
res resultados en las pruebas de lectura de PISA, y las y los
estudiantes que tienen resultados altos en lectura suelen
afirmar que la escuela es útil. En 48 países y economías,
aquellas o aquellos estudiantes que se desempeñaron bien
en lectura tienden a demostrar mayores actitudes positivas
hacia la escuela que aquellas o aquellos que tuvieron me-
nores resultados en dichas pruebas.

PISA afirma que, en los países y economías participantes,
las actitudes positivas de las y los estudiantes hacia la edu-
cación están relacionadas con actitudes positivas hacia las
y los profesores. Estas asociaciones se refuerzan mutua-
mente: las y los estudiantes que tienen buenas relaciones
con sus profesores o profesoras y que estudian en clases
que son estimulantes para el aprendizaje pensarán que la
escuela es útil y sus actitudes positivas hacia la escuela ge-
neran un ambiente escolar aún más propicio.

PISA concluye que las actitudes de las y los estudiantes ha-
cia la educación y su desempeño en lectura se refuerzan
mutuamente del mismo modo que sus actitudes hacia la es-
cuela y el ambiente en el aula. Esto significa que, en cierta
medida, las propias actitudes de las y los estudiantes pue-
den modelar sus experiencias individuales de aprendizaje.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura, UNESCO por sus siglas en in-
glés, a través del Instituto de Estadística en el informe
“Habilidades para el progreso social: El poder de las habi-
lidades sociales y emocionales”4, señala que: las habilida-
des cognitivas, incluyendo las medidas a través de pruebas
de aptitud y calificaciones académicas, influyen en la posi-
bilidad del éxito educativo y laboral de las personas. Tam-
bién predicen resultados más amplios como la salud perci-
bida y la participación social y política, así como la
confianza. A su vez, las habilidades sociales y emociona-
les, como la perseverancia, la sociabilidad y la autoestima,
han demostrado tener influencia sobre numerosas medicio-

nes de logros sociales, incluyendo una mejor salud, un me-
jor bienestar y menores posibilidades de tener problemas
de conducta. Las habilidades cognitivas y socioemociona-
les interactúan, se estimulan unas a otras y dan a las niñas
y los niños la capacidad de tener éxito dentro y fuera de la
escuela.

Dicho informe señala que: “la educación puede contribuir
a aumentar el número de ciudadanos motivados, compro-
metidos y responsables mediante el fortalecimiento de las
habilidades que importan. Aptitudes cognitivas como la
lectoescritura y la resolución de problemas son cruciales.
Sin embargo, los jóvenes que tienen una base social y emo-
cional sólida pueden prosperar mejor en un mercado labo-
ral sumamente dinámico y determinado por las habilidades
si perseveran y trabajan mucho. Es más probable que pue-
dan evitar enfermedades físicas y mentales si controlan sus
impulsos, tienen estilos de vida saludables y mantienen re-
laciones interpersonales sólidas. El cultivo de la empatía y
el altruismo en la sociedad los preparan mejor para brindar
apoyo social y acciones que protegen el ambiente. Al con-
trolar las emociones y adaptarse al cambio, también pue-
den estar más preparados para capear las tormentas de la
vida, como la pérdida del empleo, la desintegración fami-
liar, la internación o la victimización”5

Continúa señalando el informe referido, que: “El análisis
de los datos de las pruebas PISA muestra que los niños cu-
yos padres leen, escriben palabras, cuentan historias y can-
tan canciones con ellas y ellos no sólo tienden a tener me-
jores puntajes en comprensión lectora, sino que también
tienen mayores motivaciones para aprender (OCDE,
2012). De igual modo, las actitudes y prácticas disciplina-
rias de los padres cumplen un papel importante por la in-
fluencia que ejercen sobre las condiciones sociales y emo-
cionales de los niños (Kiernan y Huerta, 2008). Las
relaciones solidarias que generan apegos saludables afec-
tan de manera positiva la comprensión y regulación de las
emociones en las niñas y los niños, así como sus senti-
mientos de seguridad y el gusto por la exploración y el
aprendizaje (Noelke, de próxima aparición).

Las habilidades sociales y emocionales se desarrollan de
manera gradual, sobre la base de las habilidades constitui-
das durante la primera infancia y la movilización de nuevas
inversiones a través de entornos e intervenciones innova-
doras en materia de aprendizaje. Según sugieren las prue-
bas, las inversiones en habilidades sociales y emocionales
deben comenzar en una etapa temprana para todos. En el
caso de los niños desfavorecidos, la inversión en esas ha-
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bilidades con la anticipación suficiente constituye un apor-
te importante a la reducción de las desigualdades socioeco-
nómicas”6.

El citado informe establece que, el desarrollo de las habili-
dades debe ser holístico y coherente, lo cual significa que
las familias, las escuelas y las comunidades tienen un im-
portante papel en él; ese papel, además, tiene que ser con-
secuente para garantizar la eficiencia de los esfuerzos he-
chos en cada contexto. Los programas escolares existentes
pueden mejorarse mediante la promoción de relaciones po-
sitivas entre padres e hijos, así como entre tutores y niños.
Las pruebas surgidas de los programas de intervención fo-
calizados en los grupos desfavorecidos aportan conclusio-
nes similares.7

Si bien es cierto, que en el caso de nuestro país la Ley Ge-
neral de Educación, misma que es objeto de la presente ini-
ciativa; prevé ya, la educación socioemocional, abordando
lo expuesto, también lo es que la tendencia actual con res-
pecto a la educación, al decir de diversos especialistas en-
tre ellos la psicóloga Lea Waters, directora del Centro de
Psicología Positiva en la Universidad de Melbourne, con-
siste en cuestionarse ¿por qué cambiar la forma en que
educamos a los niños? Lo que involucra la definición del
objetivo de una escuela que hoy se asume como una insti-
tución académica, y según su dicho la psicología positiva
sugiere que las escuelas pueden ser instituciones de bien-
estar.8

Lo anterior atendiendo principalmente al tiempo que las ni-
ñas y los niños pasan en la escuela y a la importancia y
trascendencia que tiene en su vida su estancia en la escue-
la. Tal y como se ha expuesto en los estudios realizados por
organismos internacionales como PISA las actitudes de las
y los estudiantes hacia la educación pueden estar condicio-
nadas por sus profesores o profesoras, compañeros o com-
pañeras o el contexto escolar demostrando que las actitu-
des positivas hacia la educación propician una actitud
positiva hacia sus profesoras y profesores y un mejor am-
biente en el aula, lo que se traduce en mayor aprovecha-
miento académico, lo que a su vez reitera el informe ex-
puesto por la UNESCO en el sentido de que los programas
escolares existentes pueden mejorarse mediante la promo-
ción de relaciones positivas entre padres e hijos, así como
entre tutores, profesores, profesoras y niñas y niños, en
conclusión, la escuela y el proceso de aprendizaje en el que
se involucran padres, profesorado y educandos debe erigir-
se en un contexto positivo, siendo el propio proceso de
aprendizaje positivo en sí mismo, para mejorar y fortalecer

las habilidades socioemocionales lo que se traducirá en
mejor aprovechamiento académico y principalmente en
educandos sanos y felices y finalmente en personas sanas y
felices.

En este sentido uno de los principales exponentes de la psi-
cología positiva Martín E.P. Seligman, señala que, una ac-
titud positiva no sólo ayuda a ser feliz, sino que hay estu-
dios que han demostrado que ayuda a tener éxito personal
y laboral. De ahí la importancia de incluir la felicidad co-
mo un medio efectivo para lograr el aprendizaje. Seligman
afirma que la felicidad puede aprenderse y ponerse en prác-
tica, que, para experimentar bienestar, las personas necesi-
tan sentir emociones positivas como la paz, la gratitud, la
satisfacción, el disfrute, la esperanza, la curiosidad y el
amor

Seligman define la psicología positiva como el estudio
científico de las fortalezas y virtudes humanas, las cuales
permiten adoptar una perspectiva más abierta respecto al
potencial humano, sus motivaciones y capacidades. 

Al decir de la psicóloga Lea Waters enseñar psicología po-
sitiva en las escuelas es un antídoto para la depresión, me-
jora estados positivos para la satisfacción en la vida e im-
pulsa la creatividad y el aprendizaje.

En el distrito que represento, se han realizado diversas en-
cuestas a las y los jóvenes de educación media superior con
respecto a ¿qué les hace feliz? Las respuestas consideran
entre otros aspectos: tener una familia, convivir con sus
compañeras o compañeros, practicar algún deporte, aten-
der una mascota, hacer ejercicio, aprender cosas nuevas, ir
a la escuela y tener expectativas de desarrollo personal a
futuro, destaco que, varias de estas respuestas están ínti-
mamente vinculadas con su actividad escolar.

Un escenario posible en lo educativo es lograr que alumnas
y alumnos al igual que las maestras y maestros sean felices
en las aulas, porque de esta manera aprenderían mejor unos
y otros enseñarían, orientarían o conducirían mejor dicho
proceso.

En este sentido, es vital considerar a la familia, que debe
ser el principal motor para alcanzar la felicidad plena y au-
tentica, así como la convivencia con los amigos les hace
estar contentos partiendo de que la convivencia escolar de-
be ser: democrática, sana, pacífica; entendida como una re-
lación social tal como lo menciona la nueva escuela mexi-
cana (NEM) y el Marco Curricular Común (MCCEMS).
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Asimismo como seres humanos requieren y necesitan so-
cializar sus emociones. (SEP. DOF; Acuerdo 17/08/22).

Las familias son durante el aprendizaje de las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes, un factor determinante en la bús-
queda de la felicidad y esto se puede lograr con acciones
sencillas que implican de entrada, la conciencia de la im-
portancia de la familia en la consecución de la felicidad,
una comunicación efectiva, demostrar amor incondicional,
comprensión, educar con valores y límites. Generar esta
conciencia de la importancia de la familia puede ser re-
sultado de la aplicación de la psicología positiva en las
escuelas, de implementar la felicidad como medio para el
bienestar y en consecuencia para lograr aprendizaje y cre-
cimiento personal.

En esta tesitura se precisa definir que es la felicidad, tarea
no menor, Hans Kelsen en su obra ¿Qué es la justicia? al
tratar de definir la justicia y la complejidad de definirla rea-
liza un silogismo con la felicidad para dejar claro que la
justicia al igual que la felicidad son totalmente subjetivas,
porque, lo que puede hacer feliz a una persona puede no
hacer feliz a otra.

La UNESCO reconoce esta subjetividad en la felicidad al
tiempo de reconocer que su definición varía según las
culturas.

Así, podemos para efectos de la presente iniciativa recono-
cer la subjetividad de la felicidad y definirla como una
emoción o conjunto de emociones que se asocian a cues-
tiones positivas que son útiles para combatir las emociones
negativas y que permite generar bienestar, podemos afir-
mar válidamente que existe una relación simbiótica entre
felicidad y bienestar, el bienestar produce felicidad y la fe-
licidad produce bienestar.

Tal y como se ha expresado con anterioridad esta iniciati-
va no es ajena ni desconoce el trabajo que actualmente se
realiza para desarrollar habilidades socioemocionales, sin
embargo, la propuesta que se realiza tiende efectivamente
a implementar en la educación la felicidad como un medio
para el aprendizaje y en suma para el bienestar.

Esta idea ya es aplicada por la UNESCO en su programa
“Escuelas felices”.9 La UNESCO entiende por escuela fe-
liz un lugar que favorece el aprendizaje, la salud y el bien-
estar de las personas, las familias y las comunidades.

La iniciativa de escuelas felices de la UNESCO ayuda a las
partes implicadas en educación a situar la felicidad del
alumnado y el cuerpo docente, no como una contrapartida
de los logros académicos, sino más bien como una plata-
forma integral desde la que se mejoren y amplíen las expe-
riencias y los resultados del aprendizaje. Éste puede ser un
ingrediente clave de las experiencias escolares felices, cre-
ando así un círculo virtuoso que vincule felicidad y apren-
dizaje.

La UNESCO plantea que, al dar prioridad a experiencias
atractivas y colaborativas en la escuela probablemente se
podrán mejorar los resultados del aprendizaje. La felicidad
en la escuela es un factor importante para garantizar que to-
dos los alumnos completen una educación primaria y se-
cundaria gratuitas, equitativas y de calidad con resultados
de aprendizaje pertinentes y eficaces para 2030 cumplien-
do así uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible reco-
nocido como meta 4.1. por la propia UNESCO.

Dentro de este contexto la Secretaría de Educación Pública
desarrolla la nueva escuela mexicana en un Plan de 23 años
que da base sustantiva para reforzar la educación en todos
los grupos de edad para los que la educación es obligatoria.
Así, la NEM es la institución del Estado mexicano respon-
sable de la realización del derecho a la educación en todo
el trayecto de vida de las y los mexicanos. Esta institución
tiene como centro la formación integral de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes, y su objetivo es promover el apren-
dizaje de excelencia, inclusivo, pluricultural, colaborativo
y equitativo a lo largo del trayecto de su formación hasta
concluir sus estudios, adaptado a todas las regiones de la
República.

La NEM se caracteriza por una estructura abierta que inte-
gra a la comunidad. Prioriza la atención de poblaciones en
desventaja (por condiciones económicas y sociales), con la
finalidad de brindar los mismos estándares, para garantizar
las mismas oportunidades de aprendizaje a todas y todos
los mexicanos. Garantiza condiciones de excelencia en el
servicio educativo que proporciona en cada nivel, modali-
dad y subsistema; así como en cada localidad, municipio y
entidad con el fin de lograr el bienestar y la prosperidad in-
cluyente.

La reforma a los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el de-
recho a la educación con un enfoque de derechos humanos
y de igualdad sustantiva, desde el nivel inicial hasta el su-
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perior, que impulsará la Nueva Escuela Mexicana. Se re-
conoce a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes como per-
sonas con identidad propia que tienen garantizado el ejer-
cicio de sus derechos sociales, económicos, culturales y
educativos, igual que las maestras y los maestros, las auto-
ridades educativas y el resto de la sociedad.

Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes son sujetos activos
de la educación; con sus acciones cotidianas ejercen su de-
recho a transformar la realidad a través de una educación
integral que se despliega en todos los espacios de la escue-
la, no sólo en el aula.

El Estado está obligado a garantizar este derecho desde el
nivel inicial hasta la educación superior vigilando, espe-
cialmente, que las y los estudiantes de los pueblos indíge-
nas, afrodescendientes, migrantes, mujeres, personas con
alguna discapacidad y los sectores marginados del país,
tengan condiciones para ejercer su derecho a la educación
en todos sus niveles, tipos y modalidades.

La nueva escuela mexicana menciona como aprendizaje
activo que la innovación y creatividad, deben ser un requi-
sito fundamental primordial e imperativo para impartir el
conocimiento y que el aprendizaje sea significativo, en el
día a día, se continúa empleando estrategias de enseñanza
rigurosa, mecánicas y tradicionales; si un alumno no apren-
de cosas que le signifiquen algo, se van a ir del plantel; por
ello, los aprendizajes deben ser significativos y situados,
para que cuando los pongan en práctica, fuera del salón,
fuera de la escuela, en su contexto, en la calle, en la tienda,
en la cancha de futbol, en cualquier lugar en el que se en-
cuentren, al aplicar ese conocimiento, el aprendizaje ad-
quiere un verdadero sentido y significado; y aprender, se
convierte en una verdadera experiencia de vida, también
eso le hará feliz y estará a gusto en la escuela.

Planteamiento que la iniciativa pretende

Los sistemas educativos actuales están sometidos en su
mayoría, a problemas en el aprendizaje, al analfabetismo y
al retraso educativo; al abandono escolar de niñas, niños y
jóvenes, la desigualdad en las sociedades que afecta al
aprendizaje, el flagelo de la salud y la afectación al bienes-
tar, las tecnologías digitales y el desajuste entre la educa-
ción y el empleo. Los responsables de la toma de decisio-
nes en educación enfrentan el reto de definir la prioridad
entre la diversidad de necesidades que plantea el proceso
de aprendizaje y los fenómenos del mismo aprendizaje,
que compiten entre sí.

Estas competencias, requieren planteamientos políticos,
económicos y sociales, y, sobre todo, la promoción integral
del concepto “Escuelas Felices”, para enriquecer y fortale-
cer los preceptos y acciones del aprendizaje.

Esto, es un elemento fundamental y objetivo, es la parte
medular de las experiencias escolares felices, creando con
ello, un espacio con virtudes socioemocionales, que enlaza
la felicidad y al aprendizaje.

En síntesis, la UNESCO expresa por escuela feliz a un es-
pacio que favorece al aprendizaje, a la salud y al bienestar
de las personas, de las familias y de las comunidades; por
tanto, eso es lo que pretendo con la presente, apoyar los
cuatro pilares de las escuelas felices, (personas, procesos,
lugares y principios), para ayudar a los que deciden en la
educación, a desglosar y entender el concepto de felicidad
en las escuelas con criterios que puedan traducirse en me-
didas para aceptar en el sistema global del aprendizaje.

Esta propuesta, pretende insertar nuestro sistema educativo
en esta corriente para sumarlo efectivamente a las estrate-
gias implementadas por organismos como la UNESCO, es-
ta iniciativa se presenta como un punto de partida, como la
base a considerar para que se genere debate y conclusiones
que se conviertan en la aplicación de estrategias que propi-
cien que acudir a la escuela, sea una experiencia feliz y
productiva, que permita mejorar el desempeño académico
de las y los docentes, de las niñas, niños, adolescentes y jó-
venes de nuestro país.

Las escuelas felices contribuyen a alcanzar los objetivos
del desarrollo unido del aprendizaje, dando prioridad a las
experiencias atractivas y colaborativas en las instituciones
educativas, mejorando los resultados de la enseñanza y el
aprendizaje. La felicidad es un factor importante para ga-
rantizar que todas las alumnas y alumnos completen la
educación primaria, secundaria, media superior y superior
gratuitas, equitativas, de calidad, con resultados de un
aprendizaje óptimo, eficaz y con amor, tal como lo esta-
blece el humanismo mexicano.

Asimismo, que se amplíe a las y los docentes, las alumnas
y alumnos de cualquier escuela, manteniendo espacios y
prácticas felices que tengan enfoques que abarquen todo el
sistema como integrar en la currícula un tiempo para brin-
dar actividad a las y los alumnos, a las y los docentes tales
como la yoga y les permita unos minutos de relajación par
que ejerzan un mejor desempeño toda vez que este ejerci-
cio activa los neurotransmisores u hormonas que generan

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de marzo de 2025105



la felicidad como son la serotonina, endorfinas, oxitocina
y la dopamina, esto con el fin de replantear la educación
desde la óptica de escuela feliz e inculcando un valor im-
portante que es el amor, tomando como punto de definición
a las personas, los procedimientos, los lugares y los princi-
pios que propicien, que ir a la escuela, sea una experiencia
feliz y productiva.

La esencia primordial del presente proyecto, el cual, argu-
mento a través del siguiente esquema:
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Por tanto, se somete a la consideración de esta soberanía,
la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación para for-
talecer la enseñanza y el aprendizaje educativo a traves
de la felicidad

Único. Se reforman el artículo 11, la fracción I del artícu-
lo 12, la fracción IX del artículo 15, se reforma la fracción
IX del artículo 16, se reforma la fracción VI del artículo 18,
se reforma el primer párrafo al artículo 24 y se reforma el
primer párrafo al artículo 59 todos de la Ley General de
Educación, para quedar como se indica a continuación:

Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela mexica-
na, buscará la equidad, la excelencia y la mejora continua en
la educación, para lo cual colocará al centro de la acción pú-
blica el máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, ado-
lescentes y jóvenes. Tendrá como objetivos el desarrollo hu-
mano integral del educando, reorientar el Sistema Educativo
Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la corres-
ponsabilidad e impulsar transformaciones sociales dentro de
la escuela y en la comunidad implementando la felicidad
como un medio para fortalecer la enseñanza.

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se
impulsará el desarrollo humano integral para:

I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la
transformación y al crecimiento solidario de la socie-
dad, enfatizando el trabajo en equipo a través de accio-
nes que impulsen la felicidad como complemento pa-
ra fortalecer el aprendizaje colaborativo;

II. a V. …

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios,
persigue los siguientes fines:

I. a VIII. …

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores ne-
cesarios para transformar la vida pública del país, im-
plantar la felicidad como un medio para fortalecer la
enseñanza y lograr un mejor aprendizaje para el
bienestar de los educandos, y

X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desa-
rrollo del país.

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se
basará en los resultados del progreso científico; luchará
contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidum-
bres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estere-
otipos, la discriminación y la violencia, especialmente la
que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como per-
sonas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad so-
cial, debiendo implementar políticas públicas orientadas a
garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres
órdenes de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios:

I. a VIII. …

IX. Será integral porque educará para la vida y estará
enfocada al desarrollo de las capacidades y habilidades
cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas
que les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al de-
sarrollo social a través de la implementación de ac-
ciones que fortalezcan la felicidad en la enseñanza y
el aprendizaje educativo, y

X. …

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo Na-
cional, considerará lo siguiente:

I. a V. …

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarro-
llo de la imaginación y la creatividad de contenidos y
formas, implantando la felicidad como un medio pa-
ra fortalecer la enseñanza y lograr un mejor apren-
dizaje para su bienestar, el respeto por los otros; la co-
laboración y el trabajo en equipo; la comunicación; el
aprendizaje informal; la productividad; capacidad de
iniciativa, resiliencia, responsabilidad; trabajo en red y
empatía; gestión y organización;

VII. a XI. …
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Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educa-
ción media superior promoverán el desarrollo integral de
los educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes,
actitudes y competencias profesionales, a través de apren-
dizajes significativos e implantando la felicidad como un
medio para fortalecer la enseñanza y lograr un mejor
aprendizaje en áreas disciplinares de las ciencias naturales
y experimentales, las ciencias sociales y las humanidades;
así como en áreas de conocimientos transversales integra-
das por el pensamiento matemático, la historia, la comuni-
cación, la cultura, las artes, la educación física y el apren-
dizaje digital.

…

…

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se
promoverá un enfoque humanista, el cual favorecerá en el
educando sus habilidades socioemocionales que le permi-
tan adquirir y generar conocimientos, fortalecer la capa-
cidad para aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollar-
se como persona integrante de una comunidad y en
armonía con la naturaleza a través de la implementación
de acciones que fortalezcan la felicidad como un me-
dio para el aprendizaje.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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9 UNESCO “Escuelas Felices” para un mejor aprendizaje.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2025.— Dipu-
tados y diputadas: Juan Antonio González Hernández, Carlos Ignacio
Mier Bañuelos, Karina Margarita del Río Zenteno, María de los Ánge-
les Ballesteros García, Mario Miguel Carrillo Cubillas, Mónica Herre-
ra Villavicencio, Nora Yéssica Merino Escamilla, Rafaela Vianey Gar-
cía Romero, Rosario del Carmen Moreno Villatoro, Zenyazen Roberto
Escobar García (rúbricas).»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Educa-
ción, para dictamen. 

Hemos concluido con el apartado de iniciativas.
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EFEMÉRIDES

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Dis-
criminación Racial, a cargo de los grupos parlamentarios,
quienes tendrán el uso de la palabra hasta tres minutos. 

Iniciamos con el diputado Gibrán Ramírez Reyes, de Mo-
vimiento Ciudadano, quien tiene tres minutos.

El diputado Gibrán Ramírez Reyes: Lo primero que
quiero decir es que discriminaron a Benito Juárez, elimina-
ron la efeméride que teníamos que discutir o sobre la que
teníamos que hablar, aun tratándose del mismo día de la
efeméride que hoy conmemoramos.

Como todo mundo sabe aquí, el Día Internacional de la Eli-
minación de la Discriminación Racial se debe al recuerdo
de una masacre en Sharpeville, donde 69 personas perdie-
ron la vida por manifestarse para pertenecer a la misma pa-
tria que sus compatriotas blancos, siendo segregados ellos
por el apartheid.

En México también vivimos una segregación geográfica y
social que ha llevado igualmente a masacres, a masacres de
personas a quienes todavía se considera desaparecidas,
porque sus restos no han sido identificados. Pienso sí, en
San Fernando, pienso también en Ayotzinapa y pienso en
general en las fosas clandestinas, de las cuales 50 por cien-
to se descubrió en el sexenio pasado.

Igual que la gente de Sharpeville, esas personas y sus fa-
miliares merecen vivir en la misma patria, merecen verdad
y merecen justicia. Pero se les han negado sistemáticamen-
te los mecanismos de búsqueda y de identificación y acce-
so a la justicia. Así como aquí el oficialismo negó en la
Junta de Coordinación Política la constitución de una co-
misión especial de investigación sobre desaparecidos y la
política de desapariciones.

Se niega el oficialismo en un país con 114 mil personas re-
portadas como desaparecidas. Se niegan a ver un problema
que concierne a todos los partidos y al Estado en su con-
junto. Dicen que buscamos la manera de golpearlos, a us-
tedes y a la presidenta. No se equivoquen, compañeras y
compañeros de la mayoría, ustedes no necesitan ayuda pa-

ra golpearse. Y para muestra está lo que pasó ayer, con la
protección y el encubrimiento a Cuauhtémoc Blanco.

Tenemos que hablar de racismo porque, aunque el término
ya está en el vocabulario oficialista, desde el gobierno op-
tan por mirar hacia otro lado cuando se trata de desplaza-
mientos forzados en Chiapas, o de las comunidades indí-
genas que migran por la precariedad y la violencia en
Michoacán. O cuando se considera a los desalojos de pue-
blos originarios en la Ciudad de México y en otras ciuda-
des.

Hoy tenemos que hablar de racismo porque jóvenes preca-
rizados están siendo cooptados o secuestrados por crimina-
les a lo largo del país. Son jóvenes la mayor parte de las ve-
ces racializados, que terminan siendo reclutados no porque
andaban en malos pasos, como en su momento afirmó el
calderonismo y como hoy afirma el morenismo, sino que
buscaban una forma digna de vivir, una forma de sobrevi-
vir en este sistema que los tiene sin empleo, sin vivienda y
sin independencia. 

Es un asunto de la más mínima humanidad y empatía. En-
tonces, si vamos a conmemorar días como este, déjennos
pensar que todavía no carecen del todo de esa humanidad
y pongámonos a discutir los asuntos que importan, como
esa comisión a la que se han negado.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra, la diputada Paola Domínguez
Ugarte, del PRI, hasta por cinco minutos. Una disculpa,
diputada Paloma Domínguez Ugarte.

La diputada Paloma Domínguez Ugarte: Gracias, presi-
dente. Con su permiso. Hoy nos reunimos para conmemo-
rar una fecha que tiene un significado profundo y trascen-
dental en la lucha por la justicia, la igualdad y los derechos
humanos en todo el mundo: el Día Internacional de la Eli-
minación de la Discriminación Racial.

Este día nos recuerda una realidad que persiste en muchos
rincones del planeta, incluyendo que aún existe un rechazo
injustificado a personas y comunidades por el simple hecho
de su origen racial, etnia o color de piel.

La discriminación racial sigue siendo una de las mani-
festaciones más crueles y destructivas de la desigualdad,
socavando los principios fundamentales de dignidad, res-
peto y convivencia pacífica que deberían regir nuestras
sociedades.
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La lucha contra el racismo no es solo una cuestión de jus-
ticia social, sino una cuestión de derechos humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, que
consagra la igualdad de todas las personas, establece clara-
mente que todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos.

Sin embargo, las brechas de desigualdad y discriminación
continúan siendo un desafío al que no podemos permane-
cer indiferentes. 

En nuestro país hemos avanzado en muchos aspectos, pero
debemos reconocer que aún existen importantes desafíos
en relación con la integración de comunidades histórica-
mente marginadas y discriminadas.

A pesar de los esfuerzos y avances, la exclusión social, el
acceso desigual a la educación, la salud y el empleo, la vio-
lencia racial y la estigmatización siguen afectando a innu-
merables personas.

Hoy, en este recinto, desde la bancada priista, hacemos un
llamado a la unidad, al compromiso y a la acción para erra-
dicar la discriminación racial en todas sus formas. 

Debemos ser conscientes de que las leyes y las políticas
públicas, aunque fundamentales, no son suficientes si no
van acompañadas de una profunda transformación cultural. 

Solo a través de la educación, la empatía y el respeto mu-
tuo, es que podremos construir una sociedad verdadera-
mente inclusiva.

Es imperativo que, como representantes del pueblo, asu-
mamos nuestra responsabilidad de legislar y promover ac-
ciones concretas que garanticen la igualdad de derechos y
oportunidades para todas las personas, independientemen-
te de su origen racial o étnico. 

Debemos velar por la inclusión en el acceso a la educación,
en el mercado laboral, en los sistemas de salud y, especial-
mente, en la justicia. 

Hoy, honramos a todos aquellos que a lo largo de la histo-
ria han luchado incasablemente contra el racismo y la dis-
criminación, ellos nos han legado un camino de valentía y
determinación.

Pero debemos reconocer que esta lucha continúa, y nos co-
rresponde a todos y a cada uno de nosotros ser agentes de
cambio en nuestras comunidades, en nuestras familias y en
nuestra sociedad.

Hoy, comprometidos con la causa de la igualdad, reafirma-
mos que no habrá paz ni progreso, en una sociedad dividi-
da por el odio y la intolerancia. El racismo debe ser erradi-
cado, no solo porque es injusto, sino porque su eliminación
nos permitirá alcanzar el verdadero potencial de una nación
libre de prejuicios y de divisiones. Sigamos luchando por
un México de todos y para todos los mexicanos. Muchas
gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Esta Presidencia saluda a alumnos del Cbetis 75, Miguel
Hidalgo y Costilla, del quinto semestre, de Dolores Hidal-
go, Guanajuato. Invitados por el diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez. Sean bienvenidos, bienvenidas.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Luis Montalvo
Luna, del Partido del Trabajo, hasta por tres minutos.

El diputado José Luis Montalvo Luna: Con su permiso,
presidente. Saludo con afecto y mucho respeto a mis com-
pañeras y compañeros diputados. Hoy debiera ser un día
para coincidir, porque este Día Internacional de la Elimi-
nación de la Discriminación Racial debería ser cosa impor-
tante, y si bien en la mente de algunos compañeros o com-
pañeras diputadas está el tema u otros temas, deberíamos
por mínimo, por respeto a todos aquellos que son, en con-
tinuo, objetos de discriminación, que nos ocupáramos del
tema como tal.

Ya un diputado que me antecedió, del que no se ocupó del
tema, hablaba del antecedente de este día, que tiene que ver
con un incidente grave allá en la Sudáfrica del apartheid en
1966, donde murieron hombres y mujeres que solo clama-
ban por justicia, por igualdad, por equidad y por ser trata-
dos como seres humanos, en contra principalmente de este
sistema, el apartheid.

Los movimientos por los derechos civiles en Estados Uni-
dos principalmente, que tiene que ver también con el reco-
nocimiento como seres humanos, como hombres libres de
mujeres y hombres negros, pues también es una muestra de
esta condición, pero México en particular, un México de
una enorme diversidad cultural y étnica no se escapa tam-
bién de los temas de discriminación y de racismo. Muestras
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hay demasiadas, nos llevaríamos toda la tarde en estar se-
ñalando. Casos de los otomíes en la Ciudad de México.

Los más recientes 2020, 2023, comunidades indígenas oto-
míes ocuparon un edificio del Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas, el INPI, en protesta por falta de acceso
a vivienda y derechos básicos. La represión y el desalojo
evidenciaron la marginación que sufren los pueblos indíge-
nas en la capital.

Otras más que, por no hablar el español, han sido objeto de
penas severas, como es el caso de Jacinta Francisco Mar-
cial, 2006, mujer indígena otomí, falsamente acusada de
secuestrar a agentes federales, fue condenada a 21 años de
prisión sin pruebas claras, pero tras años de lucha fue libe-
rada en 2009, y el Estado mexicano tuvo que reconocer la
injusticia, y como este, muchos casos de racismo y de dis-
criminación.

Hoy es un día para reflexionar, pero sobre todo para actuar,
debemos fortalecer nuestras leyes y exigir la aplicación de
la justicia y promover una cultura de respeto y equidad, la
educación es clave para romper con los estereotipos y
construir un país donde la identidad de cada persona sea
valorada sin distinción de color, de piel, origen, cultura o
preferencia sexual.

Hagamos de este día un llamado a la unidad y al compro-
miso. Un México sin racismo es posible si trabajamos jun-
tos y si alzamos la voz y si hacemos de la igualdad una rea-
lidad para todas y para todos. Es cuanto, presidente.
Gracias.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Tiene el uso de la palabra, el diputado José Luis Hernández
Pérez, del Partido Verde Ecologista de México, hasta por
tres minutos.

El diputado José Luis Hernández Pérez: Con el permiso
de la Presidencia.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

El diputado José Luis Hernández Pérez: El racismo y la
intolerancia niegan los principios básicos de igualdad entre
las personas e incitan el odio étnico, el cual puede llevar al
extremo del genocidio.

Por ello, hoy resulta de gran relevancia recordar a quienes
han luchado para erradicar la discriminación racial, por
ejemplo, el activista estadounidense Martin Luther King,
quien el 28 de agosto de 1963 pronunció uno de los más
grandes discursos en contra de este mal. En su discurso ha-
blaba de la libertad, la igualdad, la convivencia, la toleran-
cia, la paz y la esperanza, valores fundamentales para una
sociedad que pretende vivir de manera armónica, por ello
conmovió tanto a la sociedad como al poder político y fue
un parteaguas para la transformación en diversos ámbitos.

Martin Luther King y sus seguidores se convirtieron en un
estandarte de la igualdad que contribuyeron a la conquista
de nuevos derechos para todos los seres humanos, tal como
lo han hecho miles de valientes activistas en pro de los de-
rechos humanos.

Los ciudadanos del mundo debemos trabajar incansable-
mente por un entorno más esperanzador, cimentado en el
ideal de una sociedad con valores de fraternidad y con ple-
no reconocimiento de los derechos civiles y las libertades
individuales de cada comunidad.

"Suena la libertad y cuando eso ocurra y cuando permita-
mos que la libertad suene, podremos acelerar la llegada de
aquel día en que todos, negros y blancos, judíos y cristia-
nos, protestantes y católicos puedan unir sus manos y can-
tar libres al fin". Estas fueron las palabras en el momento
más emblemático del discurso donde Luther King pronun-
ció la famosa frase que da título a su mensaje: "Tengo un
sueño".

Estas palabras dan cuenta de que la eliminación de la dis-
criminación no es un gesto de caridad sino un acto de jus-
ticia y de obligación de proteger un derecho humano fun-
damental para todos.

Por ello, estas frases resuenan como un emblema que une
el ideal y la esperanza de un mundo en el que ni el color de
la piel ni el origen étnico ni cualquier otra diferencia sean
lo que nos defina.

La humanidad debe comprometerse a defender el sueño
que da vida a las luchas, por la reivindicación social y la
conquista de derechos y libertades para todos, sin distin-
ción ni preferencias, siempre basándose en la afirmación
de un ideal de igualdad y fraternidad para cada ciudadano
del mundo.
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Vale la pena recordar lo que puede suceder si nos alejamos
de estos ideales. Sobran los ejemplos de las consecuencias
que esto trae, como el trato que recibían los afroamericanos
en Estados Unidos, en la década de los sesenta, cuando no
podían asistir a escuelas para blancos ni participar en ser-
vicios religiosos en iglesias exclusivas para ellos. Tampo-
co podían entrar a ciertos locales, bares o almacenes.

En este sentido, recordar estas situaciones indeseables e in-
aceptables nos ayudan a comprender que las raíces profun-
das de la discriminación, en cualquiera de sus formas, re-
quiere cambios estructurales para su erradicación.

Por ello, estamos obligados a combatir el impacto negativo
del racismo, a tomar acciones contra el discurso de odio y
el aumento de la genofobia, la intolerancia, la misoginia
violenta y el antisemitismo, todo esto nos afecta de mane-
ra directa, todos perdemos en una sociedad marcada por la
discriminación, la división, la desconfianza, la intolerancia
y el odio.

Desde el Partido Verde Ecologista de México hacemos vo-
tos por un mundo sin racismo, estamos convencidos de que
esto es posible, sin embargo, se requiere del compromiso
de todas y todos, para eliminar los prejuicios y la discrimi-
nación que aún persisten en nuestra sociedad.

Nunca callemos ante la injusticia y recordemos siempre
que la igualdad no es una opción, es un derecho funda-
mental para todas y todos. Es cuanto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, la diputada
Mariana Guadalupe Jiménez Zamora, del PAN, hasta por
tres minutos.

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora:
Con su venia, presidente.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Adelante.

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora: Di-
putadas y diputados, hoy conmemoramos el Día Interna-
cional de la Eliminación de la Discriminación Racial, un
día para mirar de frente las heridas que aún supuran, para
nombrar las injusticias que han marcado a millones y para
no olvidar que la discriminación racial sigue siendo una
deuda viva en nuestras sociedades.

Fue discriminación lo que justificó esclavitudes, lo que im-
pulsó colonizaciones violentas y lo que sostuvo, incluso, el
régimen nazi. No fueron errores de época, fueron decisio-
nes conscientes, sistemas construidos para excluir, para so-
meter y para exterminar y aunque hoy los rostros hayan
cambiado, la estructura persiste, se disfraza, se cuela, se
normaliza.

Sí, ha habido avances, hay que reconocerlo, hoy hay mayor
visibilidad para pueblos indígenas, personas con discapaci-
dad, afromexicanos y migrantes, pero las desigualdades
que persisten por supuesto que no tienen ninguna justifica-
ción. 

Se expresa en la educación, en el trabajo y en el acceso a la
salud y no hay mejor momento para hablar de discrimina-
ción que cuando acabamos de presenciarla, porque lo que
ocurrió el día de ayer en esta Cámara no fue un simple
error de conducción, fue un acto de discriminación institu-
cional, negarle la palabra a una mujer que denuncia vio-
lencia es cerrar la puerta al derecho más básico, el derecho
a la justicia. 

Y cuando se protege al señalado y se silencia a la víctima,
no se está siendo imparcial, se está tomando partido y ese
partido es el partido de la discriminación. Callar a una mu-
jer desde el poder, es perpetuar la violencia que se preten-
de erradicar.

Cuando este Congreso rechaza crear una comisión especial
para investigar desapariciones forzadas también se discri-
mina, porque se les dice a miles de madres, a esas mujeres
que buscan bajo el sol y entre las tierras, que su dolor no
importa, que su causa no merece atención legislativa. Las
madres buscadoras han sido ignoradas por el Estado y esa
indiferencia también discrimina, porque las tratan como si
las vieran menos, como si su lucha estorbara.

Ellas no están en las estadísticas, ellas están en los bancos,
en los campos, en los barrancos, en las fosas, haciendo el
trabajo que este país no quiso hacer, y mientras eso ocurre,
también nuestros migrantes son señalados, detenidos y
marginados, discriminados por autoridades extranjeras so-
lo por ser quienes son.

Desde Acción Nacional alzamos la voz, no se puede con-
memorar esta fecha y, al mismo tiempo callar una denun-
cia. No se puede hablar de igualdad y al mismo tiempo ig-
norar a las madres que buscan a sus hijos.
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México, México tiene una deuda profunda, con su historia,
con sus pueblos, con sus mujeres y con sus víctimas, y no
se salda con discursos vacíos, se salda con la verdad, se sal-
da con justicia y con el valor de hablar cuando otros guar-
dan silencio. Y debemos recordar que cuando una persona
sea discriminada, ninguno de nosotros podrá llamarse li-
bre. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene el uso de la palabra, la diputada Rosa María
Castro Salinas, de Morena.

La diputada Rosa María Castro Salinas: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada Rosa María Castro Salinas: Compañeras y
compañeros diputados, con el permiso de nuestras y nues-
tros ancestros. Donde quiera que veamos racismo debemos
condenarlo sin reservas, sin vacilaciones, sin condiciona-
mientos, dice António Guterres.

El pasado 21 de marzo de 2025 se celebró el Día Interna-
cional por la Eliminación de la Discriminación Racial. Por
ello, al día de hoy hago uso de esta tribuna para referirme
a tan importante temática. Los días internacionales sirven
para abordar problemáticas mundiales que nos permiten
sensibilizarnos sobre cuestiones específicas a los gobiernos
y a la sociedad en su conjunto. El 21 de marzo de 1960 la
policía abrió fuego y mató a 69 personas en una manifesta-
ción pacífica contra la Ley de Pases del apartheid, que se
practicaba en Sudáfrica.

Este hecho provocó que la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas instara a la comunidad internacional a redo-
blar sus esfuerzos para eliminar todas las formas de discri-
minación racial. A raíz de ese hecho condenable, el 21 de
diciembre del 65 la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprobó la Convención Internacional sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación Racial. Un
paso histórico en la lucha por erradicar el racismo.

A partir de entonces, el sistema del apartheid en Sudáfrica
se ha desmantelado. Se ha construido un marco internacio-
nal para luchar contra el racismo, pero no ha sido suficien-

te. Hoy en día todo el mundo, en todo el mundo existen
personas que padecen el racismo y las consecuencias que
éste genera.

Han pasado 60 años de esta proclama de acabar con la dis-
criminación racial y promover la igualdad, con el objetivo
de poner fin a la segregación racial. A pesar de ello, las per-
sonas afromexicanas e indígenas seguimos sufriendo actos
discriminatorios. El principio de igualdad exige adoptar
medidas especiales para eliminar las condiciones que pro-
pician la discriminación racial. Los tratados internaciona-
les y nuestras leyes nacionales reiteran que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y en derechos.

El racismo y la discriminación racial afectan todos los as-
pectos de la vida de las personas racializadas, además nos
afecta a todas y a todos directa o indirectamente. Todas y
todos perdemos en una sociedad caracterizada por la dis-
criminación, la división, la desconfianza, la intolerancia y
las narrativas de odio. 

Los estigmas, prejuicios y estereotipos vulneran los dere-
chos de las personas y ésta puede escalar hasta llegar a ser
crímenes de lesa humanidad.

La discriminación racial, la segregación racial, la xenofo-
bia y otras formas conexas de intolerancia, como las de-
tenciones arbitrarias por perfilamiento racial, son actos de
discriminación que se expresan en la vida cotidiana y se es-
tán normalizando. Por ello, es tan importante la inclusión
para deconstruir las prácticas racistas estructurales.

Otra efeméride relacionada con la discriminación racial es
el 25 de marzo, Día Internacional del Recuerdo de las Víc-
timas de la Esclavitud y de la Trata Trasatlántica de Escla-
vos, establecido con el objetivo de educar a las futuras ge-
neraciones sobre las causas, consecuencias y lecciones del
comercio trasatlántico de esclavos. Y para comunicar los
peligros del racismo y sus prejuicios. 

La conmemoración de esta fecha es una oportunidad para
homenajear y recordar a aquellos que sufrieron, aquellas
que sufrieron y murieron a manos de este brutal sistema de
esclavitud.

Es necesario prevenir la discriminación racial y combatir
las modernas formas de esclavitud, que van en aumento.
Ante ello, requerimos desmontar la falsa noción de supe-
rioridad racial. El racismo es una lucha de todas y de todos,
y juntas y juntos podemos reafirmar nuestro compromiso
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con la igualdad. Por ello, sigue siendo urgente luchar con-
tra el racismo y la discriminación racial.

Quiero decir que estamos hartas y hartos, en el caso de las
y los afromexicanos, que seamos detenidas, detenidos,
cuestionadas, cuestionados. Que todos los días que nos pa-
ramos en una terminal de autobuses, en un aeropuerto me
pidan mi credencial para identificarme. Reconozcamos el
pasado, reparemos el presente, construyamos el futuro
combatiendo el racismo en todos los espacios. Vivamos li-
bres de discriminación racial. Vivamos libres de racismo
sistémico, de racismo estructural. Es cuanto. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. En términos de los artículos 100, 102 y 299
del Reglamento de la Cámara de Diputados... 

Adelante, diputado Leonel Godoy. ¿Con qué objeto solici-
ta la palabra?

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Se-
ñora presidenta, es una moción de orden. Porque me pare-
ce una falta de respeto de la oradora de Acción Nacional,
que dijo una sarta de mentiras, y que no haya escuchado a
nuestra oradora, como nuestra oradora la escuchó a ella. 

Me parece que tenemos que cambiar esas prácticas en esta
Cámara de Diputados. Tenemos que ser atentos, tenemos
que ser atentos porque eso es racismo, lo que hizo contra
Rosa. Gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: La diputada Margarita Zavala solicita la palabra.
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po (desde la curul): Para, respecto a lo que acaba de pasar.
Nosotros escuchamos con atención el discurso, además
muy bueno. En cuanto a las lecciones que quiera dar el
diputado Godoy respecto de cómo tratar a las mujeres, lo
del día de ayer no lo califica.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En términos de los artículos 100, 102, 299 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-

posiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (14:53 horas): Se levanta la sesión y cito para la pró-
xima, que tendrá lugar el martes 1 de abril del año en cur-
so, a las 11 horas, en modalidad presencial. El registro de
asistencia estará disponible a partir de las 9 horas por me-
dio de las tabletas instaladas en las curules de las diputadas
y los diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 57 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 445 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 5.

• Solicitud de licencia: 1.

• Acuerdos de órganos de gobierno: 1.

• Iniciativas con proyecto de ley o decreto: 20.

• Minuto de silencio: 1.

• Efemérides: 1.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 35.

12-Morena, 6-PAN, 4-PVEM, 4-PT, 3-PRI, 6-MC
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• Anaya Llamas, José Guillermo (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Ballesteros Mancilla, Laura Irais (MC). . . . . . . . . . . 

• Borrego Adame, Francisco Javier (Morena) . . . . . . . 

• Carrazco Macías, Olegaria (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Castro Salinas, Rosa María (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• De la Rosa García, Juan Hugo (Morena) . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Felipe Miguel (PVEM) . . . . . . . . . 

• Domínguez Ugarte, Paloma (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gali López, José Antonio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• García Hernández, Jesús Fernando (PT) . . . . . . . . . . 

• Godoy Rangel, Leonel (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se declara al año 2026, Año de las Madres Buscado-
ras:  66

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior:  30

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un segundo párrafo al artículo 16 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de ratificación de denuncias
cuando se trate del delito de robo a autotransporte de carga:  90

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de regulación de edulcorantes artificiales en ali-
mentos y bebidas dirigidas a niñas y niños:  85

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  113

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones a la Ley de Vivienda, a la Ley Na-
cional de Extinción de Dominio y a la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, en materia de vivienda adecuada:  64

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral:  75

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  109

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior:  23

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:  59

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Producción,
Certificación y Comercio de Semillas, con el propósito de fortale-
cer la productividad y autosuficiencia alimentaria en el campo:  34

Desde la curul, para hacer moción de orden al finalizar el capítulo
de Efemérides:  114

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• González Hernández, Juan Antonio (Morena). . . . . . 

• González Naveda, Adrián (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Pérez, José Luis (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Huerta Romero, Azucena (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Zamora, Mariana Guadalupe (PAN) . . . . . . 

• Lara Calderón, Emilio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Rabadán, Kenia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo Sóstenes (PT) . . . . . . . . . . . 

• Montalvo Luna, José Luis (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Morales Rubio, María Guadalupe (Morena) . . . . . . . 

• Núñez Sánchez, Gloria Elizabeth (MC) . . . . . . . . . . 

• Ortega Tiburcio, Rosa Guadalupe (Morena) . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, para fortalecer la enseñanza y el aprendizaje educativo
a través de la felicidad:  100

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 35 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos:  61

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  111

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior, en materia de educación financiera:  39

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  112

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, en materia de
sustancias nocivas para las abejas:  30

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de búsqueda de per-
sonas:  46

Desde la curul, para referirse a la solicitud de la Junta de Coordi-
nación Política para que se modifique el orden del día:  25

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  110

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 170 de la Ley Federal de Trabajo, en materia de
salas de lactancia:  51

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memoria de
las jóvenes Miranda y Yamileth, víctimas de feminicidio en Naya-
rit:  50

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 5 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada de Interés Público, en materia de excepciones de sujetos
y supletoriedad de la ley:  45
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• Polanco Morales, Aniceto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Cuéllar, Alfonso (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Reyes, Gibrán (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosete Sánchez, María (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salas Rodríguez, Claudia Gabriela (MC) . . . . . . . . . 

• Sandoval Hernández, Mónica Elizabeth (PRI) . . . . . 

• Torres Cofiño, Marcelo de Jesús (PAN) . . . . . . . . . . 

• Vázquez Ahued, Pablo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Ruiz, Miriam de los Ángeles (Morena). . . . 

• Zavala Gómez del Campo, Margarita Ester (PAN) . . 

• Zavala Gutiérrez, Juan Ignacio (MC) . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 329, numeral 1, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales:  95

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero políti-
co:  27

Para referirse al Día Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en nombre de su grupo parlamentario:  109

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al artículo 61 de la Ley General de Salud:  76

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley del Se-
guro Social, en materia de centros de educación y cuidado infantil
y primera infancia:  28

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en materia de
implementación de programas para la detección y atención oportu-
na de trastornos relacionados con la depresión y la ansiedad:  70

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta:  79

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior:  23

Desde la curul, para referirse al acta de la sesión anterior:  29

Desde la curul, para hacer moción de orden al finalizar el capítulo
de Efemérides:  114

Desde la curul, para referirse a la solicitud de la Junta de Coordi-
nación Política para que se modifique el orden del día:  24


